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Ecsrao. Señor. 

.oy ingresa V. E . á la silla mas comprometida y la-
boriosa de cuantas tiene la República mexicana en el des-
pacho de sus negocios. 

N o ecsiste una ley que me obligue á formar la 
instrucción que me prometo dar á V. E . del estado que 
guardan los negociados del ramo de Hacienda: acaso una 
resolución posterior del cuerpo legislativo imponga á los 
ministros esta obligación tan saludable para la República. 

La mia, la ha preceptuado mi honor mismo: fal-
tando ella, algunos genios injustos dirán que entrego á 
V. E. esta vastísima oficina en desorden y sin recursos. 
Demostraré lo contrario: V. E . verá en los documentos 
que encuentre en sus archivos la fecha que data el ma-
yor orden y regularidad: V. E . es justo, y yo quedaré 
conforme con la parte que quiera aplicar á mis tareas 
en su arreglo. 

Encontrará V. E . en la primera memoria que lei 
á las cámaras en el año de 25 la historia de las rentas de 
la República mexicana: origen de cada una de las gene-
rales en particular: sus progresos, decadencia y estado que 
entonces gua rdaban : á todo se vé agregado un estracto 
sencillo que manifestó los valores, gastos de administra-
ción y líquido.- el pormenor de los ministerios formó el 
monto de sus atenciones y en su resumen se esclareció e l 
deficiente. 

La memoria de 26 continúa el pregreso de las ren» 
tas federales: hizo reseña del cuidado aplicado á ellas: 
presentó el costo y gastos federales en los ocho prime-
ros meses de 1825: dió el motivo porque se tomó aquel 
periodo, y comprendió los presupuestos de gastos y el 
calculo de valores del año actual íntegro, para cuyo de-
ficiente en caso de haberlo indico arbitr ios: la ley pu-
blicada en SI de octubre último pidió presupuesto^ del 
año económico: el correspondiente á este ministerio fué 
dirigido á la comision inspectora en 12 del mismo octubre. 

E l cuaderno que llamé Satisfacción al dictamen 
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2. 
de la comision de análisis de la cámara de senadores, 
esclarece las observaciones á que aquella se cont ra jo . 

E n la que acabo de presentar á las cámaras el dia 
O. de este mes cumpliendo con el art ículo constitucional, 

me he limitado á los precisos términos de la ley de 8 
de mayo de 1826; me reduje á presentar el presupuesto 
p a r a el año de 27: á formar el juicio comparativo del 
progreso ó decadencia de las reutas; a indicar las refor-
mas de que son susceptibles su manejo ó recudacion, y 
proponer el aumento ó disminución que consideré nece-
sario á nivelar los ingresos con los egresos. 

Desde 26 de abri l de 1825 he hecho publicar tres 
tomos de la par te legislativa de la guia de Hacienda de 
l a República mexicana , y ellos comprenden todas las 
providencias dictadas por la j un t a provisional y demás 
supremos gobiernos que le siguieron hasta fin del ci tado 
año de 1825. El primero publicado en aquella fecha com-
prende todas las dictadas con motivo de la variación 
del sistema de Hacienda ó llámese clasificación de rentas , 
dispuesta por el soberano decreto de 4 de agosto de 1821. 

E l segundo, que se designó tomo 1* de la Gu ia 
del año de 1825, . publicada en 1 de marzo de 1826, com-
prende todas las providencias dictadas desde la instala-
ción del pr imer gobierno mexicano basta 9 de agosto de 
23 y tiene agregada en punto pequeño la carta geográfi-
ca de la República. 

E l tercero, que se llama 2o de la G u i a de 1825, 
publ icado en 20 de abril de 1826, comprende todas las 
dictadas hasta fin del referido año de 1825; por manera , 
que en los citados tomos dejo á V . E . todas las provi-
dencias que se indican en el primer párrafo . E l tomo de 
l a par te legislativa de 26, que puedo l lamar el de los 
publ icados hasta la fecha, lo forman todas las disposicio-
nes dadas sobre Hacienda d e enero á diciembre de 1826, 
de manera que en este punto ha concluido perfectamente 
sus t rabajos la secretaria por lo atrasado, sin que haya 
q u e hacer en lo sucesivo ot ra cosa que ordenar la conti-
nuación de la de los años siguientes, pues con tal objeto 
está dispuesto lo necesario. 

O t ro tomo se publicó en el año de 1825, de la par-
te directiva y de oficinas, que no se ha cont inuado por 

3. 
no tener variación sustancial en razón á estar servidas 
las oficinas por empleados cesantes 6 provisionales -entre 
tan to las cámaras dicten el a r reg lo de las que ya ee le 
t iene consultado. 

Acabo de poner en manos del Ecsmo. Señor P r e -
sidente una manifestación que comprende el estado de 
todas las oficinas de l a República en el ramo financiero; 
Jo relat ivo á los pormenores de cada uña, su producido 
comparando épocas, labores y resultados, y describiendo e l 
estado que hoy guarda el e ra r io federal. A ella ha precedi-
do la mas decidida y respetuosa dimisión que hago de es-
t e penoso encargo, en que deseo que V. E . sea mas feliz. 

H e dicho á V. E . en lo ostensible cuales han sido en 
el ministerio de Hacienda las órdenes generales y t rabajos 
publicados: en sus mesas respectivas encontrará V. E . in-
finitas part iculares que igualmente han sido fructuosas en 
su reducido círculo; y paso á hablar le de la división de la-
bores en esta secretar ia y su estado actual en 30 de no-
viembre últ imo. 

- El depar tamento de gobierno está regularmente des-
empeñado: su división es determinada en tres secciones; 
la pr imera se hal la por ahora á cargo del oficial 23 2o D . 
P e d r o Gómez . La mesa pr imera es desempeñada por el mis-
ino: las aduanas marítimas, las terrestres, comisos, todos los ra -
mos de comercio, préstamos nacionales y dos por ciento de cir-
culación de moneda, son sus negociados. 

E l despacho de acuerdos se encuentra con el dia, y 
del inmenso rezago anter ior de mis antecesores no ecsis-
te ni una pieza y solo restan por estractar , de lo acorda-
do despues, y ag rega r antecedentes 205, piezas no muy 
interesantes. E l oficial dir ige todos los negociados del des-
pacho, asi de los puntos acordados como de estractos, in-
formes, noticias y contestaciones cOn los interesados. 

A el encargado en esta mesa se encuent ra de agre-
gado D. Manuel Rionda , guarda vista de la casa de mo-
neda, quien con el ' ausilio del oficial de la aduana de es-
ta ciudad D. Manuel Castañares, que tambiért se encuen-
t ra con agregación á ella, se ocupa en el a r reg lo d e los 
l ibros de la mesa y g» gobierno, el asiento en ellos dé to-
dos los trámites que se dan á los negocios, á cara tu lados , 
coserlos y colocarlos en sus legajos, y á pone r en limpio 



y aun en borrador todo aquel lo á que no alcanza el tiem-
po al oficial de e l la . 

E l cesante D. José Ignacio Avilés l leva e l cuader-
no de entrada diaria de aqellos negocios que aun no tie-
nen número, y por consiguiente no hay constancia de ellos 
en los libros de gobierno; el t iempo que le sobra de es-
t a ocupación lo emplea en poner en limpio. -

L a mesa 2a está encargada al oficial 3o D . Ignacio Es-
pino, con el ausilio del dependiente de la renta de cor-
reos D. J o s é Mar iano Bal lar ta: no t iene escribiente de-
terminado; pero es ausiliado indistintamente por los de la 
oficina. Sus asuntos son, tesorería general , ensayes, bie-
nes de comunidad, almacenes generales, cesantes, lote-
r ia , tesorerías foraneas, comisarías generales y subalter-
nas, correos montepíos de ministros y de oficinas, contin-
gentes, salinas, y resto de papel moneda, diputaciones pro-
vinciales, obras de palacio, gastos de las cámaras y supre-
ma corte de just ic ia , distrito federal, los cua t ro ministe-
r ios de estado, y el archivo general . Los t rabajos de los 
yeinte y tres ramos espresados van con el día, siendo así 
mismo de advert i r que todos los espedientes que por ella 

f i ran quedan en su carátula, cosidos, foliados, y numera-
os en los libros de gobierno de l a misma mesa y coloca-

dos con distinción de ramos en sus respectivos legajos. 
L a mesa 3a es servida por el oficial 5o D. J o s é 

L a r r e a . Tabaco , pólvora, papel sellado, tomar razón de to-
dos los espedientes y consultas que giran por la sección 
y á los que se les da trámite y el Índice del cor reo de 
la misma, son sus encargos: de acuerdos nada t iene por 
despachar: sus t rabajos van con el d ia ; de rezagos por la 
demora que causa agregar antecedentes t iene q u e estrac-
t a r por tabaco 26 piezas; por pólvora 4, y 2 por papel 
sellado. Lo ausilia en copias y asientos el g u a r d a agrega-
do á esta secretaria D, Manuel Carri l lo. 

Sección segunda al cuidado del oficial mayor 2o Lie. 
D . José Antonio Mendoza , quien con el ausilio de D, 
J o a q u í n Lar rea escribiente de esta secretaria, y el de D . 
José Díaz oficial de la comisaría centra l de guer ra y 
marina , despacha por sí casas de moneda, minería, aca-
demia, legaciones, consolidacion, crédito público y rentas 
ecleciásticas, averia y peage, créditos activos y pasivos, 

desagüe, donativos, rezagos de audiencias, gastos de jus t i -
cia y reunión de datos pa ra la estadística de Hacienda. 
También forma el índice de correo de la sección. 

N a d a acordado tiene por despachar pues va con e l 
d ia : por estractar y agregar antecedentes t iene piezas, d e 
casa de moneda 2 : de legaciones 1: crédito publico, rentas 
eclesiásticas, averia y peage 9: créditos activos 1: de au-
diencias 5; y de la estadística 2: siendo e l total de pen-
d i e n t e s ^ y p e i i g r o s a enfermedad del gefe de la sec-
ción disculpan sobradamente tan pequeño atraso. 

La mesa única subal terna de ella es al cargo de L>. 
Luis I t iquelme, ausiliado por el oficial de la comisaria cen-
tral de guer ra D . José María Robelo . Indiferente , tem-
poralidades, misiones y sínodos, rezagos y liquidación de 
cuentas, libro de trámites y providencias, son las obliga-
ciones de su despacho. N a d a acordado tiene por despachar, 
y sus labores van con el dia. P a r a estractar y agregar 
antecedentes tiene pendientes S piezas de indiferentes; 7 
de temporalidadas, y 1 de misiones. 

Tercera sección bajo la dirección del oficial S3 1* 
D . J u a n Nepomuceno R u i z quien despacha por sí todos 
los asuntos que difcen relación al ramo indiferente de guer-
ra , el que no obstante ser muy estenso vá con el día y 
solo hay pendientes en la mesa 16 asuntos para informe y 
agregación de antecedentes. 

La primera mesa de este departamento esta servida 
por D. Lorenzo Jus t in iano Araujo. Sus ramos son marina , 
hospitales, médicos y cirujanos militares, comisaria central 
de guer ra y marina, secretarias militares, fortificaciones, 
almacenes, provedurías, armamento, gratificaciones de cara- . 
paña Su despacho está con el dia y no hay nada atrasado. 

L a mesa segunda servida por el oficial 4o D. San-
t iago Sartorio, ausiliado p o r D . José Tranqui l ino de Esnaur-
r izar fiel del peso de los almacenes generales del tabaco, t iene 
á su cargo los ramos de t ropa permanente de infantería, de 
caballería, activa de infantería, activa de caballería, todos 
los cuerpos cívicos, depósitos de remplazos, dispersos, invá-
lidos, premios de constancia, premios por la independencia, 
montepío mili tar , pagas de tocas, pensiones y alcances. N a -
da tiene pendiente esta mesa, sino 13 asuntos de varios 
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de sus ramos pa ra informes que penden de antecedentes. 
Mesa 3a al cargo de D. Manuel Merino: por ella 

e i ran los asuntos que tienen relación con las comandan-
cías generales y particulares, c u a r t e l e s art i l lería, parques 
v maestranza, tesorerías militares, ingenieros, estado ma-
yor , vestuario del ejército por contra ta , tal leres de vestua-
rios' y monturas. Sus trabajos van con el dia. 

La mesa del giro de letras sobre préstamos estran-
geros, dietas y viáticos de diputados y senadores, per tene-
ce á la sección primera. El oficial encargado de su des-
pacho es D . Gui l lermo O-Brien y su ausiliar el escribien-
t e D. José Maria Fe rnandez Barber i : mas habiendo ulo 
el primero á Londres en comision para l iquidar los prés-
tamos, á las órdenes del S r . ministro de relaciones D. Se-
bastian Camacho, desempeña en la actualidad sus funcio-
nes D . J u a n de la Fuente , contador de la fábrica de pu-
ros y cigarros de esta capital . 

La operación del giro de letras está con el día, y lo 
mismo el arreglo de espedientes y corespondencía. 

Las cuentas relativas al primer préstamo de Golds-
mildh, en lo que dice relación al t iempo de mi ministerio, 
fueron pasadas con todos sus comprobantes á la sección de 
crédito público de la contaduría mayor en 23 de octubre 
prócsimo pasado. 

La del 2o préstamo contratado con la casa de Bar -
clay, documentada igualmente en toda forma, se pasó á la mis-
ma sección bajo formal y esacto inventario de todas las pie-
zas á que ella hace relación. 

Hay pendientes en esta mesa dos espedientes por re-
solución de las cámaras; dos de nuevas consultas acorda-
das hacer á las mismas v dos de préstamos estrangeros. 
E n trámites, sobre dietas de diputados, se hallan 24 espedien-
tes y sobre préstamos estrangeros tí; su archivo está en 
perfecto arreglo, y el mismo tienen los espedientes de 
ambos préstamos; asi como los incidentes de las quiebras 
de la casa de Goldsmildh, y la suspensión del pago de 
letras de la de Barclay. ^ 

A la separación del oficial de ella D. Gui l le rmo <J-
Brien, se h izo esacto inventario, por el que recibió el ac-
tdal encargado: también se practicó un corte en suspenso 
de la cuenta seguida con la casa de Barclay por el 2o prés-

tamo y fué visado por los agentes en es ta ciudad de di-
cha casa, que pusieron su conformidad. 

L a mesa reúne ordenadas todas las reclamaciones que 
se han hecho incesatemente para el . finiquito de las cuen-
tas del primer préstamo, en cuya cónclusion no se notará 
l a menor omision por par te de este ministerio, á cuyas ac-
tivas providencias es debido el haber asegurado legalmen-
te el descubierto en que se presupone quedó la casa fal la-
da con el gobierno. 

Se hal lan pendientes con respecto á dicha mesa va-
rias noticias pedidas á la tesorería general por tiempo an-
ter ior á mi ministerio, sobre las cantidades ministradas por 
ella á los diputados de México y Cuadala jara , y también 
de la maudada formar en 4 de diciembre de 24, las cua-
les no han sido remitidas en part icular como se previno á 
l a tesorería, quien solo dirigió al ministerio una. genera l 
sobre el indicado objeto del t iempo anter ior á mi despa-
cho. Se encuent ra también sin resolución el espediente so-
b re imposibilidad de las diputaciones provinciales para 
pagar el viático á los diputados del congreso general . Los 
espedientes que se dicen en tiámites, son de los que de-
ben suf r i r lo en esta República y no me contraigo á los 
que dependen del cumplimiento de las prevenciones hechas 
á los Sres. Rocafuer te y Migoní sobre varios, puntos, por-
que se bailan comprendidos en las instrucciones confe-
r idas al Sr. D. Sebastian Camacho; y de todo encontrará 
V . E . las razones necesarias en la mesa respectiva. 

Los dos asuntos pendientes de préstamo, son la cuen-
ta del giro de letras en el tiempo del Sr. Arr i l laga relati-
vas a l préstamo de Goldsmildh, y la de Barclay que se 
está formando: cuando llegaba á este punto, se concluye la 
cuenta espresada, y so lo queda pendiente el primero que 
se insinúa. 

Aprovechando el Ecsmo. Sr . Presidente la salida á 
Londres del Sr . ministro de relaciones D . Sebastián Camacho, 
tuvo á bien agregar á la comision principal #on que mar-
chaba, la interesante del p ronto finiquito ;v liquidación de 
cuentas de los dos préstamos contratados en aquel la ciu-
dad. Pa ra e l lo se le ausilió según se ha dicho, con e l 
oficial que habia servido este negociado D . Gui l lermo O -
Brien, se le dieron las instrucciones necesarias a l desempe-



ño de esta comision, se le f ranquearon duplicados de j a s 
comunicaciones de nuestros agentes « \ ^ o n d r ^ y copias 
de las principales de que aun no se habían rec bido aque 
í o s - y por ultimo se previno al cónsul general D. F ran -
cbc'o h L m , diese al A p r e s a d o Sr . Camacho a su lega-
da todos ío" avisos, noticias <5 instrucciones que considerase 
conducentes a i maL perfecto desempeño d e ^ « J 
manifestándole toda la correspondencia seguida.con erta.se-
cretaria y aun las cartas particulares que le había dirigido. 
Todas ¿ t a constancias se hallan ar regladas en la mesa res-

P e C t Í V a R e c i b i d a s despues de la marcha del Sr. Camacho 
las noticias desagradables del estado de l a c a s a p r e s t a m . s -
ta de Barclay, se han puesto en su conocimiento con la 
brevedad y extensión debida, las disposic.ones todas que el 
Ecsmo. Sr . Presidente ha tenido a bien dictar sobre este 
£ T t o : las cartas y oficios recibidos de .es ta casa y.núes-
t ros asentes , se le han transcripto; y se ha l lamado la a ten-
cion de S . E . á varios é interesantes puntos, que en con-
cepto del gobierno debían tenerse muy presentes en las 
delicadas circunstancias en que se hal lan los intereses de 

l a R e p , E l U a r c h i v o del depar tamento de gobierno está á car-
go interinamente de D . Andrés Otañez , con el ausilio de 
D Pedro Echeverr ía : sus operaciones se hallan en per-
fecto a r reg lo y sin ningún atraso, porque se l levan sus 
t rabajos con el día; y "todos los espedientes y documen-
t é que se reciben se encuentran colocados con el mejor 
órden, claridad, sencillez y separación. 

Las órdenes, decretos y circulares que se espiden por 
la secretaría , se colocan por numeración con un estracto 
s u c i n t o , arreglándose á s i s fechas; cuyo método se obser-
va con la de relaciones, justicia y guer ra , llevándose cua-
t r o libros que sirven de prontuar ios para asiento de las 
circulares que se han espresado. 

Pa ra la entrega de los espedientes, hay t res l ibros, 
uno para cada sección, con distinción de ramos y orden 
alfabético, asentando el número correspondiente de el é 
igualmente del legajo, y otro para el depar tamento de 
cuenta v razón. . . . 

Los documentos que se entregan por antecedentes 
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pedfentes: »cuerda 'en t l l o^ i ^ ^ c u e n t fundado en 

enlodad, y ^ e tan d e p i l a d o , forma por• rf 
según los - ^ e ^ de aduanas, averia, peage y conlm-

D. Joaqu ín Garc ía , 

¡ S A ^ i n S 

« t ^ S S S s r « u n 

S t ó ^ t i » ^ Mart ínez de 
3 La segunda mesa d n . g . d a p o ^ lX ^ p e a -
Winduif fen , 'tiene á *« . - ^ ^ J ^ g u í a s y pases que se 
s e , cuenta y razón de l a s g , e n u m e r a . E l l ibro 
reciben y remiten a y razones semanarias 
de t o d o / l o s t rabajos de > o n necesarios y l leva 
de ellos. S a c a c o p i a de io , l

m e n t o . . 
e l rol de las guardias del aepar i Bauza oficial 2o 
C l Mesa ausiliar dirigida por D . Man ^ ^ l a b a . 
de l a aduana d e Veracruz . L» l i q U l d a c i o n e s de adua-
l anza general del comercio, a jwtea y j e l r g 
ñas marítimas: revisión de g u as y ^ ^ ^ h d 

cimiento de manifiesto, 7 ent<» que transitan por 
reconoce las razones de 1 « car i d e l o 3 
l o s c o n t r a - r e s g u a r d o s y i a & a d u a

J
n a 3 m a r í t i m a s . 

cargamentos que 1 ^ ' todas-las mesas de esta s e c 
° Son trabajos c o i ^ J » i n f o r m & s y consultas, for-

cion, reconocer ^ f ^ ^ / í r c S l a r e s , cerrar y dir igir 
m a r razones, poner ordenes y central, 
la corre=pendencia, y " ¿ » ¿ ¿ ^ 2* todo lo relativo a 

E s atribución de U seccio salinas. E l 
las rentas de tabaco, pólvora, papel sellad y 

ir. 
encargado de ella es D . Francisco Azpilcueta , que lo es¿ 
ta de la formación de estados, de los tabacos en rama y 
labrados que se dirigen á los distintos puntos de la fede-
ración: despacha los espedientes, informes y consultas 
de estos ramos; l iquida y ecsamina las mermas" de camino 
que producen los tercios de tabaco rama, y liquida sus, fle-
tes: reconoce I03 libramientos de tabacos de las villas cose-
cheras; entiende en la formación de listas de los emplea-
dos en las cuat ro secciones de este depar tamento: l leva e l 
l ibro de ent radas y salidas de espedientes, y la cuenta y 
razón de los tabacos que se remesan á los estados. 

Al cargo de D. Alonso R u i z Hue r t a , corre el ec-
samen y glosa de las liquidaciones que producen las co-
misarias generales por los ramos del tabaco y pólvora: 
reconoce los estados mensales de ingresos y egresos de la 
p rovedur ía de pólvora y comisaría genera l de esta ciudad: 
estados de ecsistencias de tabaco labrado, cernido y pa -
pel que semanariamente en t ran en los almacenes de las 
fábricas: ecsamina las relaciones mensuales de estas ofi-
cinas. 

E s obligación de D . J o s é Mariano Sierra, recono-
cer los partes de las factorías de Orizava, Córdova y 
Verac ruz y sus estados de ingresos: ordena los documen-
tos que se remiten á la sección y acusa recibo á los comisarios 
que los dir igen: pone en limpio los informes; revisa los 
partes de salinas y sus ingresos y egresos, asi como los 
del papel sellado: solo t iene detenidos 25 espedientes por 
fal ta de antecedentes que se solicitan. 

L a tercera sección es desempeñada por D . Antonio 
Cumpl ido: la renta de lotería es su objeto, y compren-
de en él las rifas del Santuar io de 'Guada lupe y le 
gobierno económico y directivo de las rifas pequeñas de 
esta capi ta l . Es atr ibución suya igualmente la renta de 
correos por lo que respecta á espedientes que se pro-
mueven, conocimientos de estados mensales y cortes de 
caja de sus respectivas administraciones. Está dividida esta 
sección en tres mesas. 

Son atribuciones de la pr imera al cargo de D. Ma-
nuel Suarez , llevar la correspondencia de oficio: verificar 
la remisión de billetes: estender aquel la en borrador y 
en limpio colocándola en sus^ respectivas carpetas: formar 
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l o 5 asientos ^ — ¡ / ¿ i ^ r z ! ¿ ¡ r í 
nacionales y r ifas que se ^ s p a c ü a n R , s c o r r e s -
neraies; como as» mismo de los prem q ^ ^ d e 

s s v : s s » ? . o . M , 

ba jo cual es el de llevar l o 3 s o r t e o s n a c o -
bros manual y mayor f e la cuen t o d a g ^ ^ 
„a les , donde se verifican los asientos n d o o r r a . 
das que componen aquella = o c o a b a s a d a 
xnos, cuya operación se h a l U e» e ü .a i ^ 
á causa de que a ^ r e n d a d f manos Así mismo t iene 
t r aba jos y ^ ^ ^ J S J Z o de las cuentas de 
ó su cargo la glosa y recon c o i e c t o r e s por con-

* - -
lo ter ía para pro .cn .ar la a ^ „ d e , a u 3 Í l i a l . D . 
, • ^ " ' s t r r o T ; T r o n t l 1 , ^ L ^ d ^ ^ p e f a i g u a l e , 
Luis de la Barrera y * » i l b d e l a s n . 
t r aba jos á la anter ior con ie pecto a i ^ ^ ^ 
fes del Santuar io de Guada lupe , « ^ 
los mismos térm.nos ^ ^ ^ ^ T r e r que los í l c í a b a , 
K T " l a d e r e u ñ i r J ° a « g q u n corto atraso de que se 

desembarazará muy b reve . l h a l o s espedientes y 

? í í S ^ d e lo c o n c e r n i e r e 4 

l a r e n t a de correos. f D s i m o n ^ „ d o -
L a sección cuarta de que es g e i e ^ m o n t e p i o s , 

b r e f « r ^ ; r s s ^ i i s ' u ^ i , » * 
distr ibución. d j o s espedien-

á los oficiales que le ayudan: toma conocimiento en to« 
das las operaciones que se ejecutan en la sección de su 
cargo y resuelve las dudas que se ofrecen, revisando las 
l iquidaciones que se presentan con algún reparo . 

Mesa pr imera . E l oficial D . Fel ipe G u e r r a de Man-
zanares, lleva el l ibro de conocimientos de en t rada y sa-
l ida de espedientes por el orden metódico y fácil que ha 
establecido el gefe: hace la separación de documentos que 
contiene el correo, dando á cada una de las otras sec-
ciones los que les pertenecen: despacha los espedientes que 
se le designan: lleva la pluma al indicado gefe, y estien-
de en limpio casi todos los informes que ocurren, dando 
ausilío indistintamente á los otros dos compañeros según 
lo demanda la urgencia ó falta de ellos por enfermedad. 

La mesa segunda es al cargo de D. Pedro D a z a : 
l leva el l ibro donde se toma razón circunstanciada de los 
ingresos que por todos ramos se hacen en la tesorería 
general , y es también á su cargo sentar el conocimiento 
o razón en todos los despachos civiles y militares que a u -
tor iza el gefe de la sección con firma entera ó media 
según la autor idad que los espide: as imismo despacha a l -
gunos espedientes cuando hay rezago de ellos: ecsamina 
las relaciones de gastos menores de hospitales y. casa de 
moneda, y ayuda á estender las contestaciones que por ad -
vertencia", reclamos ó recibos de documentos se ofrecen en 
los mas correos. 

La mesa tercera la desempeña D. José L a z o : t ie-
ne á su cargo el reconocimiento de los estados, cortes de 
caja de todas las comisarías generales y subalternas, teso-
rer ía de la Sta. Cruzada y temporalidades de la es-inqui-
sicion, México y Puebla : acuerda con el gefe los reparos 
que se ofrerecen en aquellos y estiende las órdenes que 
origina el ecsamen de dichos documentos: forma las li-
quidaciones que ocurren en los espedientes y relaciones 
de talleres de monturas y vestuarios del ejército: estiende 
las noticias que pide el departamento de gobierno con-
forme á las constancias que obran en la sección, y por úl-
t imo los tres oficiales que van mencionados, dan indi- t in-
tamente ausilio en las otras secciones donde ocurre la ne-
cesidad y se hecha mano de ellos en cualquiera ocupación 
ejecutiva que se presenta en el depar tamento, resul tando 
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P lo 

. tatatnJ- que del estado J g j g - de la 

Maniau se e í c n e n t r a la sección central de este depar ta -
S o y diclío gefe con so actividad y oonocim.cntos c» 
e l q u e L e m p e ñ a por sí los mas graves y delicados asun-
t 0 S • Í U 0 A , ! L C r i | " l í a á 1 7 a oBcioa de r ezagos seré bien 
que haga á V . ¡3. algunas observaciones que tocan t a l -
1 á Í Z T J o ^ L " " : ^ de l^T de noviembre de 
8 « dice: qu'e el ministro de h a c i e n d a diri ja por . , = 
las rentas pertenecientes á la federación y el 10 estaible 
ce el depar tamento de que ya dejo instruido a V . L . pa 
ra subrogar á las c o n t a d u n » genéralo , y P - ^ -

E E S en ^ c l X ' t T ^ J ^ ¿ e ^ p í t a ^ t o Por el 13 señala la obligación a este depar tamento 
de fo rmar los presupuestos que anualmente deben p ie -
sentarse^ al congreso.^ ^ ^ ^ , , 

cuentas de los empleados que - a n e j e n caudales; y e l 5 
que el gobierno establezca inmediatamente « t e departa 
mentó c?n los empleados cesantes que estime p e s a r os, 
formando el reglamento para su organ.zacion s . n p e r j u i 
ció de ponerlo luego y provisionalmente en p lan ta . 

r a s s A ^ . s s r j g n s 

de ellos las secciones de crédito público V . ^ ^ t e dest 
contaduría mayor, quince de los de 
empeño. Hice mis observaciones para ev. tar lo mas se les 
daba siniestra inteligencia. Se t ra taba de abreviai el es-

tablecimiento de una oficina que debía revisar las cuentas 
del ministerio: la del icadeza de este era atacada por la 
malignidad.* se le ponia en una disyuntiva muy cruel: yo 
conocía que un establecimiento ya consti tuido en vi r tud 
de ley no hablaba con él la ley q U e se quiso hacer va-
ler cuando ella hacia referencia d cesantes; pero los pidió 
la contaduría , no admitió mis ecepciones la comisiou ins-
pectora : el ministro no debió prestar mas pábulo á la ani-
mosidad y estas oficinas están muy en la orilla de ser nu-
las, como lo va V". E . á ver prácticamente. Solo una ac-
t ividad que seguida acabaría con los pocos empleados que 
cuenta , puede haber ocurrido al desempeño que he logra-
do . Sobre todo rae hizo una esposicion circunstanciada su 
gefe en 15 de septiembre de este año, y ella ha motivado 
una consulta que entre otras encontrará V. E . firmada 
por mí para remitir á las cámaras en su presente reunión . 

La oficina de rezagos que he indicado, es, aunque 
provisional, comprendida en la ley núm. 100, y es su ob-
j e to l iquidar todas las cuentas que fueron cortadas en 
consecuencia del nuevo a r reg lo de Hacienda. 

Sus t rabajos desde abri l de 1825 hasta julio de 
1826 se encuentran detallados en la manifestación á que 
me he referido -antes, y su distribución de t r aba jo es la 
s iguiente . 

Su división es en ocho secciones. La primera es en-
cargada de la distribución de trabajos en todas las de-
más; reúne y da curso á lo de despacho y toma de razón de 
toda clase de correspondencia. Hasta el 15 de setiem-
b r e de 826 estuvo servida por el contador Villa: pasó es-
te á la contadur ía mayor de Hacienda, y hoy la desem-
peña el contador habil i tado Don Matiano Perezcano, con 
os oficiales Don José Sánchez Casahonda y Den Manuel 
Z e n o n de Carr i l lo . 

La segunda estaba á cargo de D . Vicente Carba ja l 
con el oficial D. Luis Abedul ; los dos pasaron á la contadu-
r ía mayor en l de ju l io . La vacante del contador fué reem-
plazada por el cesante D. Pablo Rodríguez: las cuentas 
que le tocan son las de las cajas nacionales y aduanas 
marí t imas y terrestres de Veracruz, Yucatán , Campeche, 
S. B:ás y Acapulco. 

La sección 3.a está sin desempeño, pues D. Pedro 



Molina que la servia con su oficial D . Ignacio Espino, 
pasaron á la contaduría mayor. Es tán al cargo d e esta 
mesa las cajas generales de México y todas las / « ' a n e a s . 

La sección 4* t iene por objeto la aduana de Mexi-
co y todas las foraneas, con los ramos de pulque y agua r -
diente de caña. Su contador es D. Ignacio Al tamira : e l 
oficial que le ausiliaba pasó á la contaduría mayor 

La sección 5 a glosa y ecsamina las cuentas de l a 
ren ta del tabaco, pólvora y loter ía , y cuida de su des-
empeño D. Miguel J o s é Usi . Su oficial D. Agustín Mon-
te rde pasó también á la contadur ía mayor. 

D José Mar ia Otañez en la sección 6", t iene a su 
caroo lo respectivo á casas de moneda, diezmos, consolida-
cien y bulas . Su oficial D . José Márquez lúe nombrado 
na ra la cantadur ia mayor . 
V L a sección 7* t iene e s t r ao rd inano y ramos a - enos . 
L a desempeña D . Ramón Mar t ínez : su oficial D . Miguel 
I r i z a r r i pasó á la contadur ía mayor . . 

La 8 a sección es e l archivo, del cual cuida D. J o -
sé Onzae ta : su oficial D . Miguel Eusquiza pasó a la con-

t a d U r U E i m r e a c t i v o reglamento marca las labores de esta 
oficina: pero en uti l idad del servicio se han ocupado sus 
mesas en cuanto urgente 1.a ocurr ido, y de su desempeño 
dan par te mensal todas las secciones. 

De todo lo espuesto conocerá V . E . que en esta 
interesante oficina solo se hal la cubierta la pr imera sección 
vacante en su totalidad la 2* y e l resto sin ausiho de 
oficiales, n i tampoco encontrará Y . E . cesantes de ut . l i -
Aai\ con oue reemplazarlos. 

L a comisaría central de guerra y mar ina esta en im-
mediato contacto con este ministerio, y a él lo sujeto la 
ley de 7 de mayo de 825. Sus operaciones estan demar-
cadas en el reo-lamento provisional que le fue dado: su 
distribución de labores es la siguiente. 

D . Fel ipe Sant iago Sanz es el gefe de ella, y se-
gun reglamento pasa revista á los cuerpos de esta g u a r -
nición y por sí practica el r epar to de los t raba jos de l a 
o f i c i n a ^ r o ^ M a n u e ] g o r o n d t iene á su 
cargo los cuerpos siguientes. Batallón activo de Mesü t l áa : 

regimiento activo de caballería de México: cuerpo de in-
válidos: ídem de dispersos: batallón activo de Acajuilco: 
batal lón permanente número 3: batallón activo de To lu -
ca: ídem de S. Luis Potosí: regimiento de caballería per -
manente número 2 : regimiento de caballería activa de Pue-
bla : compañía suelta veterana de caballería de Sta. Cruz : 
compañia suel ta veterana de infantería de S. Blás: ídem 
idem activa de caballería de S. Blás: batallón permanente^nú-
mero 2: regimiento de caballería permanente número 3; y 
escuadrón activo de Jamil tepec . 

E l oficial 2o D. Fernando Sánchez t iene á su car-
go: batal lón permanente número 5: regimiento de caba-
l lería número 1: batal lón activo de México: batallón per-
manente número 1: regimiento de caballería número 4 : 
compañías de seguridad pública del distri to: batallón ac-
tivo de Queré ta ro : regimiento de caballería activo de ídem: 
batal lón activo de Jami l t epec : compañia suelta veterana 
de caballer ía del Toeson: batal lón activo de T laxca la : re-
gimiento de caballer ía activo de S. Luis: y regimiento de 
caballer ía número 8. 

E l oficial 3o D. José Reyes tiene á su cargo: com-
pañia suelta de caballería de f ron te ra : batallón activo de 
Ometepec: compañía activa suelta de caballería de la Isla 
del Carmen: regimiento de caballería número 11: depó-
sito de reemplazos: batallón activo de Oajaca; escuadrón 
activo de Ometepec: regimiento de caballería activo de 
Valladolid: batallón activo de Tehuantepec : regimiento 
de caballería número 7: batallón permanente número 7: y 
escuadrones lc y 2o activos de Colima. 

E l oficial 4o D. José Diaz , se halla ausil iando los 
t rabajos de esta secretar ia . 

E l oficial 5o D. Ju l i án Bodega despacha las certi-
ficaciones de revista de gefes y oficiales: las papeletas de 
reclutas y desertores, y las copias de los documentos que 
se presentan para au tor izar las . 

E l oficial 6o D. J o s é Robelo, y el 7o D. Manue l 
Morales, se hallan ocupados en este ministerio, lo mis-
ino que el pensionista D. José Maria. Puer tas , el tenie-u 
te de caballería graduado de capitan D. Ju l ián de la 
Puen te y el a l férez graduado D. José Camuñas, que es^ 
taban apresados á la comisaria central . 3 0 3 
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F1 oficial 8o D. Manuel Yold i , t iene a su cargo 
regimi0firUa,eria número « • £ £ £ 

— • • » » t í S a ' f f l = K 
compañía suelta activa de n e n t e número 

S £ 3 = 

í ^ & S T ^ S T y batal lón activo de Z a -

catecas. 
Oficiales del ejército agregados a la comisaría. 

B ^ r r a f e f i W T S t f a 
ta de caballería de Tamp.co . Q n d p u 

E l capitan graduado de coronel u g ^ 

^ r - p a ^ a suelta de in-

fanter ia activa de 1• Carmem t i e n e , § u c a r g o ; 

1 • J V í S t ó p Tdem de a acabal lo: batal lón per-
br igada de a i t l lena permanente número 6 : b a . 
manente numeio G r ^ ^ 1 U " i n i e n t o a c t i v o de caballer ía 
l lon activo de r r e * viUas. i e 0 i Yucatán , 
de Guada la j a ra ; y el batal lón 3 \ H u m a n a , t iene 

E l capitán de c a t ó l £ [ % m e r o 1 3 s C Ompa-
á su cargo: regimiento d e . c a t a U< f a m p i c o : escuadrón 
ñia suelta veterana de intanter ia ^ g. c o m -
activo de Veracruz : batal lón b a t a U o n act ivo 
pañ ia de caballería suel de Z a c n l u l n . 

r ^ ^ - r S ^ ^ Guana jua to : bata-

a-" ' ' r < ! Z ,U ' M l ' « n e l d o 1 Castillo, t iene á su car 
go compañía suelta veterena de cabal ler ía de Janos- b-1 
11: caballer ía £ ¿ " i . ™ " " • • n ^ e ™ 

Berna rdo Gu t i é r r ez , ^ se » 

t a r d a d . S s 

f ? s s £ s s s r É a ^ í l 

S K K f t ' E R t í f t s ® 

Tesorería general de la federación. 

t = 

de l , , „ J , \ • orS<"!!s»"°» * «a oficina, /arréela 
ae nuevos trabajos, para que con lo que parezca al ZhLr 

plica d e ^ u I C U " , P ' ¡ m Í < ! r , t 0 d e P ' « e n c £ y 

« ¿ y ? ' P S L r f Í £ s ? 

Los almacenes generales están bajo el conocimiento 

encontrara V. E. el fruto de la laboriosa visita que por 



disposición 
Administración general de correos. 

• n Tosé María Beltrán, es 
B intendente l ionor."io D ; J o ^ ^ 

el administrador gt ne.al d , U . ^ ministerio d e 

, v d e Ib de noviembre de o - e l a mesa res-
l ? d e 6 relaciones adonde J ¿ d c l a s providencias 
pecliva encontrara V. h . e • , e \ ministerio, va 
l e constantemente h a / J . t a m b i e n á los ma-
dirigidas al en f o r - r -
> 0 , " c t o & v i ordenanzas para U .en • 

l i i i i i S i 
cho: en la man» pormenores, 
te encontrara ». c» s u a l 

Casa de moneda. 

E n s u s archivos 5 ^ „ ^ I M f ^ 

hecho cuantas de labores. La considerado, , 
t ua l planta y d . s t n l » e m p l e a d o s hah.a « e n -
de que el sueldo d,= l a

 e [ £„ haber llegado la 
pre de gravar a la H i e n d a . y ^ a c l l . 
^ i T ^ h X d ^ o r t l a sañas útiles providencas : aca-

r v " ' E h a p o L ponerlas en p r ^ c a para 

la perfección de que son susceptio ^ y n o he 
ellas pide la dedicación de m ^ h o - f a c u l t a U Y 0 3 de 
podido disponer para, con presencia 

mejor concepto, entrar al ecsamen. V. E . está al tanto 
de ios conocimientos que debe poseer un buen grabado, 
> ellos e conducirán a una elección acertada.- ' 

da f o r a n e . f Í ¡ T ° e j e - r e e 8 ° b r e ^ d e " l á s c a s a s d e ™°ne-tía roraneas la inspección que le da la lev. En las m e » . 
respectivas e n c o n a r a V. E . ordenados los es, edten es de 
las providencias dictadas al efecto i t-uieme» üe 

e n c i r . o l ( : ' d Ü r e f i O Í í í , U l ü l a r í V - E ' d e , a s funcione, y encargo, del oficial mayor de ia secretaria de Hacienda 

Los reglamentos de la secretaria detallan p o r m e n o r 
las funciones del oficial mayor primero. A ellos nue- mo 
remito auad.endo para gobierno 'de V. E . que e'lP,efer do 
o . i ca l mayor ha despachado por sí mismo muchos asunto, 
a.gun.,8 con la cal,dad de reservados: ha llevado tamb en 
po si mwmo, y „ene en su poder, la correspondencia 
reservada con k comisarios general ,4; recibe e T c t r e T 
después de abierto por mi, y ?o distribuye clasificado ñor' 
secciones para q a e cada una forme el índice referido , 
•ando al departamento de cuonta y razón con i"ual ' b ' 
j e to lo que le perrene.e: da cuenta c ín todos los e pedente^ 
que recibe .n o r m a o s de dicho departamento! a W ? £ 
audiencia publica del Ecsmo. s r . Presidente, según S. E tu-

en y ? d e r c h a »* 
en a secreta. ,a , cuando las infinitas ocupaciones del mini*. 
t . o no se lo permiten: cuida del sello con que se ma can 
Jos pliegos, para que solo se ponga en la corresponden 

obcia »reconociéndola nuevamente despues de cer inda 
<on el objeto d , evitar abusos: y en fin P

e s el conducto 
por donde regularmente se comunican 1,!S acuerdos v d i s 
posiciones á la secretaria cuidando de su í.ecuc o n \ dH 
desempeño de los empleados en ella. <J e c u c , on y del 
do de , , p r T n ' a d ° a V ' E ' , , n a b r e v e reseña del esta-
do de esta oficina y sus inmediatas subalternas como ís¡ 
mismo do h s rentas del mas próesimo conocim e i t o d e « 
te muiistt i ,o; y como en lo, documentos a que llevo he. 
cha r e t e . e n e a , y n ,„ y part icala,mente en el resiente n a 

ceTáTr FPg í*> r e n C U e n t r a 

. d n a r . J v - 'a instrucción que he podido nd-
q u . n r , voy a contraerine á decir separadamente de cad^ 



estado, sus ingresos y H ^ ^ f P ^ Í Í ^ S E ' ' ' 
como se cubre; en cuales sobrante y « b a / s u c o -

La comisaria general de 1 J c o l ec tu -
nocimiento la C r u - d a , contaduría 
r ía principal de lotería, tesorería d e p a r t a m e n t o de 
de temporalidades aduana de estanquillos, 
cuentas atrasadas del tabaco provedlun l a

l
 a d n n -

S S n ñ : £ d e v e s -
tuar io y monturas del j a j r a t o . p R a m o n G u t i e r r e . del 

Esta oficina al cargo de u & M é x ¡ 

Mazo, in tendente q u e j u e de la p ^ d o 
t á servida por 1» .cesantes qu r a t e n c l o n e s 
incluso el del comisario al ano ^ ' P Y d h o 
que respectivamente están a ™ car ° ^ 
de las secciones de crédito puo , * d e sueldos 
de razón ^ e n t u r a s g r a n z a s ^ de hacien-

D José María Beltrán: 18 empleados propietarios son con 

S S S - S S f e s e w í 
r e n t a ¿ e l t a b a c d l o t e r i a de q - j s j e f e 

D. José Mendivil t i e i e 8 empleades y sus sueldos inclu-
s o s l o s ael colector i m p o r t a n ^ ^ ^ ^ J ^ e t t 

todos" los sorteoF i T a c i o n d e á u a d a l u p e ; — i m ' e n -
to proli jo de billetes: su distribución a las comisarias su 
bal ternas: formación de las cuentas de los sorteos, e in-
tervenir las rifas semanarias. Manuel 

c r h : s y r 1 t s r 1 1 s ; 

.giran por la comisaría general y juzgado de hacienda: 
enterar en la tesorería general los caudales que raensal-
mente recoge; y llevar ordenados con el día los libros 
de su contabilidad. 

Para la oficina de temporalidades está nombrado 
interinamente D. Romualdo Ruano , sin otro goce de suel-
do que el que por su antiguo -destino disfruta; 3 ofi-
ciales un escribiente y un portero con el total sueldo de 
3.100 ps. es el ausilio con que cuenta para sus labores 
en todo lo accesorio al ramo de su instituto. 

La aduana de esta ciudad tienen en todos sus ra-
mos 38 empleados con sueldo de 37.915 ps. Son sus su-
balternas las receptorías del casco, villa de Guadalupe , 
Aztcapozalco y Mexicalcingo: la del casco tiene 14 por 
100 de premio su administador; la de Guadalupe dis-
f ru ta el mismo, y 200 ps. fi jos anuales para pago de guar-
das y gastos de escritorio. La de Aztcapozalco tiene 461 
ps. al año y 10 por 100 mas sobre la recaudación de 
pulques. La de Mexicalcingo tiene 11 por 100 sobre al-
cabala: 300 pesos anuales por pulques y 440 ps. para dos 
recaudadores en dicho pueblo y en el de Miscoac, con mas 
100 ps. para un guarda . 

El resguardo tiene 65 individuos incluso su coman-
dante D. José Maria Pasos: devengan de sueldo anual 
48.185 ps: este cuerpo necesita de un arreglo que está 
mandado formar al comisario general ; y para que sus 
operaciones sean mas fructuosas, se necesita llevar á efec-
to la composicion de las calzadas que sirven á sus ron-
das nocturnas y la limpia de las zanjas de toda el area 
de la ciudad, cuyo presupuesto se le ha mandado formar 
al comisario. r 

Departamento de rezagos del tabaco. 

D. José Mariano Magán administrador que fué de 
la estinguida administración del arzobispado es el gefe de 
este departamento, ausiliado por D. José María Qu i j ano 
contador que fué de de la misma, y dos oficiales, y to-
dos disfrutan el sueldo anual de 6.200 ps. Sus trabajos 
son: la glosa y liquidación de todas las cuentas pendien-
tes que quedaron en las diversas administraciones de la 

« s u o T f a mmssnm 

" t t f s m &EYES" 
W o ! á 2 í « s s ^ a s s e * 



j . i , ; V«£ piìtre^ada á los estados, 
r en t a del tabaco c«and« e ^ f j ^ d e l a adminis-
sin perjuicio de cont .nuar la i q ^ ^ r n ó . 
t racion general que des,de el g o n «nteresan-

Las operaciones ^ l iquidaciones de 
tes á las rentas de ^ . ^ Z T l zosa.«ente producir 

^ I n i t ^ Z e n s u e l v a n la cónsul-
ta que sobre este punto ^ ^ ^ c a s c o , es a l e a r . 

L a p r o y e d u n a de cs anq uo oficiales, un 
g o de D . Pedro I l z a r b e ; un interven! forman 
l e í , dos recontadores; dos T r l u n e n anualmente la 
la 'dotación ^ S ' d e labrados para los 
dotacion de 5>650^ps.. 'el oesp ¡ subal ternas , e l 
estanquillos ^ ^ ^ o S n L b a oficina, y la cuen-
que por menor se hace ai puu» ocupaciones. 
t a y razón de estos objetos, son sus o i a d m i -

De los a l m a c e n ^ g e n e ^ l e ^ d e ^ a b a c o ^ . _ 
nis t rador D. A n t o n . o Paul ^ n tie P ^ ^ . 
t o r , un o f i c , a . s X a d o s y v v ^ n ^ a l año 5.400 p * L a obi i-

h i -
gcT y data del papel sellado i d a p o r un 
g L a fabrica de puros v ^ ^ S e n a n d e : contador , 
administrador , que lo es D. u n fiel, un mees-
oficial primero y segundo dos p a | a ü o r ¿ ^ d o t K Í 

t r o mayor y un a u s i . a r , ¡ ^ o r t a a T año 8.600 ps. A mas 
v su reunion de sueldos m P

r n n ? a d u r t a c¡nco escribientes: 
de estos empleados y uno con 9. 
cuat ro con 11 rs . en los d j ^ q » J j a d m i n i s t r a d o r 
Las atenciones de este ta l ler w n el £ d e q u e toda la cla-
gefe de su g o b i e r n o economico cuide d q H c v a 
se de labrados se h a » « n ^ e b * p del servicio, con 
l a correspondencia reía ' a t e J J . ¿ e e n l a p v o l „ 

co » . y cernido, 

contrabandos, papel , y formación continua de los planes que 
piden las variaciones de labor . E l pagador entiende en e l 
ramo de caudales y su distribución á los t rabajadores y 
compra de utensilios, y cela la conducta de aquellos. 

Los almacenes generales de pólvora están al cuida-
do del guarda almacén D . Manuel Esnaur r i za r . E l reci-
bo de pólvora pa ra la venta al público y remisión á los 
estados forman sus labores, y de todo lleva la mas esac-
t a cuenta y razón: esta oficina, incluso su gefe t iene 4 
empleados y disf rutan al año 2200 ps. 

Muy conveniente seria que este depósito se pasase 
á un edificio mas distante de la poblac ion . E l que ocu-
pa la prepara riesgos en caso de incendio. 

Es administrador de la fábrica de pólvora de Sta . 
F é D . J o s é Maria Camino, quien con 13 empleados mas, 
causan á la nación de sueldo anual 8801 ps. 2 rs. E l re-
g lamento par t icular de esta oficina instruirá á V. E . del 
por menor de sus operaciones, y en los espedientes respec-
t ivos se encuent ra detal lado el suceso de su últ ima esplosion. 

L a íabrica de pólvora de Chapul tepec está r edu-
cida en e l dia á recibir l a que viene de S ta . F é 
pa ra facil i tar su traslación á la capi tal ; de cuya opera-
ción lleva la cuenta y razón respectiva. Su adminis t rador 
D . Ramón Gocliicoa y un guarda , vencen de sueldo anual 
3765 ps. También t iene de ausiliares dos peones que ga-
nan o rs. en los días que t rabajan . 

E l presbítero D. José Reguerón de la Peña y un 
ausi l iar , desempeñan la contaduría de la estinguida inqui-
sición con el goce de sueldos de 2800 ps. És ta oficina 
lleva la cuenta y razón de la recaudación de rentas que 
pertenecieron al est inguido tribunal« 

E n la mesa respectiva encontrara V. E . el plan que 
p a r a la dotacion de empleados de esta comisaría se pre-
sentó á las cámaras y está pendiente de su aprobación. E l 
gefe que en el dia la desempeña reúne todas las circuns-
tancias que deben formar un buen gefe, mas la absoluta 
carencia dé cesantes hace que esta oficina esté indotada 
de los empleados que necesita en sus atenciones. 

Como la tesoreria genera l en el estado de Méxi-
co y distr i to federal , es la que comprende los gastos anee-
sos á esta comisaría, V". E . entenderá que cuando hablo 
de los gastos de la tesorería general , en ella se incluyen. 

4 
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Gastos mensajes de la tesorería general. 

Congreso general 
Dietas de diputados, 14.666 5 4> gg QQg q 
Id . de senadores 7J333 2 8 $ 
Empleados en la secretaria de 

la cámara de representantes 858 2 8 ) j ^gg g g^ 
Id . de la de senadores 575 0 0 $ ' 
Oficina de redacción 700 0 0 . 

Contaduría mayor. 
Sección de hacienda 2.687 4 0> 3 503 g g-̂  
I d . de crédito público 920 6 8 $ 
Teso re ro de las cámaras 100 O (K 
Sueldo del Si?. Pres idente , vi-

ce-Presidente y dos porteros . ..»... S.916 5 4 . 
I d . de los 4 Sres. ministros de 

estado 2.010 0 0 . 
Secretar ia de re lac iones . . . 1.860 0 0 . 
I d . de jus t ic ia — 1.443 2 8. 
I d . de hacienda. Oficiales 1.693 2 8 . 

A g r e g a d o s . 772 7 4 i 
Depar tamento de euenta y ra- > 4.082 7 

ZOB; Gefes 983 2 8% 
Oficiales : 633 2 8 ' 

Depar tamento de rezagos y l i -
quidación de cuentas: contado-

fc—::::: S 1 1 \ \!" 
Secretar ia de g u e r r a 1.796 5 4>. 

Alta corte de justicia. 

M i n i s t r o s . . . . 3.666 5 4 . \ 
Secretar ia de la I a sala 700. 0 O . f k «ftg 5 x 
Id . de la 2 a - 658. 2 S.\ 3 ^ 
Id . de l a 3 a -..- 6 4 1 . 5 4 . > Al frente.... 49.624 0 1. 

Del frente..,. 49.624 0 1. 
Agentes fiscales 415 5 
Asesores de la comandancia ge-

n e r a l . 600 0 0 . 
Jueces de letras 750 o 0 . 
J u z g a d o de hacienda 250 0 0 . 
I d . de distrito 166 5 4. 
Capitanes de comisarios 83 2 8. 
Receptores 3 3 2 8 . 
Dependientes de la cárcel 439. 0 0* 
Asesoría general 3.562 2 8. 
Archivo general 893 5 ^ 
Comisaría central de guer ra y 

marina 575 3 ^ 
Minister io de cuenta y razón 

de art i l ler ía • 835 0 0 . 
Contadur ía de propios 371 5 4* 
Oficina de temporalidades 300 0 o ! 
Secretar ia del gobierno del dis-

t r i t o . . 416 5 4 . 
Comisaria general 1.277 4 0. 
Almacenes generales del tabaco 491 2 0. 
Fábrica de puros y cigarros 458 2 8. 
I d . de Guada lupe ]<57 7 4 t 
Administración de Chapultepec 208 4 é . 
Cesantes con ocupacíon 1 5 1 9 1 4* 
I d . sin ella " 4 0 4 j 4 ] 
pensionistas 597 0 7 i . 
Kesguardo 288 2 8. 
Cesantes de la aduana sin ocu-
. / ^ " • V 253 7 8 . 
I d . del tabaco sjn id 020 6 8 
Resguardo unido de Orizava 263 4 i . 
Varios empleados y otros «cis-

„ t o s . 1.627 3 9. 
rens iones v encomiendas de t r i -

R ¿ u . ; o s 1.534 5 I f . Kéditos de j u ro s . 959 3 £ 

A la vuelta 69.490 7 3. 

» 



Maberes »««a». v e n c e s cuerpo, * «* 

n o n l p . . . . 93 333 6 9 > 1 3 7 . 7 3 5 1 5 . 
Mi!icia permanente 401 2 8 A 
Milicia activa ;; * ' ' -v 
Sueldos de los Sres. g e n « a l « £ ^ 

e f e s y oficiales sueltos de 
todas graduac iones . . 

Gefes v oficiales sueltos que 
cobran por el habi l i tado del ^ 3 ^ 
estado mayor ó " o " 

Avundantes del Escmo. S r . 1 re - ^ ^ g ^ 1 5 5 2 9 X 7 ^ 

Oficiales "con* i icenci a" i l'i m i t á da 852 3 ' 
Asignaciones de oficiales a su , ^ g 

165 5 

Oficiales empleados en la ms-
peccion de milicia a c t i v a . . . 

Gastos generales de g u e r r a . 

Al frente.... 143.264 3 Oj , 

r z i I 
Id de consolidacion 4.643 4 10. 

^ i ^ f ^ ^ M v ' ¡ -1 que se l ibran ^ g g 

E n vacantes 6 ? 1 g 4 gxC 10.845 3 4 | . 
É u pensionistas. 3 340 4 3> „ . E n montepío militar > 8 6 6 5 4 . 
Gastos de imprenta 
Gastos de oficinas, maestranza, 

t renes, y talleres de vestuario 1 7 _ 6 6 6 5 

y m o n t u r a s . . . . - . -
Lista c iv i l . . . » 

Del frente.. 143.264 3 0 | . 
Oficiales ret i rados y dispersos 

que cobran por póliza se-
parada 890 3 10. 

Id . que cobran por habi l i tado. 10.492 3 9. 
Oficiales ret irados de fuera que 

cobran por el mismo habi l i ta-
do 4,291 5 2 . . 

• 15.674 4 9. 

Soldados re t i rados en México. 5.641 I 8 . 1 
Oficiales, y soldados ret i rados 

en Toluca . 2.574 5 1. ' o 0 8 7 1 n 
I d . id. con licencia i l imitada f y ' U 8 / A J 1 » 

y ret i rados en C h i l a p a . . 713 7 8 . 1 
Dispersos en Chalco 157 3 6. J 

Lista mi l i ta r . 168 026 1 8 í . 

Retirados y pensionistas que cobran en las comisarias 
subalternas de la de México. 

E n Lerma, por cuenta del pea-
ge de aquel la ciudad 93 3 10. 

E n Tescoco, por la comisaria ^ 386 6 9. 
de esta ciudad 59 7 6. ' 

E n Cuautitlán por la m i s m a . . . . 233 3 5. 

Dispersos y retirados que pa-
ga el estado de México en 
las comisarias subalternas, 
por cuenta del tabaco labrado 
que se le entrega. 

E n Tenanc ingo 581 2 3 . 
E11 Tepej i del R io 75 0 3 . 
E n A pan 65 7 7. 
E n Zimapán 323 0 8 . 

A la vuelta 1.045 2 9. 386 6 9 . 



Retiros pagados en las comisarias subalternas. 5.682 1 3. 

R E S U M E N . 

Tesorería general. 

104.519 4 
Id . militar 7 .7 . 7 .7 . 7.168.026 1 8 | $ 
Lista civil 104.519 4 H > 272.545 5 10. 

Ret i rados que se pagan en 
Lerma, Tescoco y Cuaüt i -
tlán por cuenta de esta co-
misaria 

Id . de otras subalternas que pa-
ga el estado por cuenta del 
tabaco labrado que se le en-
t rega 

3 8 6 6 9* V 5.682 1 3 . 

5.295 2 6 . J 

Total. 278.227 7 l. 

SO. 
De lavuelta. 1.045 2 

E n Sultepee 179 4 3. 
E n Huichapan 480 1 3, 
E n Cuautla 497 0 8. 
E n Ixmiquilpan 232 6 11. 
E u T u l a . . . !. 169 2 0 . 
E n Tulancingo 593 5 9. 
E n Pachuca 300 0 3. 
E n T a s e 394 5 7. ^ 
E n Temascaltepec 137-4 10. 
E n Tepecoacu i l co . . . . 409 0 4. 
E n Ajucbitlán 363 1 10. 
E n Zacualtipán 68 2 0. 
E n Cuerna vaca 262 3 2. 
E n Ix t lahuac 61 1 1. 
E n Hueju t la 100 7 10. 

386 6 
Los egresos ordinarios de la tesorería general 

de México son, como queda demos t rado . . . 278.227 7 1 
Deben cubrirse del modo siguiente como 

se ha practicado hasta ahora. 
Deben cubrirse del modo siguiente como se 

ha practicado hasta ahora. 
P o r los productos mensales de 

la aduana, calculados por el 
úl t imo año, no obstante que 
en los siguientes deben ser 
mayores qo¿26 7 i 

r o r la proveduria de estan-
quillos, inclusos productos del 
papel sellado, continuando el 
cuidado que hasta ahora se 
ha dedicado á su fomento cu-vu-
yos productos en los meses 
succesivos deben ser aun ma-
yores, se calculan 38.000 0 

r o r la administración general 
de correos, l íquido mensal 
disponible 

De la misma manera, por pól-
vora, salitre y azufre 

P o r el tabaco que consume el 
estado de México, calculado 
por el orden que guardan 
sus pedidos, se debe contar 
cada mes con 

Durango debe remitir mensal-
mente á la tesorería 

Zacatecas en los mismos perio-

3.000 0 

3.500 0 

Valladolid 7.7.7.7. 
De todos los derechos de im-

portación causados en la adua-
n a de Veracruz, se afianza 
la mitad á pagar en esta ciu-
dad, y el producto de estos 
cobros por un cálculo bajo es-
cede cada mes de 120.000 0 

0 . 

0. 

0. V355.026 7 3. 

«5.000 0 0. 
# » 

25.000 0 0 . 

15.000 0 0. 
15.000 0 0. 
20.000 0 0. 

0.j 
76.799 0 1. 



Q a e d a demostrado el E g r e s o v egreso ordinario de 

la tesorería general E f e c l t a ) el sobrante de 
Son ingresos es t raordinauos u j ¿ l a s de 

l a s occidente D«rango, en 
Jal isco, Guanajua to , ^ ^ ¿ que están gravados men-
l a parte sobrante de los situauo i a s l i m s m o can-
salmente para esta se reciben en la te-
t idades de alguna ^ ^ ^ Jel ministerio por cuen-
soreria general en debiera ser pagada en Ve-
t a de derechos en A j a r t e q u | j disponible se en-
¿acra«. Tainb en cuando general para recibír-
t e l a por part icular^ en l a t e s o r e g ^ 
lo allí: en el p n m e r caso se , ^ e n e l n d o . 
ficio a la hacienda de 4 poi tesorería general los so-

Son ingresos ^ b i e n de la ^ J g j j g Viejo de Tarn-
brantes de las f ^ X S f S o t o la Mar ina y Refugio , 
pico, Tampoco de T a m a u l i p ^ , del Potosí q u e m e n -
V está prevenido al comisano g dichas aduanas y 
sal mente recoja todos ^ ^ ^ ^ f e s c o l t a d o s . También se 
vengan á la tesorería general ^ n e c e s i t e n all í 
g h a contra e l l a s , cuando hay ? g u a l m e n t e entre 
a inero; pero se da a , 1 a g g g be ^ alcances 
los ingresos estraordinar.os r a l e n el ramo de 
diezmos!^ y ^ odos los demás que y a % o le pertenecen y se 

S í a f i o c u , 
ren en el ejército. . detallado por las oficinas de 

Los gastos que se han u l a s oficinas de tem-
comisana, solo comprenden a e» y c u b v e n s u s g a s t o s con 
poralidades de ^ J ^ 5 ' ^ líquidos quedan asentados. 
f u s productos S a c i o n á pensionistas y reti-

La partida que hace re» estado, la des-
rados que se satisfacen p l d e . Los gas-
cuenta este del unporte de los la M d t ¡ m a r c o n , r e 

a a f l ü e l 

? U e r t ° L a parte de rentas que pertenece al Sr. Arzobispo 

» • - . 3 3 . 
Fonte pasa en depósito á la tesorería general y de e l la 
pagan ios contadores las mesadas de Guadalupe , la de 
los Sres. T i rado y 8. Martin, los réditos de los 115.500 

Ís. del préstamo de la catedral, y la 3a parte para reintegrar 
o suplido al ejército tr igarante y liberal. 

La ley del distrito federal libertó de contingente al 
estado de México, y este debe al erario de la iniion por 
tabacos que tiene entregados, según liquidación que acaba 
de formar el departamento de cuenta y razón has a fin del 
año económico, lo que en seguida se demuestra. 

Por ecsistencia en 31 de agosto de 1825.. 168.243 5 3. 
Por el importe de las remesas posteriores.516.718 4 6§. 

Deuda total 684.962 I 9¿. 
Ha abonado 291.606 1 lo ! ' 

y e s t a 393.355 7 11 
Abonó mas por tas ecsistencias que entregó 

algobiernu supremo de la federación en 
15 de abril de 1826 42.125 7 7« 

Res to l íquido en fin del año económico. 351 230 0 3 f . 

Este resultado se formo por los documentos con que 
se encuentra el ministerio en sus departamentos de cuen-
ta y razón y de gobierno. 

El de México tiene anunciado que debe hacer al-
gunas deducciones de la cantidad en que resulta alean* 
zudo; V. E. calificará las que sean de admitirse. 

Prevenciones hechas y noticias pedidas al comisario ge-
neral de esta ciudad. 

En 20 de mayo se le previno reuniese las noticias 
necesarias y formase una razón de los tabacos en rama y 
labrados entregado? al estado de. México, sus tara«, v uten-
silios con sus abalóos, tanto al tiempo de la clasificación 
de rentas, como despues. 

7 ^ s e P réguntó el estado que guar-
daba la liquidación mandada formar ha*ta el día que vol-
vió el estado de México á entregar las rentas del distrito, 

A 
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I? n 8 del mismo mes s¿ recordó el cumpl imiento de 
] . orden de 20 de mayo. L o mismo se h i z o en 29 de 

a ^ V n ^ y 0 ? e t t r S b o r e m e s ; s e dijo a l comisario ina-
n i f e s t a s e V ^ i e r n o del Es t ado l» » » ^ « 

" " » ' T d á 1 o c S a s e ° m í r 6 cuen ta seguí-
L con e f Es tado , p a r a ac la ra r la l eg i t ima deuda de es-

t e , l ¡ q ^ r 4 0 3
d

e
e ° r c h o a ' o c t n b r e s e mandó act ivar la l i qu i -

dación ^ l ^ n t o ^ — ^ . „ M u — ^ 

b i " i e t b o ° J ^ ^ E S S . ? V . E . q u e con fecha de 
M de marzo de 825 se h i a o ^ e n , , . - n o d . l a ¡ f u e , 

S S a f e f e c r ^ i P y r i m e f a r ¿ a n t e D . ¿ - ^ 
Con fecha también de 21 d e s ™ » r z ° e ^ e n t e ¿ i e „ t e

P , o s 

vino al comisario de pecul iar de sus 
ta l le res nacionales, por ser esta ope ' ac io p ^ ^ 
a t r ibuc iones , dando as. mismo cuen ta además que hi-
l l as oficinas; y con f e h a do M d e e l l o s e c . 
cíese comparecer an te a ios ^ , d i „ e r o e f c o t „ 5 

: ú 8 = - S o ' c u m p l i m i e n t o de .as 6 , 

— J Z & Z g Z t H ^ e ^ c t o ^ t e ^ 
se le previno q « e ^ c . e s e cada mes «« ^ r e m i . 
caia de los caudales ) eieciob uu u 
S d o estas constancias j u n t a s con • • E s t a - »T 

V A 8 1 de j u n i o de este a . o 

se d i jo al comisar io q u e en el mismo dia nombrase dos ce-
san tes de instrucción y confianza, q u e inmedia tamente co-
fflenzasen una esacta visita á los ta l leres , haciendo un 
cor te de las ecsistencias con que resultasen t an to en a r -
t ículos como en caudales, teniendo presente cuan to hubie-
sen recibido y lo demás del caso, y dando cuen ta con los 
resu l tados á la mayor brevedad. Además se p rev ino al co-
misar io q u e Ínterin se concluía esta visita, formase un p lan 
p ropon iendo los t é rminos en que los ta l leres deban siste-
marse, combinando la debida economía con la segur idad de 
los intereses, p a r a ev i t a r toda mala versación y logra r l a s 
ven ta jas q u e el gob ie rno se p ropuso en su establecimien-
to, en concepto de q u e no por esto deber ía causarse a l 
e r a r io un nuevo g r a v a m e n . 

H a b i e n d o contes tado el comisario carecer de dos cesan-
tes de la instrucción y c i rcunstancias necesarias pa ra d i -
cha visita, se le d i jo en 22 de junio q u e la hiciese él ó 
nombrase de su oficina quien la verificase; y despues se 
dió esta comísion al Sr . D . Car los L ó p e z en 28 de dicho 
mes. 

E n consecuencia del reclamo que hizo el ge fe de l 
8 o reg imiento de cabal ler ía manifes tando los defectos de a l -
gunas p rendas que se le d ie ron con el vestuar io de su cue r -
po, se remi t ie ron á los ministros de la tesorer ía g e n e r a l 
en 16' de m a r z o de S26 los modelos marcados q u e ten ía 
p resen tados el es tado mayor , previniéndoles q u e las p r en -
das q u e en lo sucesivo se ent regasen en almacenes ya 
p o r el contra t is ta ó ya por los ta l leres , se ecsaminasen, 
viendose si es taban en todo iguales á dichos modelos, y 
q u e no estándolo, no se recibiesen y se diese cuenta con 
las f a l t a s adver t idas . 

E l ta l ler de monturas está dividido en nueve de -
p a r t a m e n t o s en los q u e se emplean 84 operar ios . E n el 
de vestuarios hay un enca rgado , un escr ibiente , 10 cor -
tadores , 103 oficiales y 300 m u j e r e s : en el manifiesto que 
forme de orden de S. E . el Pres idente , encont rará V . E . 
mas en detal l lo re la t ivo á las oficinas suba l te rnas de esta co-
misar ia . 

Se me pasaba decir á V". E . antes de concluir 
con el es tado de México, que para la mayor economía y 
perfección en la acuñación de la moneda "que se hace en 



panìtal desde « 3 de j u l i o de 825 se dio o rden á l a e*-
esta eapi ta l , oe a ^ R ichardson y compañía de 
e Lon. I r i ° S pa ra ^ e n ' v " tud de la o fe r ta que hicieron al 
Londres , p a i a 4 compra y remisión de una ma-
f r / T e £ ° p o r ' " e p o t ' n c ù ^ f i c i l . e p a r a acuf .ar d , ? 

K ' n í d e * p S - c a d a l o , 5 que á ella £ 

C Z S & J S S fico. S , 

„ á V E ^as medidas que p a r a a r r e g l o de los r a m o , 

' L „ t U o ureo-Io- V- E . encon t ra ra en la ì e s p e c t n a 
y e jecu t ivo a , reg^o V , e , ( ) pe r suadan , *?e S \ . . d n d N o L a V. E con escandalo que n o 

f ^ K à ' Y a c ! r S £ n L pa ia hacer mas provecho-

S O ' ' Ì f ^ S Tene™, de V c r a c r n z « t f d e s e m p e i a . 

- » K ì l ^ K 
D ' ! „ „ oficiales cuyos sueldos anua lmen te asc.en-
3 E 7 ¿ . ^ " ^ . " h r í o d o s los asuntos , « e son de l 

,1a de J a l a p a ; mas ' f a s t n ' c X 

b e oslar 1 aque l l a a d u a n a , cuyo p u n t o es mte re san t e se 

• i g i l e incesantemente , supues to q u e sus oppracion<»s son 
muy delicadas y que es la oiieina mas product iva al e ra -
r io por ser aquel puer to el de mas comercio con el es t rangero . 

En él hay una comisaría suba l t e rna su je ta en to-
das sus par tes á la genera l del estado, y es ge fe de e l la 
el contador de la adminis t ración de correos D . A n t o n i o 
J u i l l e y Moreno , por ocupacion del adminis t rador que se 
ha l la d sémpeñando la comisaría genera l según dije antes , 
y está desempeñada por siete cesantes, cuyos sueldos sumau 
al año 4 375. ps. 

La aduana de V e n c r u z está servida por su admi-
nis t rador D. F a u - t o Acedo, un con tador , cua t ro vistas, 
diez y nueve oficiales y un a lca ide , d e v e n g a n d o al año es-
tos 26 empleados 2í>.yÓ0. ps. de sue ldos . El adminis t rad r 
como ge fe de eila da todas las p iovidencias necesarias a l 
a r r e g l o buen desempeño de sus suba l te rnos : el contador se 
ocupa en in te rveni r y l iqu idar , los oficíale- en l levar con a r -
reg lo y escrupolosidad todos los libros q u e allí son necesa» 
rios, fo rmar estados &c., y los vistas en su respectivo ra -
mo, habiéndose encargado al admin is t rador procure q u e 
los aforos se hagan muy proli jos pa ra ev i t a r t odo f r a u d e 
á la hacienda públ ica . 

Pa ra persegui r el con t r abando se emplean 44 g u a r -
das, 2 cabos, el comandante del r e sguardo y su segundo , 
ascendiendo los sueldos de estos 48 i n d i \ i d u o s a 2 0 0 4 0 . p s . 

La aduana mar í t ima de A ¡varado t iene un adminis-
t r a d o r , dos oficiales, uno de los vistas de la de Ve rac ruz 
y el a lcaide, cuyos sueldos suman al año 2.810 ps., y cuyas 
obl igaciones son las pecul iares del obje to de e^ta oficina 
como lo son igua lmente las respectivas al resguardo , quo es 
compuesto de un comandante , un cabo, dos gua rdas mon-
tados y doce de á pie, siendo 6 360 ps. el impor te de suel-
dos de estos d iez y ssic individuos. 

Hab iendo acred i tado la esperiencia que como pro-
nos t iqué en mi Memoria an te r io r , espedito el puer to de 
V e r a c r u z no concurr i r ía n ingún buque al de Al varado 
po r no o f rece r ventajas al comercio, nie parece o p o - t n n o 
indicar á V. E que para el cuidad » dp aquel la oficina 
bastará el plan de empleados que en unión de el de la de Ve-
r - c r u z tengo presentado á las cámaras; y siendo m é n - r su p l a n -
t a ac tua l de empleado» que la que se propone á las cá* 



maras, se ba prevenido al comisario forme las propuestas 
de los oficiales que deben dotarla, pues recargada aque-
lla interesante oficina hasta lo infinito, es imposible al gefe 
de ella desempeñarla sin las manos necesarias que reú-
nan la inteligencia que pide su laboriosidad. 

La aduana de Pueb lo Viejo de Tampico es de la 
comprensión de esta comisaria: el ar reglo desús empleados es-
tá consultado á las cámaras. Un administrador, un contador, el 
oficial 2o , el alcaide y el por tero con un resguardo de 9 
dependientes y su comandante, son los únicos con que cuen-
ta para su servicio, y el de la sección si tuada en la bar-
va: ella necesita de un pronto ausilio porque han empeza-
do á concurrir buques á aquel pun to : la oficina está mal 
s i tuada: el contrabando en el tránsito de la bar ra á la ofi-
cina, presta facilidad de hacerse, y para evi tar lo no hay 
o t ro medio que establecerla en la barra . 

Es igualmente subal terna de la comisaria de Vera-
c ruz aunque perteneciente al estado de Puebla , la aduana 
marí t ima de Tuspan , cuyo puer to se habilitó al comercio 
estran<*ero por soberano decreto circulado en 18 de abr i l 
de 826. En G de mayo último se previno que D. Joaqu ín 
Qui jano pasase á establecer aquella aduana, como tuvo 
efecto. E l pensionista D. Antonio Mejia ocupa el destino 
de comandante de aquel resguardo, hasta tanto que las 
cámaras aprueban el plan de arreglo que les está pro-
puesto para dicha oficina. Está á la resolución de las cá-
maras igualmente, la consulta sobre á cual de los dos es-
tados debe pertenecer en lo sucesivo esta aduana. 

Su puerto será poco concurrido de buques estrangeros: 
el t ragadero de su barra no tiene mas que ocho palmos 
de agua, y se aplacera con frecuencia, lo que ocasiona 
frecuentes trastornos aun á los buques de poco calado. Las ave-
nidas ó resumos de agua le suministran algún mas caudal, pe-
ro este dura poco tiempo. Su comercio no podrá ser sino 
de ali jo; y V. E . llamará en ese caso su atención á la 
vigilancia que piden tres leguas de tránsito y donde cada 
estero es un canal que proporciona el f raude . Acaso segan-
do el estero de Tampamachuco que al imentado de las 
ao-uas de este r io conduce fuertes corrientes á la barra de 
Tano-üijo, podría aumentar las aguas de Tuspan ; mas en 
este caso, para no perder el comercio con Tamiagua y l a m -

pico, debia abrírsele comunicación al estero de la ¿alzada; 
pero yo creo de ini deber manifestar á V. E . que hasta 
esta fecha no ha habido ninguna entrada de buques, y por 
consecuencia, los sueldos de aquellos empleados grav i tan 
sobre la hacienda pública: no hay comerciante de fuera 
que solicite establecerse alli, ni en t re los del pais quien 
espere; ninguna com ision. Tampoco sus caminos prestan co-
modidad al in ternador; el a r r ie ro tiene aun que dividir 
por mitad los tercios para poder transitar con t raba jo . 

La de Goazacoalcos subal terna de la propia comi-
saría, fué habil i tada para el comercio es t ran^ero desde 8 
de octubre de 826: desde igual fecha de 825 estaba habili-
tado para el de cabotage: dos guardas provisionales y un 
empleado de la aduana de Veracruz, son los que cuidan de 
dicha oficina cuyo arreglo está igualmente presentado á 
la aprobación de las cámaras. Has ta el dia un solo buque 
de Campeche ba l legado á su ancladero: la coloni/aciou 
d e Tei iuantepec será la que haga fomentar el comercio de 
este punto . 

Cuando llegaba á este punto , recibo el parte de 
haber ent rado en el puerto de que voy hablando el 30 de 
diciembre último la goleta Abigail procedente de N e w -
Y o r k , con cargamento de ropas y abarrotes. 

La administración de correos de Veracruz es ser-
vida por nueve empleados, y su total de sueldo anual son 
11.300 ps. Sus nueve agregadas están servidas al tanto por 
ciento. E l administrador de la principal es D. Pedro Pa-
blo Velez. El ramo de postas en todo el estado de Ve-
rac ruz estába mal desempeñado. Ahora acaba de celebrar-
se nueva contrata con artículos de mayor economía á la 
Hacienda y beneficio público. 

E n el mismo dia que t razo estos apuntes para V. E . , 
paso á la comision de hacienda del senado los informes 
que he podido reuni r para mejorar el servicio de correos 
en toda la república. 

Los hospi&les militares de Veracruz, J a l a p a y Pero-
te , están regularmente servidos; pero sus reo-lamentos me-
recen reforma. Al comisario general de dicho estado, se 
Jo han dado las bases para que forme un provecto que r e . 
gulárice su administración y la buena asistencia de los mi-
l i tares enfermos. 



E n V e r a c r u z , J a l a p a , Córdova, y O n z a v a hay es-
tablecidas colec tur ías de loter ía , y el premio de su admi-
nis t ración es 3 por 100 en venta . 

L >s can tones de O r i z a v a , Córdova y J a l a p a , son los 
dest inados á la s iembra y cul t ivo del tabaco: en ia mani-
festación de los ramos de hacienda e n c o n t r a r á V . E . e l 
po r menor de estas oficinas. 

Como las recaudadoras dan el l íqu ido de sus p ro-
ductos q u e sirven á la masa de los ingresos generales , asi 
es que p->r sueldos de oficinas solo se aumentan á los 
egresos los de aquel las q u e no son product ivas , como la 
comisar ía genera l en sus d i ferentes secciones, pues la ad-
minis t rac ión de coreos, que es comisaría suba l t e rna de V e -
r a c r u z , la aduana mar í t ima del mismo p u e r t o , la de 
A ¡varado, la de Pueb lo Viejo, la d.' T u s p a n y demás facto-
r ías de tabaco y adminis t rac iones de correos , todas es án 
en el pr imer caso, y en ta l concepto , son ingresos p< r 
cál culo, en la re fe r ida comisaría de Verac ruz las s iguen-
tes cant idades . 

Ingrrfor. 
P o r produc tos de la a d u a n a mar í t ima en to - s ^ V W 

dos los ramos de su recaudación incluso el 
derecho de in te rnac ión , no obs tante que el 
comisar io en su nota de de agosto ma-
ní fies a que podrán pasar de 5 0 0 $ ps. s .do 
se asienta dicha suma 500.000 0 % 

P o r p roduc to de la renta del T a b a c o en to-
do el es tado según informe del mismo co-
misario J 0 0 0 0 O. 

P o r con t ingen te 4.U78 1 t>. 
P o r productos de cor reos y a lgunos rezagos 

de o t ros ramos ^ u u u u 

Ascienden lo« ingresos en un me« á 515 078 < 0. 

Fgrcni, 

Suponiendo la base de q u e 4 5 0 ^ ps. de los 
500 ) de la recaudación que a r r i ba se de-
ta l la , son correspondientes al derecho de un-

por tac ion , y teniéndose presente q u e no siem-
p r e es esacta la mitad que se a f i anza á pa-
g a r en México po r convenir á a lgunos in-
t e resados hacer lo en Veracruz , se ca lcu la 
q u e las fianzas remit idas para su pago en 
la tesorer ía genera l impor ta rán 120.000 0 0 . 

D e los 330$ ps . q u e q u e d a n á Verac ruz de l 
derecho de impor tac ión , deben separarse pa-
r a el g r an fondo de amor t izac ión 120c|>, 
p o r disponerse a lgunas can t idades de los de-
rechos 120.000 0 0 . 

P a r a pagos de t ropas de los ba ta l lones p e r -
manen tes , n ú m . 2, 4, 5, y 9; p ique tes del 
3, 6, 7, 11, y 13; a r t i l le r ía , caba l le r ía del 10; 
escuadrones sueltos, r e sgua rdo , for t i f icación, 
hospi ta l idades , vigías y demás gastos en a t en -
ciones del servicio, se calculan 200.000 0 0 . 

P a r a el s i t uado á Yuca tán 15.000 0 0 . 
P a r a gastos del depa r t amen to de m a r i n a . . . . 32.000 0 0 . 
Pens ión que la comisar ia de V e r a c r u z debe 

m a n d a r mensalmente á l a de P u e b l a po r vía 
de ausi l io 20.000 0 0 . 

Son también egresos de aque l l a , los pagos de 
a lgunas can t idades que por separado ver i -
fica su tesorería; asi como son aumentos á 
sus ingresos, el p roduc to del 3\ po r 100 
de estraccion de platas , los rendimientos 
d e la aduana de P u e b l o Viejo de T a m p i c o 
a d o n d e ya dió pr inc ip io la concurrenc ia de 
buques es t rangeros , y los p roduc tos de l a 
de Al varado en cuyo pue r to no se haya vis-
t o ai presente e n t r a d a de iguales b u q u e s -

Ascienden los egresos á . . . 5 7 0 . 0 0 0 0 0 . 

Comparación. 
I m p o r t a n los ingresos 515.078. 1. 
I d . los egresos 507.000. 0 . 

Sobran te 8.078. 1. 

m m a ummum 

"ALFümo tlErcS" 
Bssrmrr,^. 



N a d a adeuda este Es tado por contingente: tampoco 
por tabacos, pues cedió la renta a ia federación. 

La aduana de Veracruz fué incendiada la nuche 
del 7 al 8 de abril de este año: la Hacienda perdió en 
esta desgraciada ocurrencia á mas de lo. que costara la re-
paración del edificio, 154.313 ps. b \ rs. que se calcula por 
los derechos que debieron causar IOÍ efectos que perecie-
ron en el fuego. 

Yo debo manifestar á V. E . que siendo el edificio 
lastimado, propio de la federación, es muy conveniente 
emprender su reparo., con el que se.conseguiría el ahor ro 
de cantidades de mucha consideración en el a lqui ler de 
bodegas, que para el depósito de géneros toma la adua-
na á part iculares. 

Cuando hablé á S. E . el Presidente sobre créditos 
activos en el Es tado de Veracruz , se me olvidó hacer 
mención de que los cosecheros de tabaco, por anticipacio-
nes que les h izo . el gobierno español en los años de 10 
a 14, son deudores: los de O r i z a va de 239.791 ps. 2 rs. 
2 gs., y los de Córdova de 6.692 ps. 7 rs. 5. gs . 

Repet idas son las órdenes l ibradas para este cobro; 
pero la ruina á que vinieron los intereses de los benemé-
r i tos ciudadanos de aquellos cantones, ha hecho que no 
puedan tener efecto hasta ahora; mas ya los factores avi-
san que en la presente cosecha, serán abonables á la H a -
cienda pública algunas cantidades de la cuarta par te cuyo 
descuento se previno. 

V . E . hallará en la mesa correspondiente, la razón 
de haberse pagado por la cosecha de tabacos que se está 
recibiendo, mas de medio millón de pesos. 

Pa ra su revisión en la cámara de diputados está 
el acuerdo del senado relativo al cobro de la diferencia 
del pago de derechos en las bebidas embriagantes que de-
j a r o n afianzados los interesados. Las noticias recibidas has-
ta ahora sobre lo que por dicho cobro deba recaudarse, 
ascienden á 274.078 ps. 6 rs. 3 gs., y V. E . encontrará 
en la resolución de la cámara sobre este par t icular , el re-
curso necesario á completar el pago de cosecheros. 

De la comisaria general de Oajaca es gefe el inten-
dente D. José Govantes, quien como tal disfruta el suel-
do anual de 4 ^ . ps.: un secretario, un tesorero, un conta-

dor y 12 dependientes son los ausiliares de dicha oficina, 
y devengan por sueldo anual 10.907 ps. 3 rs. 

Diez comisarías subal ternas hay en su dsitri to ser-
vidas por los administradores de correos como designa 
la ley. 

Las salinas de Tebuan tepec son al cargo do un ad-
ministador con solo el sueldo que disfruta en la renta de 
correos, el que esausi l iado con un escribiente y dos guardas , 
cuyos sueldos unidos ascienden á 845 ps. al año. T a m -
bién tiene una colecturía de lotería, que como todas, es 
servida al t an to por 100. 

L a renta de pólvora y salitre es servida por un ce-
sante con sueldo anual de 693 ps., y la de correos por 
su adminis t rador D. Miguel Ignacio I tu r r íba r ía : un in-
terventor y un oficial cesante de la aduana , son sus au-
siliares: 2100 ps. importan cada año sus sueldos. 

La aduana marí t ima de Hüa tu lco se sirve por un 
administrador: lo es en el dia por encargo D. Sebastian 
Fe r re r con el sueldo de su plaza efectiva, y tres guar -
das cesantes que vencen al año 3200 ps. 

El 6 del presente mes ha fondeado en aquel puer-
to la f ragata Adela, procedente de Guayaqui l con carga-
mento de cacao. 

Es de ejecutiva necesidad en este puer to la cons-
trucción de casa aduana y bodegas para depositar la car-
ga, y con estos ausilios serán mas frecuentes en aquel 
puer to las espediciones de Guayaqu i l . 

La distancia del puer to al pueblo de Santa Mar ía 
es de 9 leguas: el fondeadero á distancia de una milla 
de su playa es desde 3 á 25 brazas: el lugar mas á pro-
pósito para el puer to , es el punto de vigia: la t ierra in-
mediata es desprovista de agua potable: un pequeño po-
zo provee á las necesidades: dos leguas al norte ya se en-
cuentra el Es tero llamado Tecolunda, con buena agua . 

Son egresos ordinarios de aquel la comisaría, por 
gastos del cuerpo de ar t i l ler ía , batallón permanente núm. 
11, act ivo de Tehuantepec , id. de Oajaca , escuadrón de 
Jamil tepec , depósito de oficiales, part idas sueltas, t ropa 
de la misma clase, comisarias subalternas de Temascalte-
pec, Jamil tepec y H u a j u a p a n , con mas el si tuado de 10¿) ps. 



que mensalmente debe remitirse á las Chíapas.33.810. 1 4 . 
Los gastos comunes de empleados y oficinas, 

cesantes y juvílados, pensiones, hospitales y 
demás, importan j v. 

To ta l egreso 38.541 4 4. 
Debe cubrirse con los valores 

siguientes. 
Contingente del Estado 10.937. 4 0. 
P o r las dos terceras partes del ta- 10.14o 1 O. 
P o r productos líquidos de pólvora 947 2 8 . 
P o r sobrantes del ramo de lote-

ría 2 6 4 4 

P o r productos de la renta de 
correos 4 8 3 6 

P o r id. de salinas de Tehuante-
pee J ~ u u u u ' 

P o r descuentos para el montepío 
de ministros 

P o r descuento del montepío de 
oficinas 

P o r reintegro de sueldos 
P o r créditos activos del ramo 

de bulas 
P o r hospitalidades que satisfacen 

los cuerpos 
P o r enteros que hacen varios ofi-

ciales para que lo reciban en 
México sus mugeres y familas.. 

P o r la comisaría subalterna de 7 28 113 4 10 
Tehuantepec ' - 3 1 9 b 7 ' ** 1 1 3 * 

10.427 7 6 . 
Deficiente. — 

Este debe cubrirse con lo que del Estado se debe 
cobrar aunque sea en partidas parciales, en cuenta de 
75.186 ps. 6 rs. 6 gs. que debe hasta d e setiembre 
por el tabaco recibido, con mas el valor de 76.547 ps., 
importe de otras tantas libras de 500 tercios que le aca-
ban de ser entregados. 

9 1 4. 

13 2 6. 

100 0 0 . 

459 3 0 . 

160 0 0. 

También debe el mismo Estado por contingente hasta 
fin de noviembre último 178.701 ps. 3 rs. 10 gs. Es también ha-
ber de la federación en aquel Estado la ecsistenci-i con que 
se encuentran sus salinas y lo que tiene que percibir de 
créditos activos por bulas y otros, sobre que hay instrui-
dos espedientes, y en las mesas respetivas encontrará V. E . el 
estado que guardan. También tiene en esta comisaria un ha -
ber la federación por lo respectivo á diezmos, que según se es-
presa el contador de ellos en oficio de 8 de agos to de este año 
no bajará de 1 2 ^ ps. lo que le corresponda en el repar-, 
t imiento del año que entra de 827, y de 1 0 $ en el proc-
simo de 28: aunque con a lguna disminución, debe tener 
que haber igualmente en los once repartimientos siguien-
tes. Con fecha 29 de diciembre avisa el comisario haber 
cuajado la sal en laguna Grande; también las nombra-
das Llalaguito, Chiñallaga, Punta de agua, S. Dionisio y 
Dobaguichi dan anuncios de buena disposición en su cua-
j o : sus resultados también entran en los recursos de que 
in t ruyo á V. E . . 

Cuando llegaba á este punto de la instrucción, 
recibo aviso de aquel comisario de 26 de enero, que 
la salina grande acaba de cuajar en la mayor per-
fección toda la laguna: ausilio de guardas y dinero es 
necesario para recojer la cosecha, y el comisario de este 
Estado ha ocurrido á todo con la activa inteligencia que 
le es propia. La cosecha de que hablo á V. E . constará 
cuando menos de 40 á 5 0 $ cargas de sal que es un re-
curso muy oportuno al ingreso de la unión. 

Esta comisaría fué visitada por el mismo actual ge-
fe de ella, y sus resultados han correspondido á los deseos 
del gobierno: cantidades muy respetables se han recaudad^ 
por deudas ya olvidadas: 17.540 ps. deben entrar en aquel 
tesoro como derechos de 20 guias procedentes de los puer-
tos de que el administrador ~y contador no se habian for-
mado cargo no obstante haber librado las tornaguías. En 
estos últimos dias se ha encontrado la falta de 40 guias 
de efectos marítimos procendentes de Veracruz con destino 
á Oajaca cuya introducción no se verificó. Los conocimien-
tos de V". E . descubrirán iguales faltas en todos los ra-
mos de la administración anter ior : yo he trabajado lo que 
he podido: cedo gustoso á V. E . la gloria de conseguir 
la perfección. 



E l in tendente cesante D . R a m ó n de H u a r t e es co-
misar io genera l provis ional del estado de Va l l ado l id : un 
con t ado r , un tesorero y secre ta r io al mismo t iempo, y on-
ce dependientes e n t r e oficiales, escr ibientes y a rch ivero , to -
dos nombrados provis ionalmente de la clase de cesantes, 
son los empleados con que cuen t a a q u é l g-efe: sus sueldos 
anua les son 16.950. ps. N o t iene la aprobac ión del go -
b ie rno el p lan de a r r e g l o que a u n q u e provis ional h i zo 
a q u e l comisario de su oficina. 

P o r c i rcular de 6 de noviembre de 824 reg lamen-
t a n d o la ley de la mate r ia , se d i jo á los comisarios ge-
nera les que e n t r e t a n t o el gobierno reunia las noticias in-
dispensables para poder fijar e l número de empleados en 
dichas oficinas, hiciesen uso de los cesantes y no de 
o t ros , todo con objeto de q u e no se a t rasase la adminis -
t rac ión de las ren tas y asuntos del servicio. 

P o r o t ra de 24 del mismo mes y para co r reg i r e l 
abuso que se no t aba en a lgunos gefes, se d i jo q u e la ofi-
c ina fuese una sola d ividida en secciones, y s iempre ser-
vida por cesantes sin admit i r á n inguno q u e no tuviese es-
t a ca l idad, pidiéndoles el p lan que adoptasen , pa ra a p r o -
b a r l o ó cor reg i r lo sup le to r i amente , como paso previo a l 
p royec to que debia presentarse á las cámaras . 

E l comisario d e este Es tado , que seguramente e n t e n -
dió con equivocación las providencias del minis ter io, esta-
bleció su oficina, y le fué desaprobada; pidió sueldos pa-
r a escribientes, y le fué negado de la misma manera 
por orden de 18 de noviembre de 826. 

E n ocho aduanas de este Es t ado , hay otros t an tos 
comisionados de la federación para revisar las guias y ca r -
gas que vienen de los puer tos . T a m b i é n hay dos cesantes 
dest inados á la glosa de cuentas de la es t inguida fac tor ía . 

La administración de correos es á cargo de D. T o -
más del Canto , y t iene 27 oficinas suba l te rnas que se s i r -
ven al t an to por 100. 

El t e r r i to r io de Colima está suba l t e rnado á esta co-
misar ia genera l ; con los tabacos l abrados q u e se remiten 
de los almacenes genera les , se cubre el cor to deficiente 
q u e dejan sus ren tas p a r a las atenciones generales en a q u e l 
t e r r i to r io . P o r un cálculo aprocsimado, sus egresos consis-
ten en 4800 ps . y sus ingresos en 3.630. 

Los ingresos de esta comisaria general soni 
P o r el cont ingente m e n s a l . . . . ' 7.341 5 4. 
Del abono q u e debe hacer el Es t ado de lo q u e 

debe por la misma cont r ibuc ión 7.000 0 0 
P o r lo respect ivo á la deuda de t a b a c o s . . . . 11.000 0 0 . 
P o r lo que se ha convenido á e n t e r a r el ca-

b i ldo eclesiástico por cuenta de lo q u e debe 
á la federación po r diezmos 10.000 0 0 

i o r lo te r ía ,pape l sel lado, correos, pólvora y 
v a n o s descuentos g 5 0 0 0 0 

37.841 5 4 . 
c £>on sus egresos. 

P o r haberes del 8.° r eg imien to de 
cabal ler ía 13.609 7 3. 

Comandan te de par t idas suel tas , so-
cor ro de estas y reemplazos para 
el e jé rc i to 264 3 11. 

I a ra oficiales sueltos 1.541 3 8. 
P a r a el píe veterano del ba ta l lón 

ac t ivo del E s t a d o 894 0 0. 
P o r sueldos de re t i rados 2.931 1 10. 
P o r los del g e f e y empleados de la 

comisar ia genera l 1.471 5 4. 
P o r los de los comisionados de la fe-

de lac ión en las aduanas inter iores 1.797 5 9. 
P o r los de los cesantes 244 5 0. 
P o r impor te de haberes de pensio-

nis tas por servicios á l a p à t r i a . 2.301 1 4 . 
P a r a pago de nna pensión sobre el 

montep ío mi l i tar concedida á Do-
ña Dolores F e r n a n d e z , v iuda del 
capi tan de a r t i l l e r ía W o l u f e r . . . . 15 5 4. 

P o r pensión sobre el montepío de 
o f i c i n a s . . . . S 1 1 4 

J or hospi ta l idades y sueldos de c¡-

A la zuelta.... 25.387 2 10. 37 .841 5 4 . 



De & vuelta 25.387 3 10. 37.841 5 4 . 
195 ü U. r u í ano , 

P o r gastos de escr i tor io de comí- Q 
sar ía y comandancia gene ra l . . . . 6 10. 

Abono mensal de Doña M a n n e l a 
L o r e n z o y Cedrón por mayor can-
t idad que le debe la hac ienda pu - ^ q ^ 
b l ica V * 

P o r a r r endamien to de la finca en 
q u e está acosado e l r eg imien to 

' n ú m . !• 
P o r remisión q u e debe hacer esta 

comisaría a l a tesorer ía gene ra l de 0 . 45.875 2 8. 
l a federación ' 

Deficiente ^ 5 4 . 

-pi deficiente q u e a r ro j a l a presente comparac ión , de -

be desaparecer en ?a 
S ° S t r n a b a S I es el°S minirnum de lo q u e puede con-

i . , las act ivas providencias de aque l gob ie rno , siderarse: las a c m a p e s t .ngu i r 
p r o c u r a r a n e n t r e g a c u a n ^ ^ ^ n o v ¡ b r e ú l t .mo 
l a deuda de 153.4%¿ ps. # i* i ¿ • comisar io , 
f b i a éconómico a d e u -

p « S c C ; l i l i £ 

como q u e su vene ra ^ „ t a d e 

oficio del con tador de diezmos 

^ Ú S d í T É t ? arregTo'para 
la a d u a n a y C g u a r d o del M a n z a n i l l o , es ,* pasado a , U ca-

™ k ¿ á É ^ a s 

de a g u a , des t ruyeron todas las fábricas, quedando solo una, 
q u e la generos idad de su dueño cedió para las a tenciones 
de la hacienda: e l insano t emperamento de aque l la costa las-
t ima á cuantos empleados son destinados á el la. 

L a comisar ia genera l de Occidente , es del mayor 
Ínteres á la repúbl ica despues de la de Veracruz , conside-
r a d a esta como pr imer g a r g a n t a del comercio en el m a r 
del N o r t e . 

Aque l la comprende la a l t a y ba j a Sonora , cuya esten-
sion y r ico suelo , aho ra empieza á manifes tar los progresos 
de q u e es susceptible. 

E l actual ge fe de e l la es D- J u a n Miguel Riesgo, 
empleado tan l leno de ac t iv idad como de h o n r a d a intel i -
gencia . V. E . hará jus t ic ia á su mér i to cuando lo conozca 
po r la práctica. 

L a oficina de la comisar ia t iene solo t r e s emplea-
dos: su to ta l sue ldo 5 .360 ps : esta oficina puede l lamarse 
a m b u l a n t e , p o r q u e la mejor adminis tración de las rentas , 
p ide en todas par tes la presencia de su laborioso gefe: no 
puede ser vigilada de o t ro modo una estension de cerca de 
qu in ien tas leguas : aho ra q u e d a en el real del Rosa r io en -
ca rgada al sub-comisar io D. Anton io Valdes , en t a n t o que 
R i e s g o se d i r ige á la a l t a Sonora á l l ena r objetos muy in-
teresantes del servicio, cuyos datos encon t ra rá V. E . en 
la mesa respectiva. 

Alamos hay una ca ja r ecaudadora ; en A r i z p e y 
el Rosar io , dos secciones de la comisaría.- G u a y m a s y Ma-
za t l án son aduanas mar í t imas de es te Es t ado ; á él t ambién 
están subord inadas las dos Cal i fo rn ias y dos s u b a l t e r -
nas q u e t iene la b a j a ; e n el Rosa r io , Cósala, Cul íacán , 
Alamos y Pi t ic , hay adminis t raciones de pólvora, en Cósa-
la Cul íacán, S ina loa , F u e r t e , Pi t ic y Horcas i tas , hay comi-
sar ias suba l te rnas . Y o me a t r e v o á indicar á Y. E . q u e siem-
p r e q u e las circunstancias lo permi tan , la permanenc ia del 
c o m i s a n o es muy conveniente en el Rosar io , como punto mas 
inmedia to á las aduanas mar í t imas , y pa r t i cu la rmente t iene 
a Maza t lán q u e es la mas concur r ida : este E s t a d o que pue-
de l lamarse el de mas estensioa en la repúbl ica , t i ene la ri-
queza federal en los es t remos. 

L a oficina de Alamos está servida pe r un contador , un 
t esore ro , uu escr ibiente y un mer i to r io : los sue ldas de ella 
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V la casa en que está s i t u a d í ' r e n t a n á la nación 6.165 pg. 
1 Las últimas ocurrencias de la gue r r a en aquel Estado, 
hizo n e c e s a r K establecimiento de un h o s t a l d e s a n d e 
611 ^ U n ^ a n t e que hace de comisario subal terno, un ofi-
cial y dos e^c^bfentes, son los empleados que despachan la 

« t S ^ A t ^ m ^ l ^ r e s a n -
les, prescindiendo del cargo Se g u s t a r y 

mmmm 
t n tabacos. Está dotada con un oficial y dos e^cnoien 
^ s p e r o T a e c o n o m í a enseña, que en los meses de mayor 

míen do á V. E . ^ 8 ¡ r v ¿ n ? u n comisario sn-

í i c i a °ac t iva del Rosario. N o tiene» orden en su economía 

6 8 1 3 3 trN°Puaeve años y medio tenían de atrasos 
l a división de MBzatlán; pero tengo l a s a t i s f a c c i O . d e a n a . 

dir que conseguí que quedasen concluidos en el año de S25: 
por ellos se dedujo al escuadrón la escandalosa deuda de 
40¿) ps.: desde en tonces siguen los ajustes mensales con 
pun tua l idad . 

Los productos de la aduana de Mazatlán ingresan 
en esta sección, y ella percibe los enteros que hace el Es-
tado del consumo de esta administración y la de S. Sebas-
t ian. 

N o creo necesario hablar en este lugar délas adua-
nas marítimas de Guaymas y Maza t lán : en el Manifiesto 
que acabo de dar de los ramos de la hacienda de la Union, 
me encargo de ellas en detall ; pero es preciso recordar á 
V . E . que este Es tado escasea mucho de moneda: las pas-
tas de oro y plata no pueden estraerse autor izadamente ; 
pe ro ambos metales y muy part icularmente el oro, es en 
él muy abundante : las estracciones se hacen y de un modo 
inevitable por las ensenadas y desembocaduras de los rios: 
yo establecí un rescate para evitar en par te estos daños: 
acaso estará en el calculo de V. E . presentar un proyec-
to de ley para que un derecho señalado á esos frutos, evi-
te el f raude, y que los hombres dejen de ser criminales en 
esta línea: en el proyecto de a r reg lo de estas oficinas que 
tengo presentado á la cámara de diputados, verá V. E . que 
económicamente puede ser administrada en mi concepto. 

E n Culiacán hay una comisaria subal terna, y á mas 
de los ramos comunes á las de su clase, ha hecho cobro de 
cantidades ignoradas. Como en esta oficina no hay gastos, 
sus productos pasan á la de los Alamos. 

La comisaría subal terna de Sinaloa, se ocupa en ac-
t ivar las cuentas que un mal administrador de alcabalas de-
be rendir del año de 824. También entiende en l iquidacio-
nes atrasadas de tabacos, é interviene en la hacienda de 
Mazocase: alli se conservan algunos libros y muebles de 
los extinguidos jesuítas: sus ingresos van á la tesorería de 
la comisaria genera l . 

La comisaria subal terna del Fue r t e recauda los ra-
mos federales y los consignados por el Es tado: paga el des-
tacamento que hay en aquel punto y sus sobrantes pasan 
á la tesorería de la comisaria general . Horcasitas \ Pitic 
son oficinas solo recaudadoras de los ramos insinuados. 

E l ramo de pólvora estaba perdido en aquel Estado. 



Y o remití en nn principio, 600 cajas de este artículo: y he 
continuado succesivas remesas: se dictaron providencias fuer-
tes, y á ellas se debe el que no se introduzca polvora es-
t rangera : el consumo ha crecido, pero aun es susceptible 
de aumentarse á su duplo. De las Salinas encontrara V. t i . 
bastante instrucción en el Manifiesto. E l ramo de correos 
no t iene el arreglo que merece: V. E . hallará en la mesa 
respectiva, las providencias que han parecido del caso. 

Los sueldos totales por empleados en aquel l istado 
importaban antes del año de 824, 53.857 ps.; en el día so o 
35.627. Por esto advertirá V . E . que se han economizado 
anualmente 18.230 ps. 

E n este Estado han desaparecido las escaseces que ha-
bía á mi ingreso al ministerio: entonces era necesario man-
da r ausilios, y ahora no solo se reciben despees de haber 
ocurrido á los gastos de aquella costosa guerra , sino que 
á prevención hizo situar 5 0 $ ps. en los Alamos: 2 5 $ á 
50 leguas de allí: 1 2 $ ya en el Pític* y cerca de 3 0 $ 
que acaban de pagarse en el último diciembre por l ibra-
mientos de aquel comandante general á cuyas inmediaciones 
hice aprocsimar los caudales como por escala: se han ves-
t ido, armado y municionado aquellas t ropas, pagado sus 
sueldos corrientes, y aun abonado mucho en cuenta de lo 
atrasado. Aun el mismo gobierno de aquel Estado ha re-
cibido ausilios, y debe cantidades de mucha consideración 
por subministres de papel sellado y otros cargos. Los pro-
ductos mensales de tabaco deben esceder de 5 $ ps., y de 
todo se deduce con facilidad, que concluida como ya la dan 
las últimas noticias, la guerra de los yaquis, aquel vastí-
simo Estado despues de cubrir sos atenciones, debe dejar 
disponibles cada mes, que deben ser ingreso de la tesore-
r ía general, 25 ó 3 0 $ ps., que atendidas las ultimas entra-
das "de buques con ricos cargamentos en Mazatlan, deben 
ser de mayor aumento, , . , , , 

A nías de 3 0 $ ps. á cuya suma ascenderá la deuda 
de dicho Estado por el papel sellado que queda »nd'ca-
do , debe por contingente hasta 1" de diciembre de «¿b, 
4L936 ps. 6 r s . 8 as.; y por tabacos 181.939 ps. 4 rs. 4 gs. 
•No están comprendidas en estas sumas 10 tercios tabaco 
rama: 268 cajones de puros, y 1336 de cigarros de que se 
componen lasi remesas hechas en los últimos meses del ano 
de 826. 

Y. E . observará íjue no corresponden los consumos 
de este f ruto, porque aun no se han |)oaido esterminar to-
das las siembras clandestinas de este Estado y las introdu-
ciones que se hacen de las cosechas del l io de Santigo y 
otros lugares de Jalisco. 

Ya dejo indicado á V. E . que los territorios de la 
alta y baja California en el ramo de hacienda, son comi-
sarias subalternas de Occidente, pero los situados los reci-
bían directamente de la tesorería general . Yo he ambiciona-
do noticias muy circunstanciadas de los puntos mas distan-
tes, por el convencimiento que me asiste de que en ellos 
es donde deben obrar con mas certeza las disposiciones del 
gobierno^ y así es que V. E . me dispensará si advierte a lgu-
na difusión en mi relato. Ya aquellos fértiles territorios van 
alimentando la codicia de especuladores estrangeros. Casas 
muy respetables de París meditan empresas muy benéfi-
cas.- fomentar todas las artes é industria: colonizar y hacer 
compañías precisamente con mexicanos: estas son sus bases, 
y yo estoy aguardando de uno á otro momento el plan 
en que se desenvuelven. A V. E. tocará darle ecsámen 
y perfección. Mi placer es muy puro cuando veo que 
el principal encargado de esta negociación dice para elogiar 
á los territorios de Californias: sus producciones actuales, 
las proporciones de dar otra forma ñ los puertos^y la inmen~ 
sidad de terrenos feraces, los constituyen bastantes para 
hacer feliz á la federación mexicana. 

La actual administración de hacienda en ellos, no 
está regular izada: el comisario subalterno D. José María 
Her re ra ha sido muy condescendente ó cobarde, en dejar-
se usurpar las funciones que le competen, por el gefe po-
lítico y comandante general de aquellos terri torios D. J o -
sé Maria Echandia, quien ha embarazado sus providencias, 
y ha desoído los reclamos de aquel encargado. N a d a prue-
ba la condescendencia ó ineptitud de Her re ra , como el ha-
ber dejado de cobrar el derecho de internación con la par-
te que debe aumentars: el derecho de averia lo creyó de 
caso particular. El comandante general ha nombrado co-
misarios subalternos en la baja California con un peso dia-
rio y sin dar fianzas: no ha dado cuentas de los produc-
tos de entradas de buques y otros ramos en el presidio de 
8 . Dieg o: ha hecho gastos arbitrarios. Por lo respectivo 
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. 1 comisario se ta i - ^ - J « ^ 

- OTnte"ido 

algo los escesos. m„nif ies te mi opinion. De * Dispénseme V . E . que l e m a n i l 5 j t e ™ P ^ l e_ 
la baia California á la alta bay una d « a n 
guas y es casi preciso qne un <comisaio mas act, q ¡ n -

r e r a quede encargado de solo Ila a U g J » ¿ „ p u
J

e de re-
mediatamente á la ^ T Z Í , t u a d o s , a r reg la r sus" cuentas, 
mi ti rie con op«r tan .dad « . ' ' ^ ¿ ^ s u b a l t e r n o é to-
sur t i r la de tabaco, , y s u j e t a r « e s t a i n e d ida se 
das las prevenciones de buen s u s h a b e r e s de 
acallarán las quejas de tai y » «IP d e u n a a d n u . 
la tesoreria general : se evUman les i a d m ; n ¡ s t r a c i o -
nistracion distante, no ^ la liquidación de 
nes distintas, y ^ S S a d o s l l haber de 
haberes y cargos. Los presupuestos ca^ S a n t a Bar -
un año en los V ^ i A i c s A e ^ r c t , S. Cal i for-
ba ra , S . Francisco y l l 4 7 ü 7 ps. 1 r l . 2 gs. 
n i a con relación á t ropa, W f concebido el gobierno so-

Muchas esperanzas hab ía c o M j i M S o t r a 3 vi-
b r e la empresa del ^useo de pe r l ag ~ ¡ * h a s t a 
quezas en los mares de Sonora ) ^ a ¿ c u , a d o r e s , 
el dia ningunas v e n t a j a s i n A è * WolC 0 Lobo 
pues habiendo salido en el b e r g m t . m u B r i d o - t o ( l a 
pescador con la maquina de « u m e ^ o n , y ^ ^ R ¡ o ^ 
l a costa del Sur de la baja t r e s 

meses volvieron 
lo rado , é i s l a del l i ba ron después a ^ ^ s ¡ 
á Guaymas con animo de cesar ei o ^ ^ 
reconocimientos habrán quedado sin * u t o j ^ t o d o q u e 
cieron en estación poco o p « j j ™ ^ ™ a r a los na tura les 
este ramo por ahora queda atracado aun p i o g d e ^ 
del pais, en tan to los yaquis J ™ u S i d a d : también 
t a pesca, no vuelva«i a su e n t e r a i t r j ^ e l g e f e 

Í - ^ ^ e r a l provisio-

l a i D ^ K t t ^ ^ 

Con cesantes están establecidos comisionados por la 
federación en las aduanas de la capital , Tepic , Eszat lán , 
Lagos y Sayula. En la orden c i rcu lar de 27 de oc tubre 
de 824, encontrará V. E . las obligaciones de esta clase de 
empleados. 

S. Blas es aduana mar í t ima de este Estado, y V . 
E . confirmará por sus observaciones cuanto como resulta-
do de las mias, he dicho sobre este puerto, que merece 
con mas propiedad llamarse bramadero, pues carece de co-
modidad, de seguridad y es insalubre; pero como mi opi-
nion sobre este punto la encuentra V. E . rriuy mancada 
en vanos escritos, me limitaré á hablar de la par te con-
veniente á su administración. 

N o t iene un muelle: el fondeadero está en el punto 
l lamado arsenal y este se va aplacerando por las avenidas 
del r io Grande con quien tiene comunicación; el canal se 
enso rba mas cada dia. Los esteros que son navegables por 
canoas á la rgas distancias y desembocan en la bahía, son otros 
tantos canales del f raude . 

Un resguardo mal dotado ecsiste en Tepic , y baja 
al puer to en la estación del comercio. Carece de buques 
menores para las rondas de bahía, supliendo esta falta con 
los botes de la marina nacional; pero esto perjudica en 
mucho á la Hacienda, porque las operaciones de los res-
guardos deben hacerse con velocidad y cuando el caso lo pi-
de, ó renunciar el provecho que de ellas debiera sacarse. 

plan de a r reg lo de esta aduana y su resguardo, está 
presentado á las cámaras. En la mesa de aduanas encon-
t ra ra V. E . el espediente para pasar la aduana que 
ahora reside en Tepíc j al puerto: el hacerlo asi es muy 
interesante: de otra manera no habrá sino desórdenes ir-
remediables, y como e*tos no siempre dejan rastro, su ave-
riguación es difícil. Y o crei muy indicada una visita en 
esa aduana : tuvo efecto y hoy 29 de e n e r o recibo el re-
su l tado de ella que pasé á informe en el acto, al <jefe del 
depar tamento de cuenta y razón. 

T a m b i é n es d e l E s t a d o d e J a l i s c o la a d u a n a m a r í -
t i m a d e N a t i v i d a d : su r e g l a m e n t o e s t á á l a a p r o b a c i ó n 
d e las c a m a r a s ; s o b r e e s t e p u n t o n o t e n g o n a d a q u e 
a ñ a d i r á l o q u e h e e s p r e s a d o en e l M a n i f i e s t o . 

La administración principal de correos se es tá visi-



lando en la actualidad- U n administrador, oficial l 8 ínter-
tanao en »«* ^ portero, son los empleados 
Fe s ° u V o S í L e í administradores foráneos ejercen, co-
mo está prevenido, las funciones ^ T V t I J S 

W e f g 
¿Tas.' L" sueld'os de estos empleados son cada ano 4.410 
í s Su -ob ie rno económico pide un pronto arreglo, y V E 
se verá°en la precisión de proceder á él s i n o .encuentra 
nostores q u e V be solicitado para su arrendamiento. Las 
SnU-uas bises de su administración son muy imperfectas, 

í ? n , r ion en Í t e Estado, lejos de tener producto en las 
sa 1 mas^ tiene un deficiente. W be pedido e¿plieac,on muy 
pormenorizada al comisario general , y V. L . at r e c o m a 

dispondrá ^ » g f e e n ¿ t e B s t a d o como en t o d o j 
„ „ ¡ L a i * D o r 100. La renta de pólvora y salitre» 

K rendimientos deben ser mayores; el 

contrabando, que se hace de este art iculo los m m o i a . 

Son egresos en este Estado según cálculo muy aproe si-
^ mado por datos del mes de diciembre ultimo. 

Págo de tropas según la revista del mes citado. 6.074 | 6. 
M ititares retirados y dispersos • • • . Sueldos de varios empleados con ocupacion. 1.5ÍB 7 4 . 

^ ^ í S T ^ r ^ : : : : : ; : : : : «oo o. 
Deben remitirse mensalmente á la tesorería ge- Q Q> 

neral de la federación m Q Q 
Departamento de marina en S. B l a s . . . . . . . . . u 

c¡ Blas v Tepic, á los cuerpos de t ropa, 
dispersos, pensionistas empleados de aduana 
resguardos y contraresguardos y sínodos de ^ 
l a misión de Atonalisco * ' 

44.618 7 11. 

Acaso ocurrirán en esta comisaría los i n d i s p e ^ a b t e 
gastos de fletes de tabaco, papel r eaesas de dmeio ¿.c, 

f 

pero á todo deben ocurrir sus productos habiendo en el co-
misario la actividad necesaria, y en el gobierno de aquel 
Estado el empeño que hasta ahora tiene de entregar to-
dos los productos de la renta del tabaco, sacando los muy 
precisos gastos de su administración. También tiene cedi-
do á la federación en abono de su deuda la parte que 
por rentas decimales le corresponde. 

Debe este Estado por contingente hasta fin de di-
ciembre último según liquidación del departamento de cuen-
ta y razón, 184.971 ps. 2 rs. 2 gs. y por la última liqui-
dación basta la misma fecha por tabacos 196.700 ps. 1 r l . 
E l contingente que según ley debe pagar este Estado, con-
cluido como ya lo está el año para que las cámaras acor-
daron la rebaja de la mi tad , es el de 30.468 ps. 6 rs. 

Es igualmente haber de la federación en este Es-
tado, el valor de 1 0 $ resmas de papel que se contrata-
ron con su gobernador á 5 ps. y por cuenta del Estado 
los fletes y derecho de consumo, y debe serlo asi mismo 
lo que resulte en venta de 1 2 $ resmas mas que se le han 
remitido con él propio objeto. 

Lo es también según el último cuadrante núm. 68, 
el de 125.127 ps. 5 / r s . 8 gs. de rentas decimales de la fe-
deración, correspondientes al año de 825 y rezagos ante-
teriores en que está comprendido el terri torio de Colima 
el Estado de Jalisco, y ramo de espolios del Sr. obispo 
D . Juan Cruz Ruiz Cabañas. También es de advertir que 
no solo los productos de la aduana de S. Blas deben cu-
brir los gastos que se detallan de aquel departamento de 
marina, oficinas, y empleados de Tepic, sino que han de pro-
ducir forzosamente un sobrante. Deudas atrasadas de mu-
cha consideración tiene esta aduana, y su cobro se reco-
mienda constantemente á la comisaría y á los puntos res-
pectivos. 

e l t e s o r o aquella comisaria se encuentran 
a la fecha 2o barras de plata y oroche remitidas por la 
comisaria general de Occidente, y también 3 6 $ pS. en mo-
neda, que hace dos meses ó mas, debian haberse puesto en 
camino para la tesorería general. Diversas han sido las 
tuertes reconvenciones hechas á aquel comisario encargado 
quien de muchas maneras ha eludido su remisión, y ' t a n -
to para ecsaminar el verdadero estado de aquel tesoro co-



mo el que guarda en general aquella comisaría, sé ha 
mandado visitar por orden de Io del corriente. Acabada 
la visita de la comisaría, seria muy conveniente a la Ha -
cienda pública el que se estableciese con cesantes un de-
partamento de rezagos-, para que ecsaminase todas las cuen-
tas de las rentas pasadas al Estado por el t iempo que 
pertenecieron á la federación; pues sus responsables se con-
sideran ya inividos de finiquitar su administración. Es ta 
medida seria muv conducente generalizarla a todos los es-
tados, y la federación percibiría por eila sumas inmensas. 

De la comisaría general de S. Luis Potosí es gefe 
D . Lucas de Palacio: en la demarcación de esta comisa-
r ía son comprendidos los estados del Potosí, Nuevo-Leon, 
Cofc.hu i la y Tejas, y Tamaulipas. Dedicados los gobiernos 
de ellos á su fomento interior y arreglo de sus rentas, no 
han sido aun bastantes sus recursos para cubrir sus gran-
des empeños por contingente y tabacos: y es llegado el ca-
so según los últimos avisos del comisario, que poco ó na-
da entregan por cuenta de ellos. Potosí debe por tabacos 
hasta fin de setiembre y por contingente hasta fin de diciem-
bre prócsimo pasado 158.692 ps. 6 rs. 3§. N uevo León por 
tabacos hasta fin de noviembre y por contingente hasta hn 
de diciembre 68.972 ps. 0. 0§. Coahuila y Tejas por taba-
cos hasta fin de setiembre y por contingente hasta tin de 
diciembre 66.243 ps. 6 rs.: y Tamaulipas por tabacos has-
ta fin de junio y por contingente basta fin de diciembre 
92 192 ps 10 gs. J: también deben dichos Estados las 
cantidades* que importan las remesas de tabaco que se lian 
hecho posteriores á las fechas espresauas. Vistas las ulti-
mas contestaciones del comisario del Potosí se dirigió a los 
gobernadores de dichos estados con fecha de 27 del pasado 
enero una comunicación muy atenta recomendando el privile-
giado reintegro de estas sumas, ó los mayores abonos que e l 
estado de sus tesoros permitiera hacer á la federación. 

Son gastos comunes en aquella comí-
saria por pago de tropas ; — r W 2 7 ' P 0 ° ° 

Sueldos de empleados, gastos de hospital, de 
oficina, maestranza, inválidos y estraordina- ^ 
r í o s . . 

34.499 0 0. 

Que deben cubrirse, con 4.218 ps. 6 rs. que debe pa -
g a r e ! Estado, suponiendo que se resista a satisfacer el to-
do del contingente y solo contando con la mitad mensal 
de este ramo: con 1.020 6 rs. 6 gs. del de Tamaulipas en 
la misma forma: con 781 2 rs. del de Nuevo León id: con 
Oól ps 4 gs del de Coahuila: con los productos de pólvora-
Ios de las salinas del Peñón Blanco y Tamaulipas: los produc-
tos de tabacos en los cuatro estados: los abonos que estos 
na -an en cuenta de sus deudas anteriores: haber de la fe-
deración por rezagos en las demás rentas que antes le per-

e S k , r U " h a b e r C ° " ( l ü e f u e l l a comisaria 
debe cubrir sus obligaciones; y en el caso de algún de-
d o n productos de las aduanas de su demarca-

La aduana de Matamoros ó el Refugio, tiene grava-
Saltí l lo P ; ° d u c t O S a \ m ° d e l a caballería permanente del 
» a ti l lo: tropas presidíales y milicia activa de Laredo- la 

tíañíT de! 'O T ^K 6 1? 1 S e r V ¡ C Í O « n 3 £ l U e l P ü e , 5 t o : u n a 
E S V i a f caballería que hace servicio en el mís-
E1 s o b r i a g 3 S t O S % a d u

l
! m a ' y s u e , d o s d e empleados, - t i sobrante se remite a ln tesorería general. 

, „ E - encontrará las estrechas órdenes con que se 
ha llamado ia atención del comisario sobre esta aduana muv 
frecuentada del contrabando en sus costas inmediatas y p a ? . 

s c m í Z Z T 6 ! e " e l p u e r t ° < k ; M a l a S ° r d a donde se han de-sembarcado harinas y otros efectos prohibidos ó estancados. 
- A 81 , a c , o n d e l a oficma recaudadora convida á los 

o d o n T 8 ' ' t C n Ó , m a s , % u a s d e l fondeadero al pun! 
to donde se halla la aduana, no es fácil vigilarlas aun 
S T ™ í a y a ^ ^ e n m i concepto3 ; ! : h a n P o-
d.do c o n cegu , r mis órdenes. Situada la aduana en la pfc-
>a, se evitarían trastornos y la descarga seria veloz ñor 

L , a e i c t r ; e d ^ i r . s d e l a,raacen 

N a d a h a omitido este ministerio de lo que ha ñ i r e 

saliese un mozo de aquel punto con la correspondiendo, y 

* 



recosiendo la de Tampico de Tamaulipas y Pueblo-Viejo, 
siguiese toda por el correo de este ultimo punto que por 
Bue iu t j a se dirije á esta capital, para que de este modo 
lograse el gobierno tener cada semana noticias oportunas 
de" estas remotas oficinas, y pueda corregir los defectos que 
en ellas note. , , , nc¡ -a 

En 23 de diciembre de 826, sin inclusión de 72J) ps. 
que vienen en camino como productos de aquel a a t o a 
importaban sus créditos activos 45.664 ps. 3 r». 1U gs. r o s -
teriormente lia habido entradas de nuevos buques cuyos do-
cumentos encontrará Y. E . en su respectiva carpeta. El ad-
ministrador de esta aduana es de conocida a c t | i d a d : no 
se advierte la meior armonía en sus empleados: quiza v . i^. 
e verá para « ¿ s e r v a r l a , en el caso de rebjvar al # ha-

ce de comandante del resguardo en aquella aduan- . esta 
fue habilitada por decreto de las cortes españolas de 9 de 
noviembre decano de 820. En el Manifiesto que puse en 
manos del Ecsmo. Sr. Presidente, encontrara Y. E . J g b e w s 
del tiempo en que esta aduana y la de Soto la M a u n a tne-
rón consideradas una como subalterna de la otra. 

¿ L facilidad del fraude en el Refugio, la dificultad 
de evitarla, su p o c a salubridad, y las demás nu 'dades que 
quedan ya'manifestadas, hicieron op.nar a U s ^ Q . 
?ano por la traslación del puerto al brazo de Santiago el 
*]mber resistido el ayuntamiento el cambio: la certeza de 
anegarse aquel punto en algunas temporadas del ano. la 
escaseé de Materiales inmediatos; y lo « u e , " J ^ f c £ 
do, el artículo constitucional que reserva a ub c ^ o n de 
las aduanas á la facultad del congreso, hizo ¿ S o b ' e r " ° 
prevenir al visitador que no hiciese variación alguna. V. E . 
la promoverá si lo e s t i m a conveniente. E l brazo de San-
tfago preJenta un cantil tan bien cortado que el buque se 
arr ima á la orilla y con solo e aus. io de una tabla ve-
rifica su descarga. Es ta oportunidad, la procsimidad a Or-
lelns v otros puntos del Nor te , cuya navegación es regu-

a r m e n t e de solos tres d¿as, hace que por el gobierno no 
ea a b a n t a m e n t e desatendido e s t e . apeade rc> de f r a i K e De 

Galvestón que es también puerto recientemente habihtacto en 
el distrito de e<ta comisaria general, no puedo añadir na-
da á V E . d é l o que dije en mi Memoria ultima cuando ha-
blé de él. 

La aduana d e ' S o t o la Marina dista del puer to 
15 ó mas leguas, transito todo destinado al contrabando.-
este puerto, impropiamente asi llamado, no puede serlo ni 
tiene un solo elemento que lo constituya tal : perseguido 
el íraude acabó su giro, y mi pronóstico se ve confirma-
do con no haber entrado en los diez meses últimos ni un 
solo buque. Un cañonazo muy dentro del mar, era la se-
ña de presentarse un buque en el llamado puerto: no obs-
tante, si el puerto debe continuar habilitado, creo indis-
pensable el establecimiento de un resguardo en la barra 
del T o r d o . 

Tampico de Tamaulipas que es receptoría marítima 
debe en mi concepto, ser la aduana en que se refunda la 
inútil de Soto la Marina. Tampico de Tamaulipas es el 
mas concurrido en el Nor te despues de Yeracruz: su pobla-
ción va tomando un aumento indecible y la Hacienda está 
regularmente servida. Por falta de ingresos en la aduana 
de Soto la Marina, está pensionada la de que voy hablan-
do al pago de las tropas de Bejar: á los haberes de las 
compañías de milicia activa de Tamaulipas: á los de la 
compañía de Punta de Lampazos: á los sueldos de los ofi-
ciales retirados de aquel distrito; pagos de cuarteles y el 
de la tropa de la demarcación de Pueblo Yiejo, que todo 
asciende á 40 y pico de mil pesos cada mes. La mitad de 
los productos de esta aduana como las de todas las del N o r -
te, se tienen con separación para ocurr i rá la amortización 
de los préstamos estrangeros. Sus sobrantes vienen á la 
tesorería general, sin el t rabajo que proporciona las dis-
tancias de las demás, lo que ha motivado la última orden 
que previene la reunión mensal en este punto de los so-
brantes que resulten á las otras. Cuando viene á la cor-
rección este pliego, recibe el gobierno el decreto que cons-
ti tuye a l ampico de Tamaulipas aduana marítima. 

En tanto el congreso se sirve aprobar el plan de 
comisarias, redobla las tareas del ministerio el que los es-
tados de l amaul ipas , Nuevo León, Coahuila y T e i a s se 
gobiernen subalternados al Potosí. Las comisarías part i-
culares de ellos, están establecidas en Monterrey, Saltillo 
y Cuidad Victoria El comisario general es bastante activo 
y de muy apreciables conocimientos, pues no obstante la in-
mensa esteusion de aquel la comisaría y los gastos que ha 



sido necesar io e j ecu ta r en las f ron t e r a s p a r a con tener los 
escesos de los indios bárbaros y la habi l i tación de las s ie te 
compañías de milicia act iva , me dice por sus úl t imas fe-
chas, q u e genera lmen te todas las t ropas del es tado del 
Po tos í y las de los in ter iores del ca rgo de aque l la comi-
sar ía genera l , se ha l lan an t ic ipadas y s u p e r a b u n d a n t e m e n t e 
provis tas de sus haberes; pues habia tomado cuan tas me-
d idas eran conducentes á este obje to , fac i l i tando el pago 
de las de Te j a s por la a d u a n a de T a m p i c o de T a m a u -
l ipas : asi como el de las de Mier y sus inmediatas por la del 
R e f u g i o ó Matamoros , y que á las del Sal t i l lo les habia p ro-
porc ionado l ib ramientos con t r a l a s demás aduanas mar í t i -

Antes de sal i r de la comisaría genera l del Po tos í , 
m e parece opor tuno ins t ru i r á V . E . de que en el a ñ o 
de 822 fueron as ignados á la provincia de religiosos ca r -
meli tas 8 0 $ ps. pa ra fomento de la renta del tabaco. P o r 
n o t ene r caudal efect ivo, cedió la hacienda de Solís s i tua -
da en el es tado del Potos í . 

Var i a ron las c i rcunstancias , y pretendió dicha p r o -
vincia se le devolviese su finca, a legando que la cesión q u e 
de el la habia hecho fué \ i o l e n t a . 

Se instruyó espediente , y calificado en el q u e la de -
cisión de este asun to cor responde al poder jud ic ia l , se pa -
só al j uez de H a c i e n d a , el cual pidió la venta de la finca 
espresada y al efecto se t ras ladó al comisario respect ivo 
qu i en la h izo poner en asta pública. 

Yuca tan : las aduanas mar í t imas en este Es tado y 
l o s demás ramos de !a Hac ienda de la unión, no han con-
t i n u a d o en el progreso q u e se adver t ía al mediar el a ñ o 
de 826. E n aquel pr imer semestre casi daban un dup lo de 
sus an te r iores productos : nada ha omit ido este minis ter io 
p a r a conseguir su mejor adminis t rac ión. V. E . encon t r a r á 
el test imonio mas au tén t i co de q u e el minis ter io se h a 
desvivido en d ic tar providencias desde México, q u e es ta-
b a n y debían obra r en la facultad del mas inesper to co-
m a n d a n t e del resguardo; pe ro no obs tante , la esperieiicia 
h a demostrado q u e aque l las aduanas p iden la a tención p a r -
t i cu l a r del gobierno. H o y están servidas las de Camppche y 
Sisal po r gefes de probidad y conocimientos en el r a -
mo; pe ro aque l las estensas costas, p ro longadas po r mas d e 

200 leguas desde Cabocatoche hasta los ríos de Usuman 
s inta , ofrecen a los de f raudadores todas las ventajas o U e 
p u e d e n desear , y es to hace como indispensable X £ £ 
chonos de m , u o s calado que nues t ras cañoneras anduv ie -
sen en un cont inuo crucero. onuuvie-

« W T°,C a C ,aSÍ e n l o c i e , l ° ' W c o n resistencia á las ór-
la is a d i ñ r n ° SG *VíCe a i S l , n comercio s i m u l a d o * ¿ m 
i a isla de Cuba por medio de buques es t rangeros . Yo de -
bo nacer jus t ic ia al comisar io: su act ividad solo podrá 
m i n o r a r este trafico c landes t ino; el e s t i u ^ i r l o p ^ p r o l 
videncias « l a t . v a s , y V. E . sabrá promoverlas . P 

ejI p lan de esta comisar ía y a r r eg lo de sus a d . » 
ñas m a n t i m a s , está p resen tado a las cámaras 

• E s t a d o por ley de 4 de agosto de 8*4 f„¿ 
ees,mulo del «erecho de in ternación: ? o r la de 4 de 
f eb re ro del m.smo año l ib re del es tanco del tabaco v t 
t i angeras."' d « 8 2 2 l e e n t r a d a de h a r í n a s ^ -
m n d . N a d a adeuda este E s t a d o por cont ingente : en el r a . 
mo de d iezmos , aun t .ene que habe r la federación al J » 

r b S d a d e V - IOf p r o d u í t o s d e i a s aduanas mar í t imas 
tan to . a ¿ C r F 7 g a S Í ° S e " a f l " e l E s < a d o ' •»> b 
p e n d \ n t d e d ® « 2 K - n í a 
una ac t iv idad mas v ig i lan te 
de las rentas federales cubran las a tenciones de a n u e S 
c o m l s a i , a ; p p o a h e s e c ¡ s o e l l a sea aus i -

Í 1 T u .n S U u a d o d e P*- c a d a 1 mes q u e se rem I 
ten de la a d u a n a de Veracuz , sin per ju ic io de hacer a 
I r i 3 - i : 1 " 3 como se están verif icando p a í a C 
b m las cant idades q u e se deben á las t ropas y emplea-

soluta ^ u l i d d a - " L d L y B eCna,aarqueel ^ f e l 
C r e c e s : / ¡ ^ c á m a | s , únicas á qui2n T e a " 

« l u j s e ten S r ^ M É 



6 4 . , . 

_ m i e h ab l a r é después, acaso son los únicos en 
K se encuen t ran ios pSgos' con a lgún a t raso por las 

da 1 lol nerisióliiatas po r ta ™ « « j a dispuestas de Ve-

^ J u a n d e D i o , 

\ l co a l i s a r í a c a d a ^ a a ^ d e l a , , o d e ^ » d a ; 

k r t s r s s ^ i i ? - r ¿ n a r e l año de 826 tenia una ecs.stenc.a de 1 8 J 6 6 P | . O 

S ^ j f e t ^ l e ^ ^ s ^ l ^ a ^ e 
fanpr 6 351 ps á q u e unidos 1 300 ps. de empleados 

S S i p e S t ó y Sospi ta l idades , l l ega el to ta l de sus 
e r o g a c i o n e s á 7 . 6 o l ps ^ ^ cont¡ 

j a s , g " ( iP i 562 os. 4 rs. Los derechos mar i t i -
^ " p r a S s o ' q u e p r o d u z c í n mas de 5 $ ps. cada mes . 
m ° S L a s dos n í t i d a s des ignadas , y los productos de 
pó lvora y correo^, deben l lenar e l cupo de las e r o g a d o -

' n e S * L a s receptor ías de S . F e r n a n d o , r ios de Usumas in -
M a ^ a n ^ o n u t a f 

A n t o n i o , e s t a n servidas al G por IUU a P T e a -
considero i n ú t i l e s para e l o b ^ o g u e ^ „ „ ^ c o n 2 0 0 ps. 

« T g ^ ^ . i J t de Fas 
d i e ra mi opmion , yo laS ha r í a se_,uir 

p r imeras . ^ d e a q u e l E s t a d o llamó la a tención 

de l gobierno S . i t* i ^lol 19 nnr 100 d© 1FTI-

c a n por las r e n t a , de nacionales. Con 
por tac ión mar í t ima y t e 7 ^ r . e

o
a J 0

D r e v i n o al respectivo co-
S a n o 5 s í ¿ j e T s e " * S V S A A t e r í a e v i t a d re-

elaraaciones q u e ocasionaba esta providencia ; t ambién se l l a -
mó su a tención sobre e l cobro de ren tas decimales de aque l 
E s t a d o en cuyas cuen t a s no hay . l a c l a r idad prec isa . 

N a d a bastará para acabar el f r a u d e de q u e están p l a -
c a d a s aquel las costas , si l a a d u a n a no se s i túa en la ba r -
r a , p o r q u e el t ránsi to d e esta á aque l la en el l u g a r en q u e 
hoy se encuen t r a , l o fac i l i ta . 

E n la t emporada de a g u a s se forman muchas b a r r a s 
<que p res tan comodidad al negoc ian te del con t rabando ; y 
«orno en dicha estación las anegaciones hacen ineficaces 
i o s resguardos , n o q u e d a o t r o a rb i t r i o q u e ecsaminar los 
•cuques y despachar su ca rga , en la misma e n t r a d a del r io . 

E s t a comisaria es tá deb iendo por a t rasos á t r o p a s 
y empleados en fin de a n o 19.662 ps., sus ex i s t enc ias q u e 
consist ían entonces en lo que de jo señalado a r r iba y los poste-
r i o r e s ausil ios q u e correspondientes á aquel los meses hab rá 
r e c u i d o d e Verac ruz , de jarán cub ie r to este deficiente. 

E l p lan de la comisar ia y oficinas suba l te rnas asi co-, 
TOO el de sus empleados y dotaciones, está á Ja a p r o b a -
r o n de las cámaras , hal lándose serv ida en la ac tua l idad 
•por un escaso número de cesantes: un g u a r d a mayor , 7 su-
ba l t e rnos y 3 yigias fo rman su re sguardo . 

L a adminis t ración de correos está suba l t e rnada á l a 
d e V e r a c r u z , con el hono ra r io de 10 por 100. 

E l r amo de t abaco en es te E s t a d o n o es product ivo 
a la federación, y concibo difícil su a r r eg lo a tend iendo á 
l a posesion en que se ha l la aque l Es t ado en las s iembras 
d e es te f r u t o , cuyos campos son los mas p rop ios p a r a e l 
c u l t i v o de dicha p l a n t a . 

L a comisaria de las Chiapas , l imítrofe con los dos es-
tados d e que acabo de hab la r á V. E . , apenas cuenta un 
ingreso d e 1 1 $ y p i c o de pesos con inclusión de 10& q u e 
cada mes debe mandar l e la comisaria de O a j a c a . 

T o k I ^ 0 5 i r o V a 3 s e S u n 1 3 8 revistas ú l f imas , debe 
p a g a r 12.537 ps 4 rs . 5 gs. cada mes: sus gastos todos de 
H a c i e n d a y mi l i ta res r e t i r a d o s so lo i m p o f t a n 1.455 ps. 
^ RS» J 

_ V. E . conocerá fáci lmente q u e la necesidad de man-
t e n e r t r o p a en es te Es t ado , f ron te ra de la repúbl ica del 
c e n t r o Amér .ca , hace mas g ravosa su ecsistencia al gobier -
n o de ia unión, po r t e n e r que remit i r d e la rgas distancias 



•66. , . . 
los ausilios que ella necesita y aquel pais no puede te 
l i tar le . q t ¡ e n e c o n t i n g e n t e señalado: yo 

s r r v L - S B 

el cuarto con el de ¿ w , y " P distribución de t raba jos 
f ^ ^ ^ E v t ' ^ ^ r ^ m a a por el ge-

fe d e L a ' a d u a n a f ronter iza ^ « ^ ^ . T a t Z S J d e 

S providencia „ue 

Í D d i C ° L i o comisarias s u b a l t é t n ^ B ad 
dotación de, 

fcJ^JsjeSSSHÉ 
mandado satisfacer por esta ^ « J » g verificado 4.710 
del S r . Anaya por sum.ms ro s^que W ^ ^ 
ps . L a c e r t a suma Sur , act ivo de 
últimos meses á l a ^ ¡ » t e « , b r i n ¿ c o n 25<|> 
Chiapas remita de toda pre-
ps . que se ha preveniuu SUccesivo tendrá bas-
ferencia. Lleno asi este vacio para lo succe-, 
t an t e aquel Es tado con el s i tuado de l O ^ p s ^ u e 
mente fe remitirá el de Oa jaca comisario. 
* - « ^ X b S ^ T ^ S U S general pro-

visional de Que ré t a ro : su actividad será conocida de V. E . 
Los rendimientos de los ramos federales en aquel la demar-
cación no cubren las obligaciones precisas de tropas y em-
pleados: un s i tuado de ps. que t ienen asignado sobro 
los productos de la comisaría de G u a n a j u a t o , ayuda á cubr i r -
las; y en casos estraordinarios, también es ausiliada por la 
tesorería genera l . 

Las obligaciones impuestas por reglamento á las co-
misarias, se llenan en e s t a c ó n siete empleados cesantes cu-
yo sueldo anual asciende á 5.595 ps. 6 rs. 4 gs. 

E n Cadereyta y S. J u a n del R io están establecida-! 
dos comisarias subal ternas: los que las sirven no tienen suel-
do señalado, por pender como todas las de su clase del a r -
reglo genera l . 

Un comisionado grat i f icado con el 8 por 100 de pro-
ductos, está encargado de la venta de la pólvora cuvo es-
pendio está en la íabrica de tabacos. 

Pa ra la revision de las guias de efectos estrangeros 
que proceden de los puertos,, hay un comisionado en aque-
lla aduana. L a colecturía de lotería , como todas, es servi-
da al t an to pór 100. 

• . E l gobierno eomo verá V. É „ ha fomentado en cuanto 
ha estado á su alcance este Es tado , protegiendo sus fá-
bricas con el consumo de los paños que ha necesitado 
para el vestuario del e jérci to y a rmada . En la mesa res-
pectiva encontrara V. E . los convenios celebrados al efec-
to con D. J u a n Nepomuceno Lozada de auuel comercio-
muy recientemente se ha hecho una ba ja favorable á la Ha -
cienda en los precios; también se encuentra allí documen-
tada . 

E l cont ingente que debe pagar este Es tado , cumpli-
A e J * q u i t a ( l u e Wcieron las cáma-

maras es de 6 .562 ps. 4 rs. cada mes: por l i q u i d a r o n 
hasta fin de diciembre ultimo adeuda 72.585 os 2 rs -
también debe este Es t ado á la caja de la union, 59.628 
ps . 3 rs 6» gs. por tabacos hasta fin de j u n i o prócsimo 
pasado Su gobe rnador s .empre solícito en cubr i r "este em-

£ £ ' l l J Í 5 a c e r P a r a * * l a l o s mayores esfuerzos: 
ellos tendrán su efecto en el tiempo del mando de V . E . 

Al comisario se le h izo remesa de 5 ^ resmas de 
pape l medio florete pa ra que procediese á & mas venta-



j o 5 a e n a g ^ n , ^ / - r ^ a c s S S r 1 , 
gob .e rno at prec.o fe 5 ™ e s C B Í d i t o 

i — & i - ^ e i 

do G u a n a j S a t o : « - ¡ o - ^ ' ^ o t » . 

S a r °" „ . i n v e n t o r T 

ñ a s las de León , I r a p u a t o , M a o , r w o i a , J 
R i n c ó n . L a , dos P " ' " t r ^ í ? t

n J * I T w po r 100. La d ^ 
q u i d o que p roducen : las t res u t imas >" P a n u a . 

f ' T a d t t m a T e S J u a n e S " envida al Í0 p'or ICO-, I . 
£ ^ " á « * E t d „ p o r correos , pe ro s o n c o -

" ^ S S a f s . a l ^ t e p r o d u c t o s de e s * co-
Cens ideraaos ais p roducen estos aprocs ima-

m Í S a r 5 a 2 X 2 K e d e n c o n s i d e r a r s e e n 1 3 
d a m e n t e 25<|> ps. y s u s ^ y r e ^ P " e i t o d o de l 

t a d o abone en cuenta ^ T p d i L m b r e S t i m o , y 109.003 ps._ 
^ l ^ S t ^ r ^ e n t e ¿ í tabacos en 

l a misma fecha. , b b f e á e r a i e l Ta-

, , E V ¿ S : Z * l S t p a p e l L d i o florete que compró 

« resmas p a r a s u o p o r -

t U D a e E f 7 a m T n d e pólvora d e b e se r muy p roduc t ivo en 

es te E s t a d o p o r su consumo en el l abor ío de las mina*» 
pe ro desgrac iadamente verá V. E . con escándalo q u e ha' 
h a b i d o mes q u e solo p r o d u z c a 1500. ps. 

i, P o F F e l ! P e 7 S ' L u í s d e l a P a z s e i n t roduce 
mucho c o n t r a b a n d o de este a r t ícu lo , p a r a cuyo remedio 
e s necesar io tomar a l g u n a providencia ; el r e sguardo al l i 
ecs is tente no basta á cub r i r todas estas a tenciones , por -
que también den t ro de la c iudad hay pequeños e l abó ra t e -
n o s q u e es de necesidad p e r s e g u i r . 
snn L f * e , e c t u r í a d . e l o t e r ¡ a p roduce en venta mensal 
fcüü ps.r l a de correos t iene un sob ian te aprocs ímado á 700. 

h ü e s í e E s t a d o , y l o mismo sucede en todos los 
q u e se encuen t ran en igual caso, ha ofrecido g randes d u d a s 
l a intel igencia del a r t i cu lo 10 del decre to núm. 70. P o r 

J J d e " S i e m b r e de 824 , se previno que las fincas, 
edificios u oficinas en cuest ión, se conservaran en el e s t a ! 
do q u e g u a r d a b a n , has t a la resolución del congreso: en él 
ecsiste la consul ta . ° 

, L a eom'sar ia genera l de Pueb la está servida po r D . 
An ton io Abad l b e r r i y do t ada con 9 cesantes para el desl 
empenO ] de las a t r ibuciones q u e la ley le enca rga : el to -
tal sueldo de estos empleados e s al a ñ o 13.245 ps. S u 
plan de a r r e g l o está p resen tado á las cámaras . 

• - T 4 ,renta df correos es servida en la capi ta l po r un 
t l Z r 5 e r a P , e a d o s c u > o s totales sueldos al a ñ o 
d T a l lO W P S - í n n T M a ^ a d a s ' l a * 3 3 son serví-
de l . I T K P O r - ' l ° ? - d e S productos : el admin is t rador 
d e l a .de Tehuacan , t iene 500 ps. anua les de sue ldo . 

L a co lec tur ía de lo te r í a es servida al 3 por 100 
L a c o n t a d u r í a de tempora l idades está enca rgada á 

1900 ps? C , ° ' C U y ° S U e I d ° y c a a a i l ü P ° f t a n a l a ñ o 

c e s a n t e L a i a
C U

! S S * , r a z . o n d e Pólvora, está comet ida a u n 
r T \ l l u u a d n ! " n s . t r a c i o n d e , e n t a s del t e r r i t o r io de T l a s -
cala suba l t e rnada á Pueb la , está servida por 5 empleados 
cesantes cuyo sueldo anua l es el de 3 .300 ps. 
r ¡ 3 J n ? " o r d ¡ n a r í o s en esta comisaría po r lote-
í l r ' ^ " g 7 t ^ í e S C U e n t ° S > P ó l v o r a > correo , y tabaco, con 
J i T ^ Z t ^ f ps. q u e mensalmeñte g'iía este Comi-
sa r io sobre la a d u a n a de Verac ruz con el beneficio de 
t res y medio po r 100, 57.401 ps . , según datos del mes 



de enero último, y sus egresos totales no esceden de 50$, 
V . E . notará jus tamente que los ingresos por pól-

vora y tabacos, no corresponden á los que debían espe-
rarse de la poblacion de este Estado: las órdenes l ibradas 
al efecto instruirán á V. E . que el gobierno no ha de-
iado omisas las providencias que deben conducir á mejorarlo. 

Se ha recomendado eficazmente al comisario la 
conclusión (le varios espedientes en que la Hacienda pú-
blica es interesada: el ramo de temporalidades merece en 
tai concepto visitarse: al efecto se nombró un empleado 
cesante que los facultativos calificaron inútil . Si v . E . 
pó r las noticias que adquiera considera útil esta medida, 
dispondrá lo mas conveniente. _ 

En la parte de Hacienda le esta subalternado el ter-
r i torio de Tlascala: sus productos en venta de artículos 
de la federación y recaudación de su rentas, casi están 
igualados con sus erogaciones. Este ter r i tor io podia lla-
marse con propiedad factoría del contrabando de tabaco. 
Mucho han remediado este abuso las providencias dicta-
das hasta el dia: V. E . le dará la perfección que pide. 

Debe el Estado de Puebla por tabacos basta fin 
de diciembre último, 72.990 ps. 7 rs. 7 gs. í , y nada por 
contingente, según noticia del departamento de cuenta y ra-
zón. . , • i 

Con el sueldo que por su antiguo destino le corres-
ponde, está nombrado comisario general provisional del Es ta-
do de Zacatecas D . J u a n Maria de Aranda. En la actualidad 
sirve esta comisaría D. Romualdo Ruano , contador cesante 
de las cajas estinguidas de Oajaca; pero está llamado a encar-
garse de la contaduría de temporalidades, en tanto el arreglo 
de las comisarias le proporciona la colocacion que tenga a bien 
el Sr. Presidente y merecen su actividad y conocimientos. 

Son egresos en esta comisaría. 
. . . . . • . -

Situado mensal para las tropas de Coahuila. 6.000 0 0 . 
Situado para ausil iar la comisaria de Chi-

huahua 4.UU» u u. 

Al frente 10.00 O 0. 

fc Del frente........; 10:000 0 0. -
Por sueldos de t ropa, empleados, pensionis-

tas y retirados, montepíos y otros gastos 
de reglamento, pueden calcularse 7.500 0 0. 

También debe remitir á la tesorería gene-
ral cada mes 15.000 0 0. 

32.500 0 0. 

Estas atenciones serán aumentadas con lo que im-
porten los paños que entregue cada tres mes D, Tomás López 
Pímente 1, por cuenta de las 2 $ piezas que se han contrata-
do en Aguascalientes, en el modo y forma que impondrá 
á V. E. el espediente respectivo. 

Sus ingresos no deben bajar por contingente y ta -
bacos de consumo actual , pólvora, lotería y correos, de 26 
á 2 7 $ ps., y aunque bajo estas, bases resulta un pequeño 
deficiente, debe cubrirse sobradamente con el mayor aumen-
to que deben tener las rentas federales y con lo que el Estado 
abone en cuenta de 31.250 ps. que debe por contingente has-
ta fin de diciembre último, y 239.386 ps. 1 rl. 8 g s . | p o r 
tabacos hasta fin de noviembre. 

V. E . encontrará los atentos recuerdos que se han 
hecho á aquel Sr. gobernador sobre aumentar el abono men-. 
sal que hace por los tabacos que consume: estos esceden 
de la cantidad de numerario que entrega, y de este modo 
la deuda debe aumentar . Es igualmente haber de la fe-
deración el producto de 2 1 $ resmas de papel medio flo-
re te y 200 de florete que se le han remitido al comisa-
rio, del cual ha contratado la venta de mucha cantidad al 
mismo Estado. 

En la ciudad de Zacatecas se encuentra estableci-
da una fabrica de pólvora. El la tuvo principio en el año 
de 810, cuando á vir tud del glorioso gri to de Dolores hu -
bo incomunicación con México: el laborio de minas no po-
dia carecer de este ingrediente. La fábrica empezó sus la-
bores en el año de 812. En febrero de 817 libró órden el 
vi r emato para la suspensión de trabajos en dicha oficina. 

Dado el gr i to en Igua la fuerqn interrumpidas las 
remesas de pólvora que se hacian de esta capital y previas 
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l a s mas enérgicas reclamaciones de los minero?, se repuso. Sus 
ant iguos dependientes fueron l lamadosá serv i r la , se formó un 
reglamento por el gefe de Hacienda que hacia funciones de 
intendente , D. Estanislao Esnaur r i za r . 

En agosto de 822 por Orden del Sr. I tu rb ide l ibra-
da por este ministerio, se mandó el fomento de esta fabri-
ca. E l la áusilió los consumos generales de la república, 
cuando el incendio de la de Santa Fe hizo sentir escasez 
de este misto. Y. E . calculará sobre la necesidad de su 
ex is tenc ia para los reales de minas de su circunferencia 
en ahorro de fletes, y acaso también porque la de San ta 
F e no podría adquir i r el sal i tre necesario al consumo ge-
nera l ; pero sea cual fuere la opinion de Y. E . que yo res-
pe to , su actual reglamento es vicioso, muchos sus emplea-
dos y escesívas sus dotaciones. r \ 

Sirve provisionalmente la comisaria de Durango U . 
P e d r o Arau jó . E l l a es la de menos erogaciones en la estension 
de la república. Los pagos de t ropas, empleados y demás 
personas con haber por la federación, no esceden cada mes 
de cinco mil ps.: el cupo de cont ingente que entrega el Es -
tado mensalmente es el de 5.635 ps. 3 rs. 4 gs.: por tabacos, 
también pone en las arcas de la comisaria con frecuencia can-
t idades respetables. También la pólvora, correos y demás 
de las rentas generales, producen en proporcion y ponen 
en el caso á aquella comisaría de mandar cada mes a l a 
tesorer ía general los veinte y cinco mil ps. que se le t i e -
nen prevenidos. E l ramo del tabaco recibe conocido 
fomento por la laboriosidad del act ivo pat r io ta gober-
nador de aquel Es tado. Recientemente ha establecido una 
fábrica de labrados y van en camino pa ra su fomen-
t o 1056 tercios de rama, sin inclusión de los cuales,de-
b e hasta fin de octubre ú l t imojpor este ar t iculo, 98-767 ps. 
5 rs. 7 gs. E l pago del cont ingente lo t iene con el d í a . 

Las reducidas atenciones de esta comisaria hacen 
que el ar reglo de su oficina se haya consultado á las ca-
maras con la corta dotacion de empleados que verá Y. E . 
en el plan respectivo: en este Es t ado debe tener la fe-
deración como en todos los que antes fueron intenden-
cias, un haber muy considerable en los espedientes que 
seguían por Hacienda. Y o he conseguido redúcir los á no-
t icia de que antes se carecía: los t r ibunales respectivos co-

z a S o n d e T ^ Í T ^ y á E ' e s t á ^ s e r v a d a la realí-
Sue i r n l r i 1 ? S U m a S C O , n ° a s í m ¡ s m o l a l iquidación 
E E r p t e e T n p i d i e n d o e u e s t e y todos los Z 
£ t d e r a d c m . n t a S * * * * ^ d * ^ pe r t enec í r o n " 

Chihuahua D. Manuel José de Zu loaga es comisa-
r io general provisional de este Es tado: le está c Z T e 
d.do, por las enfermedades de que adolece pasar á 
esta secretar ia de Hacienda en clase de agregado sus 

p a r a Jas vastas atenciones de que vá á verse r o d a d o -
su relevo aun no ha podido nombrarse p ó r fa l ta de em 

mejor ser'vtcio*^ V ' p K ^ a s que pide ™ 
cará su elecc ¡on " * f 6 1 t U 1 ° ^ J ° d i s t i n g u e ' v e f -

t n r
 L<?* S ^ t o s que causan los presidios, son Jos de ma-

c a l e s ' T e " Í e C h n ° V n T a C ° , n i s a r i a : l a s compañías pr?"í 
m V ei N ^ U a d ? ' h

J a n O S ' S - l
E l z e a r i ( > ' S - Buenaventu-

18qK7 J V o ' t e ' d e v e l a n mensalmente 11 646 p s , v basta 

en ^ T u ^ ^ ^ l l Z 

suma que completa la total de 22.785 ps. 4 rs. q í e a o u e ' 
Ha comisaria necesita cada mes. q u e a q u e -

. N i n g u n a clase de instrucciones de Jas nue ron ™ 
petición se han mandado al te r r i to r io de q u e ^ o v hablan* 

c ¿ n d r ^ f í 3 h 3 C e r e n t ; n d e r á - c a g a d o " d flt 
que L i e " q u e d e b , e r a l l e v a r , a c u e n t a y r azo B 
m e n s a j es t o r g 0 / p e r o . cuando Y. E . vea que> 20 ps 
Tm» ee en esto i , ! c 0 n c d i d ° a l •»•»»>« que se 

3 „e„ 1" I i t r a b a J o s , se convencerá como yo lo estov de 

M v ^ ^ L s x r s e p a r a c i o n por no eo™"irar 
10 



Trescientas leguas dista esta comisaría subal terna de 
l a de Chihuahua, y no obstante las providencias del go-
bierno, no se ha podido encontrar en todo el distrito de es-
t a últ ima, un empleado cesante que ocupe la suba l te rna 

e e n t e r a r E g t a d o p o r c o n t ¡ n g e n t e 1.406 ps. 2 
rs . : productos de tabacos calculados muy bajo, J 9 ' . ° \ P n ™ 
ducto de diezmos y alcabalas en e l Nuevo-Mexieo l.UOO 
ps.: s i tuado de Zacatecas 4.000 ps.: correos, polvora, abonos 
estraordinar ios que haga el Es tado p o r cuenta de sus adeu-
dos y cobros d e deudas pendientes, deben l lenar el peque-
ño deficiente, siendo de adver t i r en favor de esta op in ión , 
q u e en fin de año habia una ecsistencia de ¿9.191 ps. t 
r s 3 gs. i , cuya mayor par te estaba en buenas cuentas de 
l a t ropa . E s t e Es tado debe á la federación por cont ingen-
t e hasta fin de enero último 2.812 ps. 4 rs y por t abacos 
has ta fin de noviembre prócsimo pasado lbo.490 ps . d . r s . 

1 1 ^ Las oficinas están reducidas á la comisaria do tada 
con tres empleados cesantes: una de rezagos establecida con-
dos de la misma elase: un comisionado en la aduana p a r a 
l a revisión d e guias: un cesante que ent iende en la divi-
sión del archivo de la est inguída comandancia general , la 
administración pr incipal de correos, y hospital mil i tar . 

Son comisarios subalternos los administradores de co r -
reos del Valle, Pa r ra l , Cosihuiriachi, Jesús Mar ía , P a -
so y Nuevo-México : estos t ienen por su administración de 
estafeta 8 por 100. . . , „ . 

E n este Es tado y te r r i to r io de Nuevo-Mexico , se e n -
cuent ran las misiones siguientes con los sueldos anuales q u e 
se desi^nan.^ ^ ^ N o m b r e de Dios, Bachrniva, S. An-
drés, San ta Isabel , Babonoyaba, Santa C ru z Tapacol ines y 

Ju l imes , y Atotonilco, á 250 ps. . 
E n la T a r a u m a r a a l ta : Cerocahui, Baborigame, ±sa-

topili l las, Moris, Nabogaroe, Santa Ana, Guacaybo, C a j ú -
richi , Chinípas, S. Angel de Satebo, y Basonopa a 350 ps, 
Y Concepción de Toba res , Guazapares , S. Miguel de l u -
bares, Gügüegéachi , Toncochi , T u t u a c a , Tonachi , Baguea-
chi, v Norogachi á 300 ps. . , 

T a r a u m a r a ba ja : Sisoguichi y Matachic , a ooO ps.: 

T o S ° h T ' C a r i c h , . i c ' P a P ; ?ochi , ' Coyachí, S. Boría, Santo 
l o m a s , Temosachi, Baquir íachí y N o n o a b a á 300 

t r a S h £ ¡ ¡ S n f l P d e I P a s ° ¿ S v A n t o n i o d e S e n e c u > Nues -t r a oenora del Socorro y S . L o r e n z o el Real á 330 ps. 

N t r a f r r i ^ T ' - 8 ; 3 - ? 3 ^ S - D Í e § ° d e TeusqPue, t ra . » ra . de los Angeles de Pecos, y S. L o r e n z o de 
Pecur . es á 165 ps.: S. I ldefonso, N t r a / S r a . de Guada lu 

iJomingo, S Buenaventura de Cochiti, S. Lorenzo de la 

Y i f t T ' S F T P * ' / ? 1 0 8 H ° r e s d e Z a n d í a , á s l o p t 
c a d a d e

n o
G u a d a l " P e d ^ u ñ i c o n dos r ^ o j ¡ 

dp r J £ ° ^ > n , m e " o s necesarias en este Es tado que en e l 
1 0 . c f d e n t e , las liqu idaciones de ¡as t ropas de presidio ñor 
repe t idas órdenes se le ha prevenido á aquel íomisário^ 

H e formado una breve revista de las comísarías.-
orde^i* / G r a 611 e ! a S ° f i c i n a s m u y n o t a b ^ faltas en el o rden de su cuenta y razón , por el modo, no en la sus 
t a n c a . Y a dije en el Manifiesto de Hacienda págína 11 q U e a l 
. ^ t e m a de su contabi l idad le fal taba la base, es a deb a 
^ a la el reglamento consultado para la tesorería t e ñ e r a ! 
a las camaras; pero aun no recibe la sanción de f o s í e -
presentantes de pueblo, y en t re tanto, las demás oficinas 
n o pueden recibir reglas que deben obrar' en c o n s o i n c i a con 
l a oficina que la ley ha establecido como centro de teso 
j o publico, n, esta l lenar cumplidamente sus atribuciones 
gefes. C O Q r e p e t , C 1 ° U 1 0 h a " m a ™ « * t a d o o f i c i a l m e n í T " 5 

1-, ; n O Í
E 1 ? " n ¡ s t e r i o d e Hac ienda suplió este vacío con 

Í ó e n l C r P K a / ¿ " a n e J ° d e l a s comisarías for-e 1 * * d , e d i c i e m b r e d e 8 2 4 , r e g l a m e n t a n d o los s o b e n 
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Sobre el cobro del derecho de in ternación se d ic ta-
i o n las reglas convenientes : se r e g u l a r i z a r o n los con t ra res -
gua rdos : el cobro de los derechos á efectos q u e no ha -
bian pagado su in te rnac ión: se ordenó la dación de tor -
nagu ías : lo mismo la ren ta de l tabaco con la var iación 
q u e le ocasionaba la ley, y también las de pólvora , correos, 
sal inas, diézmos, bienes, y lincas nacionales y con t ingen te de 
los estados. Para el mejor cumpl imiento de la ley de comi-
sos se hicieron las esplicaciones convenientes . 

Y . E . verá q u e una p a r t e muy considerable de la 
instrucción de q u e voy hab lando , se encarga del modo en 
q u e deben hacerse los cortes de ca ja , formación de Es ta -
dos q u e comprendan los productos ménsales: esptica el mo-
do en q u e deben tener conocimiento las au to r idades de los es-
t ados sobre los empleados de la federación: sujeción de es tosá 
l as leyes de aquel los : e l modo en que deben ins t ru i r sus ins-
tanc ias p a r a ascensos, y la esac t i tud q u e debían g u a r d a r 
en su adminis t rac ión. 

T a m b i é n se les previno el modo en q u e debían h a -
cer e n t r a r todos los productos de las ren tas tísica ó vi r tual -
mente en la tesorer ía gene; a l . La presentación de cuentas 
se de ta l ló deb idamente : se c i rcu la ron modelos para la for-
mación de estados de ingresos y egresos que debían man-
da r á esta secre tar ia cada t res , seis, nueve y doce meses. 

L a s ecsistencias de todos los ramos que la ley encar -
ga á las comisarías se mandaron i nven t a r i a r : recibió órde-
nes de perfección el depósito d e caudales.- se esplícd la in-
tervención de los gefes de H a c i e n d a en la compos tura de 
caminos, y se pidió razón de los empleados de la unión 
en todos los ramos, fechas de sus despachos, empleos, y 
dotaciones. N o omitió el gob ie rno saber po r informes esac-
tos el desempeño de cada uno . 

E l gobierno designó con a r r eg lo á la l ey , - e l cono-
cimiento de los comisarios en los ramos de g u e r r a , revis-
ta de t ropas , pago de haberes á estas, modo de hacer las 
provisiones de víveres, baga jes , a lo jamientos , in tervención 
en la fábr ica de armas y almacenes, y orden en q u e deb ían 
segui r los comisarios su cor respondencia con el g o b i e r n o . 

T a n t o esta pieza como las demás reg lamentar ias q u e 
h a fo rmado el gob ie rno , han s ido pasadas á las cámaras y 
carece de e jemplar la menor observación q u e las con t r a -
d iga , por pa r t e de sus i lus t rados miembros. 

s a f , g p a > . S Í n m é t o d o fiJ°> ^ c e r o t ra co . 
I I . Á P r e - ? ' d e n t e > q u e poner en harmonía las ope ra -
d o ? ? f aCI ,naS , ' C e r r a n d ° l 0 S c a i n Í H O S a l e s t r a v T d e i t e s oro e„ t an to la ley r egu la r i zaba el s istema. 

iN o varió el método de su cuenta seguida hasta aho-
r a p o r q u e de uno á o t r o momento se e spe jaba la d e c i s i ^ 
de las camaras con la aprobac ión ó reforma del plan de K 
tesorer ía genera l ; pero en t re t an to , ai mismo iempo qúe 

da z ' r z r h r e s e n p a § ° 
si seP habia f a l ^ r 3 , ^ ^ , C a d a m e s s e - v i e s e si se había f a l t a d o a esta providencia , pasando á los 
mismos ministros y á esta secre tar ía u„a r a f í n esacta de os 

r S e r i - , h á « h n V e n , Í T d 0 ' P a r a 3 1 — t iempo que Ja tesóte . ia, observase el ministerio si e ran en todo r n n f , mes con sus providencias l ibradas. De este modo c u Z u i e 
ra daño , sorpresa ó vicio no debía t e n e r mas d ü a ,o c U ¡ 
a de un mes, época señalada á su remedio; pero fe l izmen-

te hasta elI d,a no se ha encon t rado n i n g u n S de fo q u e 

^ e r n o C T ¡ d e r a d 0 P ° S , b , e S l a precaución del ? 0 ! 
b e rno . Es t e p rev ino á los comisarios q u e cada mes reía 
Clonasen las órdenes q u e habían recibido de la supe r io í 
dad en dicho per iodo, dando r azón del es tado q u e T a r d Í 
L r d . r f " C U m p l , u ' e n t ° ' n « e a l mismo t i e m p o ' d e b í a n re -
c o r d a r las consultas q u e el los habían d i r ig ido á la misma 
y cuya resolución estuviese omisa. S 

P o r c i rcular de 5 de marzo de 825 se remit ieron for-
m ú l a n o s para los cortes de caja en su pr imera opera 
cion, confo rme á los ar t ículos 47 y 4 9 d e P l a i n s t r u S c ^ 
j a c i t ada : para los de segunda q u e p ide el 50: p a í a las 
de t res s p í ° n e S F * ™ 1 ? ™ e " s u Es / ado mensal : P

p a r a o 
de e n u s v ' ^ " r ' í , ^ e n I a s » d a c i o n e s 
c í n a T S f e ' o ^ S J r d e l m * S m ° d l d e n c o " a s p e c t o á las of i . 

b r e ro i'ÜHmo G ^ [ C a c i o n f a u n " o han bas tado : en 17 de f e -
S o s Í 'd n , r C r ' f ^ ^ < u e S Í e " d ° , o s - m i -
sar ios en su demarcación gefes super iores de Hac ienda 
ben r e u n i r las cuentas de los empleados q u e se T a lia e n 
el caso de dar las , pa ra con el las fo rmar la ¿ e r a en ca 
da comisaria bajo el método prevenido, para la C o n 
fusión q u e ocas.ona el rendi r las s e p a r a d a s e n c T o c í o Z . 
lo deb ían encont ra rse las cuentas de c o l e c t o ^ d ^ l o t é r i a y 

» 
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administraciones de correos, que han de venir las pr imeras 
á esta secretaria , y las segundas á la administración gene-
r a l tocando solo á los comisarios cuidar de su remisión, sin 
l a 'menor demora, en el tiempo prevenido. 

También se mandó á los mismos que con la mayor vigi-
lancia cuidasen de que en el mes de setiembre de cada ano, 
estuviesen en el depar tamento de cuenta y razón las cuen-
t a s de su responsabil idad. . 

N a d a parece que ha de jado que hacer el gobierno; 
pero él ha visto con dolor la repetición con que han ma-
nifes tado los comisarios que todas las oficinas de la fede-
ración están indotadas de empleados: esta es la contesta-
cion favor i ta , y desgraciadamente cier ta , con que á cada 
paso se renuevan las aflicciones del Ecsmo. Sr . Presidente, 
quien no puede señalar con la firmeza que quisiera el tiem-
p o necesario para la dación de una cuenta que se re tarda , 
po rque le consta que estas se han detenido en a lguna par -
t e por fa l ta aun de escribientes pa ra ponerlas en l impio: 
es fuera de toda duda que no hay cesantes, ó son inútiles, 
Y el gobierno ha l legado á dudar si t iene facultad pa ra 
hacer elección de personas que no tengan esta circunstancia. 

Preciso es que V. E . en t re con el conocimiento de 
esta f a l t a , p o r q u e habrá quien diga, ó acaso ya esta escrito, 
q u e las cuentas remitidas por los responsables se advier ten 
en confusion, que no se conoce el sistema, o que n o le 
hay. V. E . formará idea si el que ecsiste es de fácil con-
t inuación sin l lenar los vacíos que aun mantiene. 

Las naciones que han l l egado al a l to grado de da r 
reglas pa ra legislar, aun no han conseguido perfeccionar 
su sistema de rentas, ó si lo lograron asi en a lguno de sus 
ramos, fue adquir iendo este acierto, t r aba jando una serie 
de años por los caminos de las equivocaciones, del e r ro r 
y de mil y " " l necesidades. 

Sería un insulto recordar ejemplares á la i lustración 
d e V . E . , po rque la his tor ia del universo los presenta con 
frecuencia pa ra confirmar esta verdad. L a España ni aca 
ni allá de los mares logró sistemar su hacienda aun e n 
los t iempos en que fue l ibre: ella reunió en sus congresos 
como en un foco las luces de ambos mundos, pero recuer-
de V . E . el estado de desorden y mala combinación en 
que s iempre se mantuvieron sus rentas . Vea V. E . c u a l e ra 

79. 
el estado de estas en los Estados-Unidos del N o r t e aun 
ent rado ya el año de 1798 y cuales las de su ant igua me-
trópoli en principios del siglo inmediato pasado. 

Un sistema permanente de Hacienda pide elementos 
y necesita bases, y ni uno ni otro ha permit ido adqui r i r 
el corto tiempo que ha t ranscurr ido de nuestra l iber tad , 
porque es dificil si no imposible adquir i r los tan breve en 
unos pueblos á quienes por nuestros opresores solo se con-
cedió la educación que no puede negarse á los esclavos. 

i o me estraviaba, Sr . Ecsmo., pasando á considera-
ciones que no son de este lugar . Hab laba á V. E . de las 
cuentas presentadas y sobre lo que de ellas puede decirse 

Si la comparación se hace, como no debe hacerse, de 
lo que idealmente se llama perfección, con el orden que antes 
tenían, el vacio para l legar á aquel la será inmenso: mas si 
el cotejo se hace como es jus to , de lo que fue v lo que 
es, para ver lo que se lia adelantado, los resultados sel-án 
satisfactorios. 
. Tres meses disfrutaban antes de la variación del 

sistema los responsables para presentar sus cuentas. ¿Tu-
vo a lguna vez su cumplido efecto? Un año tenían las di-
c c i o n e s para ordenarlas y presentarlas á la contaduría 
mayor: esta debía glosarlas den t ro de igual t iempo: cíte-
~\n

UnA e J e " p , a r í 6 q u e a s i s e verificase; porque si eran 
glosadas de preferencia las de la tesorería general , esta 
ia obtenían mediante una gratificación de 200 ps. que se 
daban al que t raba jaba en ellas, del fondo del montepío 

zotía'n v S S I.!l f C O l e § , O S d e V U a D d e L e t r a n > T e P ° -
zotlan y S. I ldefonso, eran gratificadas con 50 ps. se¿un 
¡ 2 1 V ; n . d l , a s - a casa de moneda también obsequiaba a l 
r „ : f a j a b . a suyas con 200 ps.; pero pas lmos á los 
resultados. E n 14 de febrero de 825 fué est inguída la con-

¿ r - y 0 r / o ! J Ó pendientes 1588 cuentas. Muchas 
t Z t j a n ° u 8 0 4 a i d e 8 0 9 : , a s m a s d e s d e el 20 en 
r r l f ^ ' - y a ' t a b a n , a P i n t á r s e l e por los responsables un 
a ÍRR T ' 0 ADE l a ? r e s P e c t ¡ v a s á los años que ocupó 

dnría »"dependencia. Observe V . E . que la conta-
cadá año 1 e m P l e a d o s : sueldo^ 75.060 ps . 

d o t ^ i n n ^ d e a J , c a b a l a s tenia 25 empleados con 
dotacion de 34.515 ps.; 8 la lo ter ía cuyos useldos y gas-
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tos e ran 12.310: el t abaco y pólvora 64, sus sueldos y 

gas tos 65.509, s iendo el resul tado en las oficinas seña ladas 
159 empleados, sus sueldos y gastos anuales 187.389 ps. 

Y a queda dicho q u e las mas de l as cuen tas del 9 
al 20 no están presentadas , y q u e la con tadu r í a mayor 
puando dejó de ecsistir , presentó un r e z a g o de i . 5 8 8 ju ic ios . 

L a dirección de a lcabalas tenia pendien tes cuando 
cesó, 765 cuentas desde el año de 10 a l de 24: en su 
mayor número del 15 al 18. 

L a dirección de tabacos r ezagó 139 de ambos ra -
mos y de diversos años has ta el de 1822, de jando en los 
factores responsables un a t r a so muy notab le en la p re -
sentación de sus cuentas . 

De cor reos habia fal tas de glosa hasta el a ñ o d e 
824, 819 cuentas de las adminis t rac iones foraneas , y fa l -
t aban á darse hasta la misma fecha de 824, 268 cuentas 
de var ias adminis t raciones que no re lac iono po r n o can-
sa r la a tención de V. E . ; pero que las encon t ra rá d e t a l l a -
das en la mesa respect iva. 

L a s funciones propias de l as oficinas d e q u e he hab lado , 
f u e r o n sust i tuidas por ley en el d e p a r t a m e n t o de cuenta y 
razón para el despacho cor r ien te , y en la oficina d e re -
zagos, p a r a c o n c l u i r l o s atrasos que be indicado. Es tas sec-
ciones del minis ter io han hecho t raba jos cuyo desempeño 
pa rec í a imposible con la escasez de empleados en q u e las de -
j ó l a saca q u e de sus mas ins t ruidos oficiales hicieron las 
secciones de Crédi to público y Hac ienda de la c o n t a d u r í a 
mayor : por e l la quedó reducida la oficina de rezagos á 
d i ez empleados con sueldo al a ñ o de 18.072 ps. N o obs-
t a n t e , vea V . E . el resu l tado d e sus t r aba jos si escede á 
los q u e pract icó la con tadur ía mayor con la p leni tud d e 
sus dotaciones. L a s páginas 9 y 10 del Manif iesto de Hac ienda 
hab lan en este l uga r . 

E l depa r t amen to de cuenta y r azón solo do tado en 
l a ac tua l idad con 19 empleados , su sueldo a n u a l 20.109 ps., 
t r a b a j a con la constancia que es no to r i a : t r e s meses l e 
concede la ley para el a r reg lo y es t racto de las cuentas q u e 
debe pasar á la con tadur ía mayor , y este t i empo s i empre 
es menor , p o r q u e los responsables las r e t a rdan y las d is tan-
cias aumen tan el t iempo de su moros idad ; no todas están 
s iempre en el depa r t amen to a l t i empo prevenido , p e r o el 

• • x . , S i . 
min i s te r io ha t en ido el gus to de pasa r l a s á la con tadu r í a 
mayor , co„ ant ic ipación al d , a en q u e da l ec tu ra a l a J 2 
maras , a la Memor ia del ramo. * * 

ruif.A D e í P l " Í m e r a " ° e o°Q < í ' t»jco a u n fa l ta q u e sean re-
n í t i d a s por los responsables las de las con tadur ía s de d iez 

r ^ A i í r a t t j f x i í i 

o i í u ; ¡ í L t , V a , l e 

O r d e n e s las mas severas v eficaces v 
recuerdos encon t ra ra V. E . d ic tadas s l rec iamó a u í 
q u e las cuen tas espresadas no son er, l a mav^r pa r l e de" 

A s a r í a ^ * l o t e r i a ' ^ > a 
c í a m a d o f c ° 0 t a d ü r r a mayor con o t ras p iezas q u e h a ' r e -

ben \ » D Z ¿ í i — ? e c . o n ó m i c o ú l t imo aun no se rec i -
t e r í a n , Í adminis t ración gene ra l d e cor reos : l a de lo-
t e r í a q u e a g u a r d a la r eun ión de las de las co lec tor as 
fo raneas : l a del t abaco d e Verac ruz y todas las d e T a s c o n t t 
d u r i a s de d iezmos , las de las a d u a n a s mar í t imas de H u a J 
M a n z a n i l l o , P u e b l o Viejo, R e f u g i o ó Matamoros , So to í a M a l 
r . n a , l a m p i c o d e T a m a u l i p a s y Y e r a c m z : los terrítor os de í 
N u e v o México y Colima, y \ ¿ de las Sal inas de Custód o v 
Ch . la , Zapo t i l l o , Ya l l e de Banderas , OJita , Sentisoac v t / 
maul ipas , cuya remisión se ha reclamado d e í m ó d ó t a s ' e ' f i c a z " 
tas v d e ^ p n ° , n , S a r ' a S § ' e n e r a l e s t ienen presentadas sus ctTen-

t a n a lgunas , será r epa ro que produzca la glósa pues í a 
están remit idas á Ja con tadu r í a mayor . S ' P * 
„ „ ^ , a s cuentas q u e forrtiaban un g r an r e z a g o en cor-

t a r T a s u ^ n S ^ * ^ 

vo s i i m a - r . l S - a s . cuentas fenecidas bajo el nue-
vo s is tema, ha s ido incansable y l o es en rec lamar Ja« 
t e n o r e s , pe r suad ido del bien que le a U ^ o í o nú" 
Wico, y a sus providencias se debe 
g r a n n e m e r o de las cuentas d e . la* a d n , i n i ^ a c ^ n Í de X 



de la instrucción, recioo v-i d e j a t d brr -
t c o de P u e b l a J d e la a d u » -

á * D e aqu i debe pa r t i r 
1¡*k d é l o s t r a b a j o s del minis ter io . idease»i i d e s u e V -
\ de ja ron de b a i r 159 « J ^ « J ^ A ps. des-L , y l o que han e l a v o r a c o so o ^ ^ ^ ^ d e l a 

m e j o r e s 

r a s u a s s vió 
cipal c imiento de « ^ ^ b a s e de los consumos, r esu l t a -
mismo ramo, porque de la ^ s e a comprobar ía 
r í a l a de nuest ras necesidades y u n ] i a b e r 0 d e -
con vista cle nues t ras ^ d u c c o n e s s g » . ^ de 
ficiente: se dieron las ordenes ma p ¡ n d i c e d e l es tado 
el las pongo en manos de v 
q u e gua rdaban estos s i p u d ¡ e r a escribir sin 1 ° Mi deseo se v e n a eun pUüo s^ P t a m b i e n 

l a distracción qu,e e s b te « ^ p a r £ 

e 3 ya muy cor to , p o r ^ I X n í d a , viéndome £ o r todo o b h -
hacer á V . E> la ^ ^ « S i o n e s que como en p r o n -
g a d o á reduc i rme a p a r a s apu 
tua r io l l amen V ^ o « , observa ¿ t o d o poco o rde-L a ren ta de correos o teerv ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e s t e 

n a d o en el sistema de s e g u n d o d e su esta» 
mas r e g u l a r i d a d en ei 
b lecimiento . c a d e 400 adminis t rac iones . 

E l l a se ent iende con cerca d e n o v i e m b r e de 
-es tafe t i l las y sellos ^ q a e ^ l a ley s u b o r d i „ a d a s todas 
824 la consti tuyo única gene ra l , j 
l a s oficinas de la renta t o . p o r e l ac tua l adm.n . s -

ü n nuevo método p r o p j e s t p r e n t a u n s l s t e -
t r a d o r genera l , ^ / ^ q u e hac iendo fa l t a r corn-
e a en mi concepto c o n t e ^ o d u c i d o el inmenso re-
p roban t e s inescusables, ° ^ Afor tunadamente be h e c h o 
b ^ ^ t S S ^ pocas que , como he dicho a 

v x- 8 S -
V- „ 7 ' ,T í

1
e d a n

1 y® reclamadas, y el cons tante en to rpec i -
miento d é l a s de l a suminis t rac ión genera l que no ha pre-
s en tado las de los años de 2 2 , 0 3 , 2 % y 2(i, e n t r e g á n d o l o -
lo l a de 2a muy informal . & 

E l servicio público ha mejorado , y en las postas se 
toa consegu ido mas espedicion como di je en el Manif iesto 
q u e forme de los ramos de H a c i e n d a , pero con do lo r re-
p i to , q u e su -orden de oficinas está l leno de vicios. . N i e l 
ca rgo y d a t a es comprobado deb idamente : en el por teo de 
f o 3 l l ? ^ a n d o n o : en la quema de car tas n o hay las 
u n 2 i l d e b ' u a S ' ^ sobrantes n o se jus t i f ican de 
ZrT Í L V , i a m e Y - 1

E - á s u v i s t a l a ouenta gene ra l 
? a 3 2 S / A ' h a , W H t ? d o > y q ^ d a r á convencido de es-
ta ve d a d : t odo l l amaba i s a tenc ión del minis ter io : adqu i -

h J » u " € S t a d ? : í ° r m é m i ° P i n i o n > y c ier to de q u e 
W L ^ f T C S t a b a f a l t ° d e l a o rdenac ión r egu l a r , ha-
bía med i t ado hacer persona lmente u n a visi ta. V. la ve-
r i f icara o dispondrá se haga , si la encuen t r a aun precisa. 

i - .nalgunas d e las adminis t rac iones foraneas , se p e r -
pé tuan impunemen te abusos infames: están conociendo de 
el los los jueces respect ivos. 

. La perspicacia de V". E . n o perderá d e vista estas 

fimdadrw ? C ° 5 f i a M a P Ó b i Í C a : d e s g r a c i a d a m e n t e h a y 
™ „ t d O S M m ° r e S d e q V G 1 , 0 c o r r e s p o n d e n á e l la en a l -
S S S L S f f S S . . S U S ™ P , e a d o 9 > y c o " pa r t i cu la r idad donde 
nn Í,L • / t a n t o

J P I
o r 1 G 0 > s u manejo es abusivo; pero el gobier -

n o ha visto con dolor q u e s u remedio es dif íc i l : ya no puede ser 
c a r g a concerní, p o r q u e el sistema lo impide; hay estafeta 
q a e sus p roduc tos son cinco pesos al año : ¡nu pues se 
E S ' " ! « * * * * ^ « r a í ó aca'so c r l ! 
a n r e r S L f P ° S a n t e n o . r e s á nues t ra emancipación se 
aprec iaban como u n a escepcion de o t ras cargas mas one-
K á vecinos; p e t o ^ h o y £ 

a d e l a n S o ^ r ^ | * £ [ . 
q u e he concebido ú t i l . Y o , cSn la l i b e l a d d e un r e p u b l í 

' q ^ r o emit i r mi opinion en un pun to muv esencia 
y es q u e la r en t a de correos , debe sel s e r v i d a 7 JclusVvÍ 

Per mexicanos de conocida probidad y a m o ^ t r i o ' 
t r a s to rno q u e se ap roes ,ma á la H a c i e n d a pnbli-



m 
cá po r la detención del nuevo a rance l d e aforos en la» 
a d u a n a s marí t imas, es g r ande , y V . E . podrá ob tene r de 
las cámaras su mas breve té rmino p a r a hacer cesar la vaci-
lación en que se encuen t r a el comercio . 

E s t e es lugar .e i» q u e yo debo confesar f r ancamen te 
el e r r o r en q u e incurr í cuando en el aüo pasado di je á 
l a comision de aranceles d e la c á m a r a d e d ipu t ados q u e mi-
r a b a útil e l q u e el derecho de in ternación se pagase p o r 
el impor t ado r de los efectos. Con pos te r ior idad man i fe s t é 
en la de Hac ienda del senado los males que esta p rovi -
dencia iba a i n t roduc i r en el comercio y el e r a r io públ ico: 
el los no se esconden á la sábia penet rac ión de V. E. ; pe-
r o yo seria responsable á la opinion pública, si no recor-
dase á mi d igno succesor este pun to in te resan te , manifes tán-
dole q u e la decisión en el modo y t iempo para el cobro 
del derecho de impor tac ión y el de in ternación es conve-
n i e n t e y (preciso: a i impor t ado r podr ían concedérsele c ien 
días p a r a la eshibicion d e los derechos que causase, y c in-
cuen ta al que llevase á efecto su in ternación. 

E s t o y la sanción de la p l an t a presen tada para l a 
dotacion y a r r t g l o de las a d u a n a s mar í t imas , q u e ya es-
tá eshibída al efecto, s is temarán los pr imeros recursos de la 
repúbl ica , y pondrán en manos de los gefes de es tas ofi-
cinas los ausil ios de q u e aho ra carecen, pa ra l lenar cum-
p l i d a m e n t e su d e b e r . Si esto se r e t a rda , V. E . se verá ce r -
cado de mil af l icciones: las horas del dia y de la noche 
n o bas tarán á la redupl icac ión del t r a b a j o que g r ava es-
t e minis ter io , y será muy desgraciado el gefe de é l , q ue co-
mo yo, se vea en el caso d e hacer funciones hasta de vista, a l 
rev isar la esac t i tud de a foros q u e en a lgunos puntos, po r 
mal ic ia ó ignorancia se hacen viciosamente. 

Pesa sobre mi sensibi l idad el en to rpec imien to que 
veo padecer al comercio po r las fianzas que t ienen q u e 
o t o r g a r á fa l ta de los cert i f icados consulares con que deben 
veni r au to r i zadas las fac turas : luego se presenta á la conside-
ración q u e la fianza supone i l íquida po r mucho t i empo la fac-
t u r a á que coi responde: q u e el q u e la o torgó acaso queda con a l -
g ú n cap i t a l en caución de e l la : é s t e s e sustrae del g i r o q u e mi-
n o r a d o por la misma r a z ó n , la Hac ienda debi l i ta su haber , y el 
comerc ian te padece unos per ju ic ios notor ios . Si V. E. p u d i e r a 
in ic iar un j u s t o desenlace á es te negociado, h a r í a un benefi-

cío d igno de e t e rno agradec imien to . Y o me h e e n c o n t r a d o 
esteC p u n t o . 3 ' " ' 3 3 P a r t ' C u l a r e s *«» « han i m p e d i d o ^ ^ r 

á ine 5 ? C O T r C , ¡ ° d e Cabo ta j e ha o f rec ido a lgunas dudas 
dpn?H " n , m S t , a d 0 r e S d e l a S a d n a n a s : y® de jo 4 V E ot 
denado un pensamiento q u e puede serv i r de instrucción á 

S I S 1 D , e r e C e 1 3 d e ^ E- mi d e s ™ 

s ^ i i S l l i i 

£ L J f e P U e r t O S d e l a r e P ó b l i c a
5 " ú m e r o de sus L n Í -iadas, d e l n u m e r a r i o q u e esnorfpn v rio i^ c . 

ge ros q u e impor ten , c o t d 2 S < T l l M ^ T l T ^ 
meros, y procedencia de los úl t imos. P " 
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dan ya en aquellos mares, serán repetidas con mutuo p ro -
vecho. 

Pa rece de este luga r hacer á V. E . una iniciativa de 
l o conveniente que sería para perfeccionar nuest ras rela-
ciones con el Asia, establecerlas precisamente de amistad 
con el ge fe de las islas de Sandowich: ellas serán del pr i -
mer Ínteres á esta navegación: dos grandes potencias quie-
r en prevenimos en esta última medida; pero México es 
pr iv i legiadamente llamado á este vínculo. 

'El faro gi ra tor io del puer to de Veracruz queda a r -
mado, y pa ra que el movimiento de sus reververos sea co-
nocido" de los navegantes y aleje de ellos toda equivoca-
ción que pudiera estraviar sus enfilaciones cuando tengan 
que servirse de esta luz , he circulado á los cónsules estrangeros 
una esplicacion del mecanismo de su árbol central . V. E . 
medi tará si es jus to consultar á las cámaras para la con-
servación de este útil establecimiento, un derecho que to-
das las naciones reconocen, ó debe acudirse á sus gastos 
del producto de aver ia que formó e l fondo dotal del es-
t ingu ido consulado de aquel puer to , á cuyo cuidado se pu-
so el espresado fanal . 

Del cobro de averia y peage que antes tocaba á los 
consulados, dejo á V. E . una esacta razón de lo recauda-
do, y una lista nominal de los últimos repartos que hi-
cieron estos t r ibunales á los accionistas de ambos ramos. 

Organizado el crédito público, deberán ellos pasar á 
su conocimiento, como ya ha dicho la ley; pero para este 
caso o el mas inmediato del nuevo repar to á sus accionis-
tas, no olvide V . E . que el gobierno de la Union debe 
ser lo igualmente por sueldo que ha pagado á los cesantes 
de los consulados, por lo que h a erogado en la composicion 
d e caminos, en los reparos y subsistencia del faro de Ve-
r ac ruz , y por mucha suma de pesos que en acciones de es-
tas rentas, conservan los agentes de la casa de Barclay en 
esta ciudad; bien que esto último solo debe obrar en e l 
caso que las cámaras acuerden su recibo en la forma que 
l o proponen los interesados. 

También deben estar ligados estos productos á los 
precisos reparos del muelle de Veracruz que está casi en 
estado de inuti l idad. Los planes y presupuestos para esta 
obra tan interesante a l comercio, los dejo á V. E . ordenados. 
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elucidas producciones de agr icul tura ó industria. 
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P a r e c e n u e al g o b i e r n o ' ™ le res taba ya q u e tomar 
P a r e c e q u e ai g n e r s e „ u i r las s iembras clandes-

p r o v i d e n c i a ^ ^ a g o ^ h E ^ T s u s disposiciones obren 
t i nas de es te í i u t o . el na u n des t ruyendo las s iepibras 
bas t a en los puntos n j a S ' ^ " ® l a m e n t e ó por fe l ic idad, es-
n o au to r i zada ! ; pero ^ f X ^ ^ ^ de nues t ro suelo , 

V Í d U ° I , S a d del tabaco espresado es bas tan te despre-

C t i t S ^ U ^ : e r r e s e a , de ^ ^ 

-V Colima y a lgún es taao Qg. § u consumo 
L e o , bao sido ^ J f ; u

l s b l
d T o , S ^ P d X baiar de 6 0 0 ^ 

en solo es ta c iudad y J * ™ - d e s u a v e a y 
p P . cada año , luego q u e m p ^ i a Los planes 
r e f o r m a d a s las ga r i t a s , * c o r r i e n d o s i s t r á -
d e ambas operacio,íes q u e d a * l a est ima con-
jni tes : la aprobación la a c o i d a i a 
ven ien te . f a b a c o s que en la ac tua l idad se está 

L a cosecha de tabacos que c a l c u l a -
rec ib iendo , fue l u n a d a están ya sa-
do en 800.J) ps-, los y o t r o s 

fefecW con los en ílepósito p a r a 
r í o s deudores a la H a c i e n a a « d t e s p e r o como los 
so lventar con ^ ^ ^ ^ " S Í Í S ^ Í impor t e de lo 
^ t t S t io q u e t e n g a q u e 
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embr iagan tes , en el la e n c e n t r a V I f ? * ' ° S á , a s b e b i ^ s 
v e n t a r la deuda , pues ' f recursos para sol-
j a d o de '-a de-

la d ' H r e ° , d G e s t e ' t a r d e c í á V U > p C e r i a d e 
, a , d e u d a de mas de 200,» « s AU , q U e P a r a Cu*>rir 
ambas vil las po r a n t i c i p f c i o n . f í * " i ° S l e c h e r o s de 
« p a ñ o l , se ha prevenidlo á lo t r

 h i z ° e l gob ie rno 
^ i n t e g r o lo v e i S f i q ^ j * factores* que su 
e m p e z a n d o desde el p r i s e n t e r n J S> " n a e n ™ d a a f i o 
de las cosechas q u e e n t r ^ S ' 5 s u u i a d ^ e d e s c o n t a r ^ 

^ lo a ñ a d i r á Y. E 
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en t i endo q u e < £ b e r e n d a n , , e n t o de l a , del 
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¡e de la l aguna a lguna pa r -
mente repues ta con v e n t a r o n ? 'l « " W 1 ® s e r á s o b r i d a -
c ionado pos te r io rmente í C,U3>° 1 u e faan perfec-
pueb lo de H u a m e E y L i e t ¡ » » « E S a 
, . ^ las ren tas decimales áun r 3 d e < a b a r r a -

d e r a c o n po r r e 2 a í ? o s de ^ o s año " Í T - q U e h a b e r l a 
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y me congra tu lo q u e merecerá la aprobación de V. E . e l 
método hasta aqui seguido en su cuenta y r azón , cuyas 
pa r t idas se encuen t ran comprobadas con documentos or i -
g ina les puestos en el mas puro a r r e g l o . E l encargado d e 
l a mesa del g i ro de le t ras y sus ausi l iares, están tan ins-
t ru idos como yo de todos los pormenores de este nego-
ciado, p o r q u e á n inguna de sus operaciones ha c u b i e r t o 
el velo de la reserva . 

Y a diie en la ú l t ima M e m o r i a , que las cuentas de l 
t i empo de mi adminis t ración están en la sección respec-
t i va de la con tadur ía mayor , comprobadas en toda fo rma . 
L a s que fueron de la responsabi l idad del Sr . mi an tece-
sor D Franc isco Ar r i l l aga , quedan ya e s t e n d i j a s en b o r r a d o r 
con sus respectivas carpe tas desde el num. 1 al 61 q u e inclu-
yen los documentos respectivos á escepcion de las números a 
14 33 39, y 44 que no los t ienen porque ann no se han 
r ecoc ido de las mesas donde deben ecsist i r . E n la ca rpe -
t a num 21 se adver t i r á la fal ta de 4 ps. que según es-
presion del S r . Ar r i l l aga está p r o n t o á e n t r e g a r el indL-
v iduo á quien se d ie ron las le t ras , y el mismo S r . ha ra acla-
ración del documento q u e debe contener la c a r p e t a num. 52. 

M e es muy sat isfactorio decir a V . E . q u e nada 
en lo absoluto queda pendien te en l a mesa de prés tamos 
de las comunicaciones es t rangeras re la t ivas a ellos, p u e s 
de io firmados has ta los t r ipl icados del ul t imo paque te . 

Desde el sensible acontecimiento d e la suspensión 
de pa<»-os de la casa d e Go ldscbmid t q u e comprendía a 
l a H a c i e n d a mexicana en un ba lance cuyo ínteres q u e d a 
a segurado , se tomaron sin pérdida de momento las mas 
act ivas providencias p a r a pone r á cub ie r to los caudales 
que manten ía en su poder la de Barc ay. T o d o «»ta o r -
denado en r igor de fechas y, ma te r i a s : l l ame Y . E . a s » 
v is ta los cuadernos respectivos y verá que el minis ter io n o 
deió el mas pequeño vacío en sus providencias . 

E l S r . Camacho, q u e unió á su comision d e t r a -
t ados l a muy especial pa ra l iqu idar los dos préstamos, l le-
vó consigo instrucciones suficientes y dupl icados de todos 
los documentos que fo rman el a rch ivo re la t ivo a el lo: p o r 
m a n e r a que en Lóndres puede y debe hacerse la l iqu ida-
ción deseada con presencia de los mismos documen tos 
q u e pud i e r an tenerse en México a la v is ta . 

t en ido d e " s
f s t - 2 v B t c 1 f » a . « habe r oh-

con l a Repúb l i ca* 

- h e l d i j a X a l T t e ^ t e t t r ü l ^ 
as ientan con las que t ie^e a d m i t i d ! , J ? C ° e ] i a s e 

• de¿7 I k s s s s s t ^ 

c o n t r a L casa e f d e % S | o ¿ ' T ^ ^ ^ S i d o 
t idas hay una diferencia 1 ' v o r a Í i e / l ^ V ^ ^ 5 S U * * * 
p a m a s en la pa r t e de su haber d e ¿ f e f z T ^ T ^ > C O n i " 
t . a n d o a l r igoroso ecsámen d t s £ 5 p e r ° e a " 
en conocimiento q u e la P a »»«as , se viene 

^ t ' y * j z a * a - s f r 

lece la p a r t i d a 5 a : en la l a ' . i n fo rmal idad ado-
P o r l a amor t izac ión de 4 8 500 Z a b o « a » ¿ f . 6 3 5 l ibras 
2 en las cuen tas L r d c t l ¡ r e s t Z T u f ° P ° r , 0 0 ' 
$ de nov iembre de 825 se pone e l c o s í ? l * C 3 S a d e 

n a c i o n e s en 32.089. 7. 6 . con r¡Lt°( ° f e s f a s a i » o r t i -
P « mas costo de 5 4 3 i L Z " l t t d i f e r e " -

d a se abonan 5003 l i b ras de JO n i C e a , . í a 7 - a pa r t í -
t i z a c i o n del p r imer p r i t a m o o J e S ^ T 1 ^ 8 d e a m o r -
4 / p a r t e d e f segundo v d S ? ^ . ' 3 " c ° n la 
cisco de B o r j a Mígoni L L °" S - a I g e n e r a l D . F r a n ! 
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e , d ¿ S
p ^ r s n ^ T e S h a -

a estas amor t izac iones £ 595 1 7 ? i f y | P ° J d « t ¡ n a d » 
da l reservado se t o m a r o n " J ' m lo V d V 6 3 ( 6 C a u * 
Colombia . Del » a ™ a- • ^ . P ? * 3 , o s d ' v i dendos 
p o r 100 i m p o r t a n T e ^ fe^ ^ ^ 
cha casa, a u n q u e sí se recibió d.d ¿ . ° a v i s o Por di-
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y 166, 161, 180, 197 y 198, su total valor £ 12.140. 6. 8 . 

Las recibidas hasta esta fecha de no pago, son las 
números 115, 117, 119, 121, 123 y 125: la núm. 74, la 
60. a 64, y 66:- las 116, 118, 120, 122, 124, 126: las 133 
á 137, 154, 85, 140 á 146, y 148 á 151, 127 y 130, 
138, 77 -y 78, 128, 132 y 152, 182, 162, 186, 139 y 185, 
163 y 164, y las 178 y 179, 167 á 171, 131, 147, 183 y 191, 
todas por valor de j ? 66.404. 8. 11. 

E l valor de ellas según se han ido presentando 
ha sido girado sobre las aduanas de Veracruz, S. Blas, 
Acapulco, Tamaulípas , y tan religiosamente satisfecho, 
que de 123.907 ps. 5 | rs. de pago cometido á la de 
Verac iuz , se encontraban satisfechos el 24 de febrero in-
mediato pasado 101.492 ps. 1 rl., restándose solo 22.415 
ps. 4|- rs. q u e acaso en esta fecha ya estarán cubiertos 
con los derechos de los tenedores de dicho crédito. E n 
el mismo caso se encontrarán los demás librados de que 
aun 110 se reciben noticias por la distancia de los pun-
tos á que fueron consignados. 

Cuando fué necesario hacer un corte de la cuenta 
en suspenso por el respaldo que hizo de letras l a casa 
prestamista, resultó que el ministerio había l ibrado por 
l ibras 103.504. 7. 3. de cuyo pago no tenia aviso.- se han re-
cibido basta el dia como he demostrado arriba con la fal-
t a de aceptación 12.140. 6 . 8 . y de no pago 66.404. 8. 11: 
tota l £ 78.544. 15. 9. á que aumentadas 400 £ de la letra 
núm. 184 que ha sido cubierta después de la llegada del Sr . 
Camacho, y deducido de las letras protestadas de no pago 
el valor de las números 74, 60 á 64, y 66, 85, 77 y 78 
que se tuvo en consideración en el espresado corte¿ aun fal-
tan que reciba V. E. con los protestos respectivos si es 
q u e en virtud de las disposiciones del gobierno n o se ve-
rifica el pago en Londres de £ 6 7 $ dadas en letras a l 
comandante del navio Congreso mexicano para las a ten-
ciones de dicho buque, £ 45.630 17. 1. 

E l daño de recambio y perjuicios á los tenedores 
aun está pendiente de resolución: en las actuaciones ins-
truidas se oyó al promotor fiscal: este punto pide decisión 
muy jus ta , y v . E . con mejores luces que yo sabrá acor-
dar la . 

. . I P ° r I o s acen tos respectivos advertirá V. E . que lo 
total l ibrado del segundo préstamo fueron 2.112.910 ns 
invertidos 41.032 pS. 6 | rs. en pagos de tabacos e í c r l : 
ditos del mismo fruto 298 4-34 ps. 7f r s , para par te de pago 
de panos en Quere ta ro 67.244 ps. r s : en papel eomnra 
do a precios de subasta á la casa de Manning y ' X r s h a H d ¿ 
pues del atraso de su casa de Londres 100,3= en pertrechas 
de guerra 43.080: en gastos de ía legación de Roma 46 638-
por correspondencia del gobierno* 300: para constrn cion 
de buqués en los Estados Unidos 40.J), y % para laS aSen-

2 f i"3™0 C o " f e S ° ' r e s u l , a r , d ° de todo, que por 
dinero efectivo ent rado en la tesorería genera , solo ü e -
1 40qYso e , # I ° b l e i n o h : i s t a dia letras p o r ' v a l o r d e 
1.409.180 ps. 3 i r s , y como no solo tiene que devolver 
entre lo pagado y q u e resta á pa^ar £ 103.464 7 3 d 

r r f c K ü C a P r O C t # t í v o 4 rs. que unidos 
a 1.28o.800 remitidos en efectivo para pagos de ate ncione* 
de los mismos préstamos, hacen la s u m i de 1 801321 í I P 
excedente en 391.941 ps. | rl: si se esceptúa la p a r t e ' q u l 
había e n t e n t e en agosto de 824 del printer préstamo se^vl 
con evidencia que en los años de 25 y 26 ha sido m S - E 

« h a h e c h o a i S r . C a V a X d S o T r 
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siguiese V. E . de las t i m a r a s el permiso p a r a l ^ e r a 
romiston dé fondos necesarios para cubr . r los empeños del 

S O b Í T ¿ a „ e d o h e r í a ¿ l o P d é a U a b l a r á V. B . del e s tado 
, « o £ c a r d a n los P e t a m o s 

e r e s i ó T e Í S q S e I r e i i o t 
» „ T d e b i a ñ a d f r queden un legajo separado n e j o . S V. E -

las cámaras" el es tado q u e gua rda» a lgunos de sus 
t r aba io s en? S s úl t imos días, y conclui ré con la r a z o u 
d e b s mas notables ecsistencias con que podra contar V . b . 
en t r e t an to su sábia adminis t ración proporc iona o t ros r e c u r -

S 0 S - Es t án consul tados á l a cámara en 10 de agosto de 

h m ^ m s m w f ^ S m^ámm 
t a d e cor reos : sobre aumento de honora r io al admin is t ra -
dor de co í reos d e P a c h u c a : creación de una p l a z a d e e s -

mie"nto " d e ^ e T d o b l e del r t a l de Calorce Sal t .Ho y M o n -

\ 

reos de Tesu i t l án : también p a r a a u m e n t o de sueldo á los 
empleados de la adminis t ración de correos de P u e b l a : pa-
r a q u e el cor reo de Celaya á Q u e r é t a r o hiciese t ránsi to 
p o r el pueblo de San ta C r u z : p a r a q u e se es tab lezca un cor reo 
de Oajaca á Acapulco , haciendo su ru ta por- J a m i l t e p e c : 
sob re sue ldo del S r . D. J a c o b o Yil la U r r u t i a del t iem-
p o que fué alcalde del Cr imen: sobre la sol ici tud de D o -
ñ a Dominga N a v a p a r a - p a g o de sueldos del t i empo del 
a n t e r i o r gobierno: sobre solicitud de Doña G e r t r u d i s 
R u e d a sobre lo mismo: un ocurso de la d iputac ión de 
mine r í a del real del O r o sobre l ibe r tad á los efectos 
necesar ios al labor ío de minas; la sol ici tud de D o ñ a Ana 
Sánchez Casaonda , sobre pago de can t idad de pesos que se 
ha l l aba en depósito j ud i c i a l : sobre la inexacti tud con q u e 
r e su l t an en esta casa de moneda las p la tas de DurarigO: 
l a sol ici tud de la viuda é hi jos de M r . A b u e r Duncan p a r a 
el pago de cant idad de pesos que suminis t ró p a r a la inde-
pendenc ia : sobre aumen to de sueldos á los oficiales hab i l i t a -
dos da con tadores de la con tadur ía mayor q u e fue est in-
g u i d a : sobre au to r idad al gob ie rno p a r a gastos secre tos : 
sob re l iber tad del gob ie rno en preveni r los pagos e jecu-
t ivos dando cuenta á la tesorer ía gene ra l : una consul ta 
r e c o r d a n d o la necesidad de las facul tades coactivas en los 
comisar ios en él cobro de las deudas de la nación: so-
b r e sueldos del Ecsmo. S r . D . Miguel Domínguez des-
d e q u e cesó en el sup remo pode r e jecut ivo hasta su ingreso 
en la suprema corle de ju s t i c i a : sobre haberse en te rado en 
l a tesorer ía del E s t a d o de México , cant idad de pesos po r 
p r o d u c t o del peage del camino de Acapulco : sobre c o b r a r 
al E s t a d o de D u r a n g o cant idad de pesos per tenecientes á 
l imosnas de los Santos L u g a r e s : sobre cont inuac ión de la 
o b r a del cuar te l del Ras t ro , y p idiendo se declare la ver-
dadera in te l igencia de Jo que se en t i ende por gastos es-
t r ao rd ína r ios , y para cuales está au to r i zado el gob ie rno : se 
remi t ió á la aprobación d e las cámaras y ha sido recorda-
d o en dos dis t intas fechas el p lan de organizac ión y a r r e -
g o de la tesorer ía gene ra l : los planes de a r r eg lo de em-
p leados y sueldos de todas las aduanas , mar í t imas y sus res-
gua rdos : los del a r r eg lo de oficinas de a d u a n a , tabaco, pa-
pe l sel lado y r e sguardo de la c iudad federa l : consul tando 
la cont inuación de los comisionados de ga r i t a s : sobre cons-



t r u i r casa en t o S ^ Í 

sob re f r anca tu r a en e l s o r eo ^ o p l i a n d e hacer e lec-
tes á la audiencia de M é x i c o . « i i e e v i e n e l a cons-
cion de vetior del a r t e su , e mbar o d j d e 
t i t uc iou : sob re sue ldos de e c o n . ^ é n todas l a s a d u a -
S . Luis Potosí : pa ra - ,oe ^ " J J J . T u s p a n ha de es ta r 
ñas ^ \ i i r V ° r P e l a l de Ve rac ruz , y én q u e 
sü ie to al E s t a d o de t uenia o a r r e g l o del depar -
p u n t o ha de ubicarse f ^ S t ^ i S ^ l i b r e s ' d e 
t a m e n t o de cuenta Y ^ ^ g o b i e r n o s de los Es tados 
p o r t e s las correspondencias de ios d e l so ldado re -
l sus t r ibunales : ^ « " f ^ e i t a l i . a r su h a b e r : 
Ti rado . l o ^ M a z o r ^ q ^ n - ^ c p ^ ^ 
sob re el pago de ¿ b r e hacer cesar el a p a r -
D . J u a n J o s é L lave > Echar t ea ¡ e t ó d o s l o s C 1 U-
t a d o de ca r tas en f J l n d is t inción: esta-
dadanos sean Mihuat lán á H n a -
b lec imien to de un « M < B » * P O a j a c a : sobre var iar la 
tu l co ó P o c h u t l a , en el E s t e d J - j * ¿ a r u á n á i r o : p a r a sa-
direccibn del c o r r ^ de Vallado» ^ ^ d e l E s t a d o 
l a ñ a r un cor reo de T í a u m u i c o j m r / e s t a f e t a en T e m a s -
d e Jalisco-, sobre ^ J J ^ X e aumento de asignación á los 
ca lc ingo de Valladol d . s o l t a n d o i gua lmente el del 
cor reos d G j ' [ epecoacui lco aumer, ^ » C B nton d e 
sema.mrio del pueVJo de A g u a i c o b i o j e Ayo el Ch i co 
E t z a t l a n : creación de . es tateta en V n i o n t a d o ol co r reo 
e n e l Es t ado de ff» J * K n a n c í g o ; sobre _ g w t o 
q u e hasta aho ra ^ e a j i e en p a l a c l o : so-
causado en la vivienda del pao r y paciones á los 
M facul tad .e l q'ue r e d u j o á l a 
empleados : P r e n d o aclaración Un año : e s t ab l e -
m i t a d el e f e nnéb lo de T e p e a p ü l c o : sobre e l 
c imiento de » M i l a s u b o r d i n a c i o n de los co-
ñ u d o en q u e debe e ^ g | r s e ¿édertiU consul tando e abo -
misar ios gcne ' aWs a b u r á n po r e H . e m p o 

s s & í i « : 

la compra de efectos p a r a la H a c i e n d a , en esta c iudad - s o -
b re socorros q u e deban darse á las viudas de los que pe-
rec ieron en el incendio de la fabr ica de San ta F e : sobre 
p a g o que reclama la república de G u a t e m a l a por valor de 
tabacos q u e remit ió á O a j a c a en el año de 22; sobre la 
necesidad de en t r ega r al fuego todo el tabaco es t rangero 
q u e l legue a nues t ros puer tos : pidiendo aclaración sobre 
si las mermas que sufren los tabacos en el camino al r e . 
ñut i r los a los Es tados , deben ser por cuenta de estos ó de 
la federac ión: sobre la ut i l idad que t rae r ía al e r a r io el per-
miso de es t raer o ro y p la ta pastas por los puer tos de Oc-
cidente : consul tando el punto en q u e d e ^ e fijarse la adua -
na de P u e b l o Viejo; consul tando variación en los caminos 
q u e s igue el correo de Ometepec , T u s p a n y Chicontepec 
po r J a l p a y G u a u c h i n a n g o : p id iendo aclaración del a r t í -
cu lo 42 de la ley de 4 de agosto re la t iva á erogación de 
gastos: sobre declaración de cesante á D. J u a n J ¿ s é P é r e z 
Cot i l l a ; p id iendo aclaración del a r t í cu lo 12 de la ley núm. 

' con motivo de varios viáticos á los d ipu tados que fue -
ron a Hispana: sobre la aprobac ión q u e provis ionalmente 
ha concedido el g. b .erno á la casa de los Sres. Bar ing , 
« r o t h e r s y compañía en el convenio que ha hecho sus t i l 
luyéndose en la agencia mexicana que antes desempeñaba 
la casa de los S re s ¡ .Ba rc l ay &c . : sobre el derecho q u e d a -
ban pagar las bebidas embr iagan tes en su in te rnac ión . Es -
ta consul ta ha sido recordada por la necesidad u rgen t e que 
hay de que se resue lva . Sobre quejas de a lgunos comer-
ciantes sobre el recargado a fo ro de los l ienzos de a l^odon-
sobre si la esportacion de g ranas está comprendida en el 
decre to c i rculado en 10 de mayo de 826: sobre permi t i r 
l a importación del aguard ien te de G i n e b r a que se fabr i -
ca en los Países Bajos ; sobre la aplicación que deba d a r -
se a la cant idad cor respondien te á tres días de esceso que 
perc ib ieron los Sres. d ipu tados po r dietas en diciembre de 

sobre intel igencia del a r t í cu lo 10 del decre to núm. 70: 
p a r a es tablecer un correo qu incenar io de Monte r r ey a l R e -
f u g . o : sobre es tablecimiento de una estafeta en el pueblo 
de 1 ecosaut la : recuerdo á las consultas sobre escepcion de 
ca rgas conceg.ies a ios empleados del co r reo en las estafetas 
foraneas: sobre jub i lac ión de los correos semanarios: es table-
c imiento de un correo en Babiocora y Guaymas : sobre de-



volucion de cantidad de pesos á D . José Marra Vergara 
que enteró en Zimapan el año de 820: sobre compra de 
edificio para situar en Acapulco ta comisaria, aduana, hos-
pital militar y almacenes; para el establecimiento de u n a 
estafeta en el pueblo de Coatepec: para otra en el mine-
ra i de Bolaños: sobre mejora de jubilación a D. f r anc i sco 
J a v i e r Laborda: sobre nuevos reclamos por los atoros en 
los lienzos de algodon, y uno promovido por la casa de 
Be r man v Mut te r fen Veracruz: reiterando la consulta hecha 
para que se cierre el puerto de Soto la Marina: consultando 
£ el decreto de 2 de mayo de 826 que impuso el 32 por 
100 á la estraccion de moneda derogo el de Ib de octu-
bre de 824 que dispuso la permanencia del cobro de ave-
r ia : sobre si los decretos que no contienen una providen-
cia general han de publicarse y circularse en la forma cons-
ti tucional: una iniciativa para que sean libres de derechos 
en el disrrito federal á beneficio de los ciudadanos cono-
cidos antes con el nombre de indios, los artículos de su indus-
t r i a : sobre si se considera cesante al coronel graduado L>. Mi-
guel Soto, agregado á esta comisaría general: sobre estableci-
miento de una estafeta en el pueblo de Ja lpan : consultando 
con recomendación que la rifa que el gobierno español con-
cedía á la parroquia de S. José por tiempo determinado 
quede, concluido que sea este, á favor de las monjas del 
colegio de indígenas de la nueva Enseñanza de esta ciudad, 
sobre equivocación con que entienden en algunos casos los 
gobernadores de los Estados la ley de vagages, y se pide 
aclaración sobre ella: sobre el contenido del articulo lb del 
decreto núm. 8 del congreso de Guana jua to para que to-
das las causas que se remitan al correo ya de los alcal-
des al regente ó de este á aquellos vayan certificadas. 

Los trastornos que causa á la mejor administración 
el que la tesorería general no reciba la planta mas o me-
nos corregida que presentaron sus ministros y yo remití a 
las cámaris, los encontrará V. E . comprobados entre otras con 
mantener sin informar mas de 700 espedientes que fueron 
á recibir su opinion. Los empleados en dicha oticina t ra-
bajan empeñosamente, y sus gefes son esactamente laborio-
sos: pero es imposible que el número reducido de los pri-
meros llene los objetos de la ley. Este mismo peso ago-
via á todas las oficinas por no haber cesantes que dedicar 
4 sus labores. 

I a c o m i s a r í a ge««-*! por el ramo de Hacienda, 
^ ruzada e Inqu.s.on se encuentran en tramites según noli 
del escribano de la antigua intendencia 226 espedientes. 

La sección central del departamento de cuenta y ra-
zón que fue establecido en febrero de 825 ha recibidó na-
% f 6 5 e s p e d i e n t e s : con trabajos e s ^ o r d ^ 
d L t E 7- C ™ S e r v a 3 5 G ' d e , o s tiene ya despachados en este día 4ó; siendo el rezago sustanciaimen-
eílos s Ü r " t e eumulosa entrada que hay de 
mentí» es^.ncansable; pero solo viéndolo practíca-
t e l o s trabajos de f " 

dos d e ^ t ^ l i : f j i b í , a s t i e n e 2 1 

brero f j ^ 

trámites° 'v f ' / a m ° d e e m e n t e s , Ecsmo. S r , que haven 
d f c e n f i ' L r e n , t a S P e " d , e n t e s d e glosa y presentación, 
de^ff-iripnrl e decs .vo que es imposible que el ministro 
de Hacienda pueda atender á estos objetos. V. E va á ser juez 

^ l , e " a d o l a confianza del gobierno en sus trabaios. 
á poder f e 0 V e F S P i ' C a e n " ° , a ^ ™tre otras dejo 
c b f v o l t -Sf V

(
, e n e , e n conocimiento que en el ar-

" la esting-n.da dirección del tabaco, pólvora y naí-
Fas ¿ Z ¡ Z e " e S , C . m " ' ! s t e r i o ' están comprendidas todas 
Cimiento dp J S & e n e r a ' e s de esta renta desde el estable-
tódó , los ramos, hasta la estincion de las oficinas, y 
a d e a ' l ' P"P e , e ? —respondien tes desde el año de ISOo'en 
ven a?ia«Ío, L e " 0 r e S ^ , e l a ñ o d e 1 7 « 9 R e d a r o n in-
Jon y nndrf unas p ie jos de la casa que antes era direc-
V. E . d isponía ' 8 e r t r a S ' a d a d o s a l a r c h i v o general , cuando 

n a n d e z E O t a ñ 2 h Í V ° f á c a r S ° d * D. Andrés Fe r -
de Haciendn v t V ^ ^ W a , c h i v e ! ( » d e la secretaría 
da o S l , d t !

t
D , . M a n U e l I , Z a r b e ' ( ) f i c ¡ a l d e i a estingui-

fi an e c e d ' n i Í S ¡ e n d ° d e s u obligación franquear 
í S Í S ^ 0 " ^ 8 6 frecuentemente se necesitan, y nacer los respectivos asientos. 



E n el mismo si t io á ca rgo de D . J u a n Soto C a r r i -
l lo y D . Ra fae l Heredia ecsisteu todos los legajos per tene-
c i e n t e s á l a dirección de alcabalas y pu lques ; a c t u a l m e n -
te se ocupan en reconocer todos los espedientes que se hal lan 
p e n d i e n t e s sobre cobros, y fo rmar u n a l ista c i rcuns tanc iada 
de e l los pa ra q u e se pongan en g i ro . , 

De la r en t a del tabaco liay un prodigioso mumero de 
cuentas f a l t o de presentación y glosa: ya di je á V. E . q u e 
se hab ia establecido un depa r t amen to ü e rezagos p a r a su 
ecsámen; pero no ha habido en lo abso lu to cesantes con q u e 
d o t a r l o . E l empeño de s u actual gefe D . Mar i ano Magan 
es tá bastante p robado con haber g losado desde el mes de 
ab r i l de 826 en que se ha establecido, 771 relaciones y cuen-
tas, número bas tante , como he dicho, p a r a p r o b a r la ac t i -
v idad de los que sirven esta oficina; pero muy reduc ido si 
fiia V . E . su atención en que el tabaco t e m a 38 adminis-
t rac iones suba l te rnas que cada a ñ o rendían á la g e n i a l 
456 relaciones y sus respect ivas cuentas genera le s , y 42 fie-
la tos suba l te rnos q u e t ambién r inden su cuenta y relación 
a n u a l . L a fa l ta de presentación de estos documentos viene 
desde el a ñ o de 810 hasta el de 824: calcule V L . q u e 
p roduc tos no t iene abandonados la Hac ienda publica en la 
fa l t a de l iquidación de estas cuentas . 

De lo q u e sea , una cor ta r azón puede darnos el r e -
su l t ado d e la oficina de cuenta y razón de ren tas gene ra -
les establecida en este minis ter io , no ya desde el día que 
l a lev la formó, s ino desde el dia l c de enero de 827 en que 
es serv ida por D. J o a q u í n M a n i a u . E n 105 ju ic ios de cuen-
tas á que se ha dado g i ro , s e ha encont rado un alcance á 
favor de la Hac ienda de 203.561 ps. 3 rs. H granos que 
se h a n rec lamado á los responsables: 18 cuentas han sido fi-
n iqui tadas ; v en 36 ju ic ios de espedientes que se han deR-
pachado , se han encon t rado á favor de la Hac ienda lo .200 
ps. 7 rs. 8 gs.; pe ro admírese mas V- E . cuando oiga que 
h a habido espediente va mandado arch ivar q u e revisto ha 
p roduc ido al e ra r io 5.300 ps . q u e desde el a n o de 801 se 
manten ían en depósito: ya yo he mandado pasar los a la te-
sorer ía g e n e r a l . . . . a • 

É l r eg lamento d e montepíos de ministros y oücinas 
que previene la ley de 16 de nov iembre de 824 esta con-
cluido, y V . E . verá en las precisas var iac iones q u e p r e -

r q u e s e p r e p u s i e ; 
cito, ya me narpí-ia 

establecidos para el vestuar io del e jé r -
«o de los ramos de H W f ^ 0 W a n t e e n e ' Manii ies-
suspicacia de a lgunos homb " ^ ^ P u b , i c a d ° = P ^ la 
e j e rce r l a cast igando l o < T \ S , n d a t o s h a ! 1 que r ido 
oficinas provechosas á f , ¡ a b e r es tablecido estas vamen te en e S t a r ? D u n L ; " a C , e n d a ' l

U i e h a c e m a r c a i " 

d a n . apuntac iones , cual eS el es tado que g u a r -

d a n ¡ fi^to t a doG se ™ ice U V ' 1 1 P " n c i p i o : ya en el 

tablecei las, Y l a ^ r o v S , " . m 0 t ' , V 0 S pa ra es . 

i i istracion fuese p u r a ) Los resu l tado 18 ^ S " 
u t i l idad; mas el gob e r L o U "o " u " 0 t ^ 0 " - d " d a d e 

mas po r medio de í n a J h V 1 * * * S ° ^ s t i t i c a s e 

Jabonosos t raba jos qLe deio / v r 1 « 3 S R , l d a 

centavos han sido e l r e s u l t Í d n » e f V 9 p s" 8 S*. 44 
f l t a l l e r de vestuar ios " o r o " , - l S ' V ° r , d e , a H a c ¡ e " d a en 

d e la úl t ima ¿ I J S i C°S , t 0 d e e s t o s c o » 
p leados en él han s i d o g r a d u a d o , " , O S e f e c t o s e m " 

ven ta joso prec io « C e ^ 

en o p e ^ o S ^ . t g ^ l ^ f 6 " ^ - 8 6 aP<>ya» 
manera q u e el res ldtaSo de * e l & e n e ! P°r 
mado po r f f e , , r 9 | „ j - , e l t a H e r que he tn 
% «ai r n o r ¿ * ¡ t £ ¡ 
yores y uno g e n e r a l S h a n ^ ' a d o tres ma-
tos y caudales! ^ j u s t i f i c a n el cargo y data de e f e t 

^ o c a d f t y a i g ^ i han p a t e n t i z a , 
n a c o , , y el soldado v l f d ' i f i ™ U g J P a t F " " e n i o de la 
media l a especulación '^e uif par t icu la r . 6 V f * C U a n d o 



V . E . ^ a ^ o ^ ^ ^ l ^ S ^ r 

das á ios a m a ñ o s designados Por «i | e t e e 

que no halla subp laa t ac .o^ ® l a s j J n t e r ¡ o r e s ha 
t ruyen, ni e l J t o J . Todo me hace 
causado la d i ñ a r á las reglas que j uz -

£ p - P e r í d a d d e e s t o 9 e s t a ' 

^ f n verá que e c o dije em * L * 
cienda, no se ha descuidado el ^ f 0 q

P
u e h a si-

á cada Estado algún objeto J ocajacii M ^ ^ 
do necesario para l a s ^ ^ ¿ ^ ^ ¿ p a ñ o e ; en Puebla 
E n Q u e r é t a r o y Z a c a t e c a s s e h a n cons t u p h e c h o c o r _ 

y Guanajua to m o n t u r a s ^ ¿ ^ ^ d o muchas de las 
r e a g e s : d e ^ ^ ^ J S ^ e h a n c o n s t r u i d o a l g u -
p r , m e r a s m a t e r i a s , y e n x a r m a d a . . . 
n o s c a b l e s p a r a los b u q u e s d e ^ ^ a c o n t e c i m i e „ . 

t o s . i r » r t > a í — 
r ^ o ^ r ^ t ^ V u n a ^ e de dias 

con aquel en que ^ d i f e r e n c i a s q u e encontrará V. E . 

V ' E ' °S S 

p o r m e n o r e s n e c e s a r i o s e n a* me . a s . e n c u e n t r a a l -
V T m n b i e n en los t r a b a j o s d e e n c i n a d e e l l o 9 

gana variación, bien ^ ¡ Z n e n n t e l a d o s sus ^ a b a -

Ir ¿g? « ^ « « i i r u f 
concluido con 

t o d o s T s 
« — ú m m o s 

° d í a S ' I n T d e p I r t a m e n t o de cuenta y razón la sección 

. IOS. 
1.* pstá poniendo informe á 60 piezas entradas en estos 
días: la 2* en trámites, 92 de muy reciente entrada v de 
que ya ha informado un gran número: la 3 * solo conser-
va 2 espedientes por falta de instrucción; y por el ramo 
de lotería algún atraso en los asientos de los libros de 
la cuenta de ia colegiata de N t r a . b ra . de Guadalupe 
, . fodos : los dependientes de és ta secretaria han llenado 
é mi satisteccion sus deberes, y hace el mas j usto honor al oficial 
mayor de ella Lic. ü . José Ignacio Pavón su constancia 
y acierto en los trabajos: él con arreglo á los dvere. 
tos puestos por mi letra estiende por su mano la corres-
pondencia reservada que se sigue con los comisarios, y encon, 
t i a ra V. E,arreglada en legajos: él en segunda ope adon í e -
visa y rubrica las letras guadas por los préstamos es t ra u l e . 
ros: despacha por si todo lo relativo á cobres que n o r a t a ? 
tes de buques se hacen en 1a tesorería general : rec ibe J Ja¡ 
fianzas ralativas á estos enteros y lleva" una lista 6 asien-

to de ellas, las manda reconocer, y reunidos los afustes 
a que tocan lo pasa todo á la tesorería general, cuidan-
do de estender los reclamos debidos por las d ferencia¡ 
que resulten: estas no son raras, y V. E . verá en l o í ¡ £ 

L d , e ; r o f i i o q u e e , , a s h a n ¿ u T : ^ 

tas i t t a 1 r S ' í ^ r = " 

Los libros en que se encuentran la providencias d^ 
la regencia y del supremo poder ejecutivo? Tos '^o',serva 
^ ' c u a r t o de su despacho, asi c orno los cajones venid f i e l 

Las Z « ° 7 y n i a p a S P 3 r a , a s ? ü ' a s Hacienda 
d*rl i T Ú a S ^ r f n , , t e n d e l i n §cn io de esta ciul 
í l t J í r a a s f ° . r a n e 0 - ' s e P a s a " a l reconocimiento de los 
catedráticos del seminario de minería como ya he i t t r u í ! 

Í „ » I " * - ' y ! ° e s t ° V u e l v e n al oficial mayor, v a s ; t j s l : , e
s r j s t e H p o d c ' ' l a a d o £ ¿ 

fueron empeñados á incautos particulares, motivé la cíe! 
eular de este ministerio de 9 de noviembre de 1824 y ¿ S 



hizo adoptar como método de precaución el que las cer-
tificaciones que libraba por enteros la tesorería general , 
quedasen en poder del oficial mayor con la nota de amor-
t izadas; mas considerando despues por informes de los mi-
nistros que ellas deben servir para comprobar las cuentas 
de los administradores respectivos, dispuse que el mismo 
oficial mayor bajo el mas esacto inventario las entregase 
a l gefe del depar tamento de cuenta y razón, donde pa-
r a n en núm. de 755. 

E n obsequio de su mérito y de la just icia yo me 
c reo obligado á recomendar á Y. E . al oficial quinto de 
esta secretaria D . J o s é Luis Huic i , que ha sido por mucho 
t iempo mi inmediato compañero en el t rabajo : la aplicación 
y constancia de este joven en la oficina me hacen eshi-
bir este gustoso informe. V. E . lo destinará á la sección 
para que lo considere de mas provecho. 

Si se hubiera podido formar una crónica esacta co-
mo he deseado, de todos los t rabajos del ministerio de 
Hacienda desde su establecimiento, V. E . pudiera recibir 
con menos molestia las noticias que yo no he podido con-
t rae r á mayor laconismo. _ r m-

N o ha es tado libre el ministro de seguir por si sin 
intervención de ningún ausilio, t rabajos cuya reserva lo ha 
ecsigido. Es ta par t icular confianza que merecí al supremo 
poder ejecutivo y al actual Sr . Presidente, han hecho me-
nos amarga situación en este despacho. 

Ba jo un ¿ndice con mi rúbrica, dejo á V. E . 28 plie-
gos cerrados y lacrados con el sello de esta secre tar ia : 
su conservación es del mayor interés al servicio, y como 
tal la recomiendo á V. E . 

Con la misma formalidad dejo á Y. E . una nota 
de varios impresos que condujo el S r . I tu rb ide á Soto l a 
Mar ina , papel moneda y planchas steriotipas pa ra su 
g ravado . . 

E n t r e g o también á V". E . los informes reservados 
que he recibido de los gefes de Hac ienda relativos á los 
empleados en el ramo: Y. E . hará de estos documentos el 
uso que piden las luces del siglo. 

Creí s iempre necesario tener en la pieza de mi des-
pacho los cabos de todos los negocios mas interesantes: 
ellos se^encuentran pormenorizados en un l ibro manual que 

queda sobre mi mesa: él comprende igualmente la nota 
de los libros que ecs.sten en la misma pieza relativos J 
la c e n c í a de la administración de que se encarga V F 
en esta fecha. s • B u 

oue « , o h r r r o . C O n V e " Í e n t e n ° P u b , i c a r a , s u n a s indicaciones que sobre el mejor acierto que deseo á V. E . me creo 
obligado a de jar le escritas. Y o solo deseo «ue V. E la* 
admita como prueba de la sinceridad de mis sentimientos 

Debo cerrar esta esposicion diciendo á Y. E . nné 
todos los empleados, viudas, pensionistas, y cuantos ner 

t a el d'ia U' ^ V T ^ * ' ' P ^ d a s has-ta el día ultimo de febrero; y dos cuerpos mili tares de 
^ g u a r n i c i ó n satisfechos por la primer quincena de este 

ffn „ : N i Í n í y n a . 6 l " d e n , Par t icular queda pend ien te de pa-
go, n , la Hacienda de la unión ha cont ra ído en mí tiem-
ínnter'?eaOS • ** b ^ a n s a ^ c h o ai t é rmino d^l 
rTZn fi ^ V,St° e f ° COm° Uno de a ( l « e " o s g u í a -
t e ' l a S r ; , T ' e , P r o v , d e n c i a Proteje d e c i d , d á t e n -
te la l ibertad del Anahuac: al mediar el año de 26 mi 
corazon se v.ó amargado con el temor de no pode r ' con 
seguir un desenlace tan feliz en los recursos e a S é 

se en los estados de Occidente contra los Yaquis y Mavos-
los recursos estraordinarios con oue contaba I » I T * 
préstamos, no solo cesaron, sino ^ h Z ^ Ü ^ ^ 
des sumas de as cantidades q u e ' s o b r e ellos se h a b í a n t T 
rado para objetos del servicio. nao,an g , -

pago e ; a
a P J X l ^ f para 

se % f m o T Í O n e S d ? 
sos yí n h , , Z a C , 0^n d e P r ¿ s t a m o s ' de un millón d pe-
pa rá : r J Z T e S 2 e , g U e r r a ( ' u e s e eostruían en el N o r t e 
E S ™ ° J

d e - , a r e Pnbl íca , debian concluirse- , es! 



100. 
A t o d o se h a a t end ido esceptuando l a p a r t e d e t a -

t a c o s ¿ e % . ¿ g t i n u a d o r e c i b i e n d o s u s v e s t u a r i o s } ^ 

¡ • - í - ^ r Á r -

P l F S S H ^ l i e S 

y la nación toda va a sem i o, y , p U e d e n s u -

rl**°: C 8 ü M r z : M f ™ w - . í ™ » . f r i r , s e a c u a l m e s e t a » ' e s t a . „ d i c a c i o n . 
sen ta r ; mi debe ^ queda. * cu « ^ . ^ a , g u n Q 

La a d u a n a oe v u . , y rec ien temente 
de órdenes en r » ^ 1 ^ V ¿ > p J á Yuca tán , que 
s e le ha prevenido ^ «•em.srnn dei * | a e d e b e 

supongo en para la expedición q u e mar -
t e n e r en metál ico dispuestos pa> ^ no to r amen-
cha cou el S r . w A ^ b r i r U ^ o n e í del p re -
t e r r a a S ' i r , : t f e t l IOS r e c u l o s que de jo 

M S ' b ^ r 0 a p l i c a c i ó n de sus cobros á los objetos 

á e 5 j g B o f i a s ex i s t enc ias de electos que ha lua el d i a j . 

f - « ( n ™ ̂ de^ ías^ mte °se con ti e n e n en los a lmacenes , 
muy esactos d e las que r o v i , ¡ o n bas tante como 
ábr icas , y ta l leres en J ^ ^ u S ar t ículos de que se com-
puede verse e n ^ T a m b ¡ e n dejo á V. E . 
p o n e n , me impiden su puu metales u u e ecsisten en 
u n a r azón eircunstanc.ada de los me ales q 

l a casa de moneda y apa,rtado_ d e e s t e üv . q ^ , o s 

U y ^ S f S i o á V . E . de los ingresos y eg ro -

107. 
sos de cada Es tado , he es t ampado lo que estos deben por 
t abaco y cont ingente , y este es un habe r p r iv i leg iado del 
t esoro de la unión. 

N o de todas las a d u a n a s he rec ib ido en este úl t i -
m o cor reo noticias, como las deseaba , de los adeudos q u e ' 
man t i enen a su favor , de segura recaudac ión . 

Ve rac ruz , en 24 de) úl t imo feb re ro , tenia po r cobra r 
de derechos de in ternación é importación ya causados 263.667. 
ps. ¿ r s . 1 gs . : por cálculo b a j o de 43 buques pendien tes 
de a jus te de derecho de importación, se g r adúa por él 1.171.500 
ps . q u e d a n d o pendiente fue ra del cálculo la gole ta inglesa 
D a r l . - L a aduana de Pueb lo Viejo de T a m p i c o po r d e r e -
chos de importación y a lguno de in ternación, tenia pend ien-

Vt%4 e'í ,os ult,,nos dias 39.360 pS. 6 r s . 2 g s . v 
i 7 . J o 2 ps. de adeudos poster iores: á ellos se deberán a - r e -
g a r los que p roduzca la gole ta amer icana Occeano, que iba 
a p roceder a su descarga. 1 

E n T a m p i c o d e T a m a u l í p a s , h a b i a ' p o r cobros pen-
dientes en 17 de febrero 143.338 ps. 4 rs. 6f gs. y 9 buques 
sin a j u s f a r . 1 

«P !" E , n Ma tamoros ó R e ñ i g i o , hab ía por cobros 
pendientes 18.785 ps. 0 1 gs . E l fondo de amor t i zac ión 
en aque l la aduana tenia 15.859 ps. 4 rs. 10 ^ 
m i f " , ' a a d u a n ? marí t ima de T u s p a n está pendiente el 
cobro de derechos d e la ¿roleta Abiga i l . 
, , E f , a d e S o t o la Mar ina hay q u e r ecaudar po r a d e u -

t o d e í m T 5 J 2 ° 7 F S ' ¿ § S " ' y ecsistente por res-to^ del fondo de amor t izac ión , 779 ps. 7 rs. 4 «rS. 
- E " Acapulco d e b e n recaudarse po r derechos de im-

po . tacion de p lazo ya cumpl ido, 37.668 ps. 5 rs. 3 - s 
n i s t m d í ? ' a a d u a n a d e Campeche según no ta de s u ' a d m i -
n is t rador , había pendientes de cobro 32.755 ps. 6 rs . N o se 
han recibido noticias de las ex i s t enc ias de las de Sisal v 
demás puntos de aquel Es t ado . En Alva rado quedan p e n -

S t s s f d e CQrta pons id« rac io*10 

Al.Smn-P^ S ' B , a S 8 6 °.a . r e C e d s n o t i c i a s a r reg ladas po r los 
Ultimos correos; pero ella t iene qué haber cant idades de bas-

T ' c o " ' ° vera V. E . en la mesa respecti-
R ' l , ° J \ P a r t e , V * , , d , d a d e l ca rgamento del be rgan t ín 

S r - r i í ^ derechos de in^ r tac ion a fa Ha-
A f t a s » » SE tm*o tt<»¿ 

.«illOTECA UBíVESSITttífe 

" A L F O N S O R £ Y £ S " 
* - * W 2 J • o r a a f Y , 



Guavmas v Mazatlán están en el mismo caso en pun-
t o á noticias; aero esta última tiene cobros pendientes por 
sumas muy respetables. El cargamento de la f ragata barda 
l a Rosa cuyo plazo aun no cumple, debe producir por de-
rechos de importación mas de 100$ ps., según noticia del 
comisario de Occidente. 

Prócsima está á llegar á aquel punto la fragota han -
cesa Cometa: su cargamento es mayor y mas precioso que 
el de la fragata Sarda. , > 

Vienen en camino del Potosí y procsimas a llegar a 
la tesorería general, 63 piezas de plata, su valor por tac..a-
r a 75 2^8 ps 6 \ rs. De Guadala jara salieron el 1», igual-
mente para esta tesorerria general, 65¿> ps. en mone-
da, y á ellos seguirán 4 9 3 c u j a remisión quedaba agi tan-
do aquel comisario. De Zacatecas vienen igualmente en ca-
mino, 15j ¡ ps.; 28J) de Durango, y 5 $ debe remitir en le-
t ras , d p g p u e s d e satisfechos todos 
los sueldos y pagos por fin de febrero y quincena de mar-
zo adelantada ¿ la tropa, quedan 47 158 ps 2 rs. 8 gs. En ella 
ecsisten igualmente varias alhajas de que dejo a V. t - . n o -
ta, cuyo avaluó asciende á 47S5 ps. 6 rs El la debe reco-
ger también 7,¿> ps. que adeuda la casa de moneda por res-

l o de unos libramientos. . , 
En las varias oficinas subalternas de la conma. ia ge-

neral , según corte del 1« del presente habia SO 944 ps. 6 rs., 
y en diferentes oficinas de la federación no com-

presididas en las razones citadas, ecsisten según nota rubri-
cada que dejo á V. E . 299.406 ps. 7 rs. 8 gs. 

l i e concluido mi objeto en la parte posible. La sa-
b idur ía y prudencia de V. E . le daran la perfección de 
que c a r e c e . ^ á y E r e c ¡ b a l a m u y respetuosa considera. 
cion con que queda su mas obediente servidor qne le f 
sea libertad y el mas feliz desempeño eu sus alta!, tun 

José Ignacio Esteva. 

México marzo 5 de 1827. 
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Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 




